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RESUMEN 

El presente informe jurídico analiza el expediente Nº 20513/ASM el cual versa respecto 

a la controversia suscitada entre el Programa Nacional de Saneamiento y el Consorcio 

Nippon Koei- OIST. Se realiza con la finalidad de reafirmar la naturaleza de los 

conceptos de liquidación de contrato de consultoría de obra, certificado de conformidad 

y carta fianza; así como, cuestionar las decisiones por las cuales el Tribunal Arbitral opto 

como convenientes para la resolución de la controversia. Del análisis de los actuados 

en el expediente de la controversia se identifican tres problemas: el primer problema, 

refiere a la obligatoriedad de las formalidades para emitir la liquidación de contrato de 

prestación de servicios de obra. El segundo problema se encuentra relacionado con los 

efectos del certificado de conformidad y, si su entrega, limita el reclamo de penalidades. 

Finalmente, la posibilidad de solicitar indemnización posterior al consentimiento de la 

liquidación. En ese sentido, los mencionados problemas jurídicos se analizan utilizando 

jurisprudencia, doctrina y normas jurídicas. Principalmente se concluye que la 

liquidación del contrato de prestación de servicios debe de realizarse conforme a lo 

dispuesto en el artículo 43º de la Ley de Contrataciones y Adquisidores con el Estado 

debido a la obligatoriedad normativa. Asimismo, la entrega del Certificado de 

Conformidad manifiesta la idoneidad de las obligaciones realizadas y solo la 

manifestación contraria podría realizarse si existen vicios ocultos en la y prestación, lo 

cual no sucede en la controversia. De igual forma, la naturaleza de la carta fianza ratifica 

la adecuación de las obligaciones cuando se devuelva corroborando las prestaciones. 

Por tal, el consentimiento de la liquidación refiere a la culminación del contrato y de 

todas sus obligaciones las cuales son reconocidas como idóneas al entregar el 

Certificado de Conformidad y devolver la Carta Fianza.  
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INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe jurídico realiza un análisis sobre la controversia suscitada entre el 

Programa Nacional de Saneamiento y el Consorcio Nippon Koei- OIST en el año 2014 

a partir de las obligaciones suscritas en el contrato de prestación de servicios de 

consultoría de obra. Se enfoca el problema principal de la controversia en la validez de 

la liquidación presentada por la Entidad, lo cual produce problemas con la entrega del 

certificado de conformidad y la carta fianza.  

 

La importancia jurídica del presente análisis es reafirmar el vínculo administrativo y civil 

de las figuras presentes en la liquidación de los contratos de consultoría de obra, lo cual 

ratifica la obligación de la administración de actuar dentro de los márgenes normativas 

en estricto cumplimiento del Principio de Legalidad con la finalidad de no vulnerar 

derechos de los administrados en las relaciones surgidas a partir de un contrato 

administrativo. 

 

Asimismo, el análisis realizado cuestiona la última decisión emitida por el Tribunal 

Arbitral la cual se contradice con las primeras decisiones debido a los efectos jurídicos 

emanados de cada figura analizada. Por tal, se realiza una crítica a la motivación y forma 

en la cual se resolvió la controversia mediante la vía arbitral.   

 

El expediente analizado aborda los principales conceptos relevantes para la resolución 

de controversia respecto a la liquidación de contratos de consultora de obra; de tal 

manera, se desatacan temas administrativos y civiles. Es así que utilizando 

jurisprudencia, doctrina y marco normativo se propone análisis jurídico de dos áreas del 

derecho: Derecho administrativo y Derecho Civil.  

 

Finalmente, es preciso señalar que el interés por el expediente analizado surge debido 

a la convicción de la importancia del respeto de los principios administrativos en todas 

las manifestaciones de la Administración con la finalidad de mantener la equidad en las 

relaciones entre los administrados y la Administración. 
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I.HECHOS RELEVANTES  

 

En febrero de 2007, mediante Decreto Supremo Nº006-2007-VIVIENDA, se crea el 

Programa “Agua para Todos”, con la finalidad de coordinar acciones de las fases de los 

proyectos y programas del sector saneamiento que se encuentren financiados por el 

sector público.   

 

Sin embargo, mediante Decreto Supremo Nº002-2012 se modificó la denominación a 

“Programa Nacional de Saneamiento” (en adelante PNSU), lo que permitió que el ámbito 

de intervención se centre en las áreas urbanas teniendo en consideración mejorar la 

gestión del saneamiento urbano.  

   

Teniendo en consideración lo mencionado, el PNSU y el Japan Bank for International 

Cooperation (en adelante JBIC) suscribieron un Contrato de Préstamo PE-P25 el 09 de 

abril de 1999, con la finalidad de financiar la ejecución de obras en materia de agua 

potable y alcantarillado en la localidad de Piura - Castilla y Chimbote.  

 

Para la ejecución del proyecto mencionado, el PNSU convocó a Concurso Internacional 

de Méritos para la prestación de servicios de supervisión de la obra. Es así que, el 26 

de junio de 2000, se suscribió entre el Consorcio Nippon Koei- OSIT (en adelante el 

Consorcio) y el PNSU el Contrato de Prestación de Servicios por un monto de Y 305 

120 354 00 (Trescientos cinco millones, ciento veinte mil trescientos cincuenta y cuatro 

yenes) y USS 8 167 564 ocho millones ciento setenta y siete mil quinientos setenta y 

cuatro dólares americanos).  Asimismo, se pactó cómo obligaciones del Consorcio: 

prestar servicios para la revisión de diseños definitivos, apoyo en la etapa de licitación, 

supervisión de la ejecución de las obras y puesta en marcha del Proyecto “Mejoramiento 

y Expansión de los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de las 

ciudades de Piura-Castilla y Chimbote”. 

 

En la etapa final de la ejecución de las obligaciones, se produce una controversia 

respecto a la liquidación del Contrato de Servicios de Consultoría en mención.  El 

Consorcio envió la liquidación por medio de la Carta N° 147 para que el PNSU realice 

la revisión, se pronuncie y efectúe el pago final dependiendo de las valorizaciones 

consignadas.  

 

Ante la liquidación presentada, mediante Oficio N° 4247, de fecha 21 de diciembre del 

2012, el PNSU considera improcedente la liquidación y realiza el recálculo de las 
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valorizaciones; asimismo, indica penalidades por demora en la presentación y 

subsanación de los informes realizados por el Consorcio. 

 

El Consorcio considera que el pronunciamiento respecto a la liquidación no se encuentra 

conforme al artículo 43° de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (en 

adelante LCAE), Por lo tanto, solicita se realice a un Arreglo Amigable en el cual no 

encuentran solución.  

 

En ese contexto, el 23 de septiembre de 2014, el Consorcio presentó solicitud de 

Arbitraje ante la Cámara De Comercio Internacional. Es así que el 17 de noviembre de 

2014, el PNSU presentó la Contestación y la Demanda de Reconvención y el 28 de 

enero de 2015, se recibió la respuesta del Consorcio a la Demanda de Reconvención.  

 

Mediante comunicación del 27 de julio de 2015, el Consorcio remitió el Memorial   de    

Demanda    del    Consorcio.  Asimismo, el 7 de octubre de 2015, el PNSU remitió la 

Contestación de Ia demanda Arbitral y Reconvención.  

 

Con fecha 10 de octubre de 2016, el PNSU presentó sus alegatos post-audiencia; 

posteriormente, el 17 de octubre de 2016, el Consorcio presentó sus alegatos. 

Finalmente, con fecha 30 de enero de 2017 el Tribunal Arbitral emitió el laudo arbitral.   

I.2 Pretensiones de las Partes  

1.2.1 Pretensiones de la Demandante 

 

Primer Pretensión: Que se disponga en aplicación del artículo 43° de la  LCAE, 

la aprobación de la liquidación del Contrato del Consorcio presentado el 12 de 

noviembre del 2012 y, en consecuencia, ordenar al PNSU el pago de la suma 

correspondiente al saldo a favor: US$ 29 749.40  (Veintinueve mil setecientos 

cuarenta y nueve con 40/100 Dólares Americanos). 

 

Segunda Pretensión: Que se ordene la emisión y entrega al Consorcio del 

certificado de conformidad de servicios del Contrato. 

 

Tercer Pretensión: Que se ordene el pago de resarcimiento por la demora del 

PNSU en pagar la liquidación pese a estar aprobada para todos los efectos 

legales basada en el costo financiero incurrido por el periodo transcurrido a la 
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fecha contado desde la negativa a pagar, por el monto que determine el Tribunal 

Arbitral y que ordene la devolución de las Cartas Fianza que se mantienen 

vigentes por efecto del Contrato. 

 

Cuarta Pretensión: Que se reembolse al Consorcio la integridad de los costos, 

honorarios de abogados, costas y gastos (administrativos de la Cámara de 

Comercio Internacional - Corte Internacional de Arbitraje y honorarios de los 

árbitros) vinculados a este procedimiento arbitral. 

  

1.2.2 Pretensiones de la Demandada:  

 

Primera Pretensión: Que   el   Tribunal   Arbitral declare que   el   Oficio   Nº 

4247- 2012/VIVIENDANMCSIPNSU/1 del 21   de diciembre   de 2012 por medio 

de la cual el PNSU efectuó su liquidación final del Contrato fue oportuno, válido 

y eficaz 

 

Segunda Pretensión: Que el Tribunal Arbitral declare la existencia de 

penalidades imputables al demandante derivadas del Contrato, por la suma de 

USD 3 591 602 34 (Tres millones quinientas noventa y un mil seiscientos dos 

con 34/100 dólares americanos y ¥ 54'788.565 (Cincuenta y cuatro mil 

setecientos  ochenta y ocho mil quinientos sesenta y cinco con 00/100 yenes 

japoneses), y, en consecuencia, ordene al demandante el pago de la penalidad 

máxima aplicable al Contrato par USD 1'509.076,44 (Un millón quinientos nueve 

mil setenta y seis con 44/00 dólares americanos} y ¥ 23‘020.450.00 (Veintitrés 

millones veinte mil cuatrocientos cinco con 00/100 yenes japoneses), conforme 

a lo establecido en la cláusula 9.5.1 del Contrato, más intereses. 

 

Tercer Pretensión: Que el tribunal Arbitral declare la existencia de un saldo a 

favor del PNSU resultante del reajuste de las valorizaciones del Contrato 

pagadas en exceso por la suma USD 89 927. 02 (Ochenta y nueve mil 

novecientos veintisiete con 02/100 dólares americanos} y ¥ 6 972 182 00 (Seis 

millones novecientos setenta y dos mil ciento ochenta y dos con 00/100 yenes 

japoneses} y ordene al Demandante restituir dicha suma al PNSU, más intereses 

devengados hasta el pago oportuno de los mismos 
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Cuarta Pretensión: Que el Tribunal Arbitral ordene al Demandante el pago de 

USD 145 144.22 (Ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 

con 22/100 dólares americanos) y S/. 417 821.07 (Cuatrocientos diecisiete mil 

ochocientos veintiún uno con 07/100 nuevos soles) en vía de indemnización por 

incumplimiento contractual de las obligaciones del demandante respecto al 

diseño y elaboración del expediente técnico de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales San Martin correspondientes al Lote 3A más intereses.  

 

Quinta Pretensión:  Que  el  Tribunal Arbitral ordene la  ejecución de  las Cartas 

Fianza vigentes en garantía de fiel cumplimiento del Contrato por las  sumas  de  

USD  1  527 276.62 (Un  millón quinientos veintisiete mil doscientos setenta y 

seis con 62/100 dólares americanos) y ¥ 24 468 513.00  (Veinticuatro mí/Iones 

cuatrocientos sesenta y  ocho mil quinientos trece con 00/100 yenes japoneses) 

como parte de pago de lo ordenado al Demandante. 

I.3 Decisión del Tribunal Arbitral  

 

Primero: Declarar que prospera la primera pretensión de la Demanda   y,  por  

consiguiente,   declarar  que  en  aplicación  del  artículo 43º de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones  del  Estado,  se  tiene por aprobada para todos 

los efectos legales la liquidación  del  Contrato de Servicios de Consultoría para 

la Supervisión de Obras del Proyecto  de Mejoramiento y Expansión de los 

Sistemas de Abastecimiento  de Agua Potable y Alcantarillado de las ciudades 

Piura, Castilla y Chimbote,   celebrado   entre  el  PNSU, y el Consorcio Nippon 

Koei-Oist, presentado  por   este   último   el   12   de   noviembre    del   2012   

y; en consecuencia,   ordenar  al  PNSU el pago de la suma correspondiente al 

saldo a favor del Consorcio Nippon Koei-Oist, de US$ 29 749.40 (Veintinueve 

mil setecientos cuarenta y nueve con 40/100 Dólares Americanos) más el 

Impuesto General a las Ventas - IGV suma que asciende a USS 5 354.89 (Cinco  

mil trescientos  cincuenta y  cuatro  con 89/00 Dólares Americanos),   El  Tribunal  

Arbitral  precisa  que  los US $5 354. 89  (Cinco mil  trescientos  cincuenta  y  

cuatro  con  89/100  Dólares Americanos) es el 18% de US $29 749.40 

(Veintinueve mil setecientos cuarenta y nueve con 40/100  Dólares  Americanos. 

 

Segunda: Declarar próspera la segunda pretensión de la Demanda   y;  en   

consecuencia,    ordenar   al   Programa   Nacional   de Saneamiento   Urbano  -   

PNSU   que  .emita y  entregue  al   Consorcio Nippon Koei -Oist el Certificado 
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de Conformidad de Servicios del Contrato de  Servicios  de ·Consultoría  para  la  

Supervisión  de Obras del Proyecto de Mejoramiento y Expansión de los 

Sistemas de Abastecimiento  de Agua  Potable y Alcantarillado  de las ciudades 

Piura, Castilla  y   Chimbote   entre   el   PRONAP   hoy   Programa   Nacional 

de Saneamiento Urbano - PNSU, y el Consorcio Nippon Koei-Oist. 

 

Tercero: Declarar que prospera la tercera pretensión de la Demanda,  por lo que 

se ordena al  Programa  Nacional  de Saneamiento Urbano - PNSU pague al 

Consorcio Nippon Koei -Oist a título de resarcimiento   por  la  demora  en  pagar  

el  saldo  de  la  liquidación,   los intereses moratorias calculados de conformidad 

con la tasa publicada por el  Banco  de  Reserva  del  Perú sobre  el  monto  de  

US $29 749.40 desde el 4 de febrero de 2013 hasta la fecha en que se realice el 

pago. Dichos intereses legales moratorios hasta el 30 de enero  de  2017 (fecha   

de  emisión  del  laudo)  ascienden a   US$ 608.90 (Seiscientos   ocho  con  

90/100   Dólares  Americanos),   de  acuerdo  a  la calculadora de intereses 

legales del Banco Central de Reserva del Perú.   A pesar  de  haberse  liquidado:   

parte  de  los   intereses  legales moratorios  hasta el 30 de enero  de 2017,   el  

Tribunal  Arbitral  precisa  que· para cuando se liquide los intereses legales 

moratorias desde el 31 de enero  de  2017   hasta  la  fecha en  que  se  haga  

efectivo el  pago. Estos intereses deberán liquidarse usando la calculadora que 

establece el Banco   Central de Reserva del   Perú en su  página. Además, el 

Tribunal ordena al Programa Nacional de Saneamiento Urbano PNSU devuelva 

al Consorcio Nippon Koei-Oist las cartas fianzas que se mantienen vigentes, se 

niega el reconocimiento de los costos financieros y a la pérdida de oportunidad 

por las razones explicadas en la parte considerativa. 

 

Cuarto: Declarar que prospera parcialmente la pretensión D. de la 

Reconvención y por ello se ordena  al  Consorcio  Nippon  Koei-Oist pagar al 

Programa Nacional de Saneamiento Urbano - PNSU  la suma  de US$ 

145.444.2'2  (Ciento cuarenta  y cinco  mil cuatrocientos cuarenta y cuatro  con  

22/100  Dólares  Americanos)  como  indemnización   por el incumplimiento 

contractual de las obligaciones del  Consorcio  Nippon Koei -Oist respecto del 

diseño y elaboración del Expediente  Técnico de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales San Martin correspondientes al   lote 3A, más  los  intereses  

legales  moratorios.   
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II. PROBLEMAS JURÍDICOS Y POSICIÓN 

 

Cómo se señaló previamente, el presente caso versa sobre una controversia surgida 

entre un Consorcio Nippon Koei- Oist y el Programa Nacional de Saneamiento Urbano 

por la validez de la liquidación y sus efectos. Del proceso arbitral dirigido por el Tribunal 

Arbitral se han identificado inconsistencias en el análisis de las figuras jurídicas 

abordadas e incongruencias entre las decisiones de las pretensiones.   

 

Se han identificado tres principales problemas del conflicto jurídico. El primer problema, 

refiere a la obligatoriedad de las formalidades para emitir la liquidación de contrato de 

prestación de servicios de obra. El segundo problema se encuentra relacionado con los 

efectos del certificado de conformidad y, si su entrega, limita el reclamo de penalidades. 

Finalmente, la posibilidad de solicitar indemnización posterior al consentimiento de la 

liquidación.  

La liquidación realizada mediante Oficio debe de realizarse conforme a las formalidades 

correspondientes, debido a que son los parámetros que garantizan el desarrollo del 

procedimiento acorde a los Principios de Legalidad, Buena Fe y Equidad. Por tal motivo, 

la formalidad del artículo 43° de la LCAE es esencial y no puede ser apartada, así se 

recurra al Principio de Informalidad, Principio de Eficacia o al Principio de Conservación 

del Acto Administrativo.  

Teniendo en consideración lo precedente, en la controversia, la liquidación realizada por 

el PNSU vulnera los requisitos de validez del acto administrativo. El Oficio remitido por 

el PNSU, no se encuentra motivado de manera adecuada, dado que no presenta 

pruebas, ni antecedentes que fundamenten la variación de la valoración.  Asimismo, el 

objeto no era suficientemente claro, debido a que califica cómo improcedente la 

liquidación del contrato de servicios, lo cual no es una determinación jurídica adecuada 

en respuesta a la liquidación que emitió el Consorcio mediante Carta.  

Por su parte, en el proceso arbitral, se presentan incongruencias entre la primera 

decisión, que declara el consentimiento de la liquidación presentada por el Consorcio, y 

la cuarta decisión, que ordena el pago de indemnización por incumplimiento por parte 

del Consorcio.  

El Tribunal arbitral no tiene en consideración que con la aprobación de la liquidación 

final concluyen las obligaciones del contrato de consultoría; ni tampoco, analiza los 

efectos de la aprobación de las prestaciones y obligaciones del Consorcio mediante el 
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Certificado Conformidad; al contrario, con su cuarta decisión reafirma la oportunidad de 

solicitar indemnización por incumplimiento luego de consentida la liquidación.  

Al respecto, el Tribunal no solo opta por decisiones que se contradicen, dado que en las 

tres primeras decisiones acepta la conformidad de las prestaciones del Consorcio y en 

la cuarta ordena la indemnización por incumplimiento; sino también, utiliza de manera 

inadecuada la oportunidad de reclamo de indemnizaciones  

La Ley de Contrataciones y Adquisiciones con el Estado en complementación con los 

pronunciamientos del OSCE determina que se puede solicitar indemnización antes, 

durante y después de la liquidación siempre y cuando se presenten vicios ocultos. Sin 

embargo, en el presente caso, se comunicó la situación del presunto incumplimiento en 

la etapa del proyecto que correspondía; asimismo, el contrato suscrito por las partes 

acordó el mecanismo de actuación ante incumplimientos, así como el procedimiento 

para emitir aceptaciones parciales que se materializan en informes mensuales, 

valorizaciones y pagos parciales que expresan la conformidad de la parte del servicio.   

En tal sentido, el PNSU manifestó conformidad durante todo el proyecto y ante la 

controversia actuó de manera contraria, por tal sus actuaciones no se desarrollaron 

dentro del principio de buena fe, principio de legalidad y principio de equidad, los cuales 

deben de acompañar en toda la actuación de la administración pública.  

III. ANÁLISIS 

III.1 Los Contratos de Consultoría de Obra  

Los contratos administrativos son aquellos acuerdos celebrados por la administración 

pública, por tal, las relaciones y actuaciones se desarrollan en un régimen jurídico 

diferente al régimen privado, debido a que su finalidad es asegurar el alcance de fines 

públicos de manera adecuada. El régimen jurídico permite la capacidad de dirección de  

la administración con el objetivo de evitar que los acuerdos entre las partes puedan 

afectar el sistema de garantías”. (Morón, 2019, p21)  

A diferencia de los contratos privados en el que ambas partes son particulares, los 

actores conducen su actuación en virtud del principio de la autonomía de la voluntad, en 

el que las partes tienen la capacidad de regir sus propias relaciones jurídicas, debido a 

que la libertad que imparte la autonomía de voluntad asegura que los actores puedan 

pactar válidamente respecto a lo que no esté expresamente prohibido o atente contra el 
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orden público y las buenas costumbres1. No obstante, cuando una de las partes es 

particular y contrata con el Estado, la autonomía de la voluntad se encontrará limitada y 

por tal, tendrá que adaptarse a determinadas formalidades para que pueda aceptarse 

como válida y forjar un consentimiento reconocible para la administración pública. 

(Morón, 2019, 97)  

Aunando en lo mencionado, en los contratos con el Estado, es preciso señalar que la 

administración pública no tiene autonomía de la voluntad cómo es el caso de los 

particulares. Sus manifestaciones se encuentran determinadas por el ordenamiento 

jurídico, debido a que sus actuaciones deben de concordar con el interés público.  

Por tal, los contratos con el Estado son contratos administrativos en las cuales las partes 

rigen su voluntad a lo pactado en el contrato, el cual se encuentra obligado a seguir las 

disposiciones de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones con el Estado, Ley Nº  26850 

(en adelante la LCAE)2 y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 039-

98-PCM (en adelante RLCAE) 3. Esto se debe a que las actuaciones de la administración 

se encuentran subordinadas al cumplimiento de principios, especialmente el principio 

de legalidad.  

Ahora bien, teniendo en consideración lo mencionado, dentro de los diferentes tipos de 

contratos administrativos, se encuentran los contratos típicos, como es el Contrato de 

Consultoría.  El referido contrato tiene como objeto la prestación de servicios altamente 

calificados y se encuentran dirigidos a proyectos de desarrollo o inversión.  

Asimismo, las partes de este contrato tienen una relación sinalagmática; es decir, por 

un lado el contratista, que es el particular, ejecuta sus prestación porque espera que la 

otra parte ejecute sus obligaciones a continuación de la suya. (Hinostroza y Campos, 

2008, p 298). y así sucesivamente, la administración cumple su obligación luego de haber 

validado el cumplimiento de la obligación del particular, debido a que las obligaciones dependen 

una de la otra.  

                                                 
1  De acuerdo al artículo 62° de la Constitución y del artículo V del Título Preliminar del Código 
Civil. 
2 Conforme al artículo 4º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Ley Nº  26850 
y, dispone que “La presente Ley y su Reglamento, en referencia a la LCAE y su reglamento, 
prevalecen sobre las normas generales de procedimientos administrativos y sobre aquellas de 
derecho común que fueran aplicables 
3 Para el presente informe, se utilizará la Ley de Contrataciones y Adquisiciones con el Estado, 
Ley Nº  26850 y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 039-98-PCM, por ser el 
marco normativo que se encontraba vigente en el momento de la controversia del Expediente en 
análisis,  
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Existen dos tipos de contratos de consultoría, general y de obra. La consultoría de obra 

es la prestación de servicios profesionales altamente calificados4, y su objeto se 

encuentra vinculado al desarrollo de una infraestructura. De esta manera, el servicio 

consiste en la elaboración del expediente técnico5 y en la supervisión de obra6 

 

En lo que refiere a la ejecución contractual de los contratos de consultoría de obra son 

4 fases las cuales las partes deben de atravesar: el perfeccionamiento del contrato, la 

ejecución de las prestaciones, la declaración de conformidad y la liquidación. Cada una 

de las fases mantiene características reguladas por la Ley de Contrataciones con el 

Estado y su reglamento, así como, también lo establecido en el propio contrato.  

III.2 La formalidad de la Liquidación de contratos de servicio 

de consultoría de Obras 

La liquidación es una figura contractual que implica las últimas actuaciones de la relación 

entre la administración y el particular. Para finalizar las obligaciones el contratista deberá 

de realizar un conjunto de actos jurídicos y peticiones administrativas, mientras que, la 

administración deberá de realizar un conjunto de actos administrativos internos y 

externos (Salazar, 2009, p 35) 

El artículo 43° de la LCAE dispone que: “El contrato culmina con la liquidación, la misma 

que será elaborada y presentada a la Entidad por el contratista según los plazos y 

requisitos señalados en el RLCAE debiendo ésta pronunciarse en un plazo máximo 

fijado también en el RLCAE bajo responsabilidad del funcionario correspondiente. De 

no emitirse resolución o acuerdo, debidamente fundamentado, en el plazo antes 

señalado la liquidación presentada por el contratista se tendrá por aprobada para todos 

los efectos legales. La liquidación debidamente aprobada cerrará el expediente de la 

contratación o adquisición”.  

                                                 
4 En la vigente Ley de Contrataciones con el Estado, se implementa la Supervisión del 
Expediente de Obra, lo cual incrementa las obligaciones y el tipo de servicio que brinda el 
contratista.  
5 El expediente técnico es el conjunto de documentos que contiene la identificación de riesgos, 
memoria descriptiva especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra metrados 
presupuesto valor referencial calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas 
estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental y otros complementarios ( Morón, 
2019,p 98)  
6.En la supervisión de obras, la administración encomienda a una persona que no es parte de la 
institución que sea especializo en temas de supervisión, verificación y control para la vigilancia 
de las prestaciones técnicas y contractuales con la finalidad de garanitzar el cumplimiento del 
servicio. (Morón, 2019,p 98). 
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Asimismo, el artículo 97° del RLCA, dispone el plazo requerido para el desarrollo del 

proceso de liquidación: “La liquidación de un contrato se formulará en un plazo máximo 

de treinta (30) días contados desde el día siguiente de la recepción de la última 

prestación. En igual plazo, la Entidad deberá pronunciarse respecto de la liquidación del 

contrato. Si el Contratista no entregase la liquidación del contrato en el plazo previsto, 

será responsabilidad de la Entidad efectuarla en idéntico plazo”  

En consecuencia, la liquidación de contratos de servicios de consultoría de obra se 

realizará una vez entregada la recepción de la última prestación, debido a que mediante 

este acto culmina el contrato sus obligaciones pactadas las partes. Asimismo, debe de 

realizarse mediante una resolución o acuerdo en el plazo máximo de 30 días desde la 

recepción, pero, en el caso que la Entidad no realice pronunciamiento quedará 

consentida entre las partes. 7  

Ahora bien, es cierto que el procedimiento de liquidación se realiza mediante los 

instrumentos dispuestos en el artículo 43° de la Ley de contrataciones del Estado, sin 

embargo, la Opinión N°119-2005-GTN del Organismo Supervisor de Contrataciones del 

Estado- OSCE8 analiza el supuesto en el cual pueda efectuarse la liquidación de 

contrato mediante otro medio que no sea mediante Acuerdo o Resolución.  

En dicha Opinión, el OSCE precisa que cuando el funcionario no tenga cómo actos 

propios9 la emisión mediante acuerdo o resolución es posible que la autoridad, órgano 

o funcionario competente para efectuar la liquidación del contrato, no emita los actos 

administrativos propios de su función a través de un acuerdo o resolución. 

En adición a lo mencionado, en la Opinión N°029-2015/DTN10, el OSCE precisa que “el 

funcionario a quien se le haya delegado la facultad de pronunciarse sobre liquidación de 

un contrato de consultoría o ejecución de obra, en principio lo hará mediante una 

                                                 
7 Queda consentida mediante silencio administrativo positivo. Según Abruña y Baca, el silencio 
administrativo positivo constituye un acto administrativo estimatorio, es decir, un acto presunto, 
que nace a consecuencia de una disposición legal. Nuestro ordenamiento así lo reconoce 
expresamente al establecer que «el silencio administrativo tiene para todos los efectos el carácter 
de resolución que pone fin al procedimiento» (2008, pág. 65) 
8 Los pronunciamientos del OSCE versan de sentido y alcance a la normativa, conforme a la 
Segunda y Tercera Disposiciones Complementarias Finales del RLCE en  las que precisan que 
las consultas sobre la normativa de contrataciones del Estado tienen validez y constituyen 
precedente administrativo de obligatorio cumplimiento. 
9 De acuerdo a Luis María Diez Picazo(1998) la teoría de los actos propios se establece un límite 
que es impuesto por la buena fe al ejercicio de un poder, desde el momento en que el titular de 
la Entidad genera en  la  otra  parte  de  la  relación jurídica la confianza razonable de que no 
ejercerá aquel poder o que lo ejercerá de otro modo. 
10 Opinión N°029-2015/DTN emitida por el OSCE el 9 de febrero del 2015 
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resolución o acuerdo; no obstante, cuando dicho funcionario no emita los actos 

administrativos propios de su funciones a través de resoluciones, podrá hacerlo 

mediante un documento que reúna los requisitos previstos en el artículo 3 de la 

Ley 27444, Ley de Procedimiento administrativo General ( en adelante LPAG)”. 

En tal sentido, para que el acto de liquidación del contrato sea emitido por otra forma, 

que no sea resolución o acuerdo, sin que vulnere la normativa de contrataciones y 

adquisiciones el Estado, debe de identificarse la forma en la que la autoridad, órgano o 

funcionario competente realice sus actos preparatorios.  

III. 2.1 Requisitos de validez del acto administrativo  

La administración Pública es un centro de actividad institucionalizado como poder 

público, personificado con autonomía en una persona jurídico-pública, subordinado a la 

ley, por tal se encuentra sujeto a la dirección política sometido a control adicional y sin 

potestad jurisdiccional (Martínez 2010: 83),  

En dicho tenor, para poder cumplir sus fines públicos la administración se manifiesta 

mediante la producción de actos administrativos que comprende toda declaración de 

voluntad, conocimiento y deseo de la administración, y tiene como consecuencia la 

producción de efectos jurídicos a partir de la potestad administrativa. 

Por su parte, los actos administrativos se sujetan a requisitos de validez con la finalidad 

de controlar si en la realidad los efectos que producen se pueden concretar para 

salvaguardar las manifestaciones de la Administración y del administrado. Es así que 

los requisitos de validez se encuentran determinados en el artículo 3° de la LPAG, que 

anuncia que son elementos esenciales: el objeto o contenido, finalidad pública, 

competencia, motivación y debe de ser realizado mediante un procedimiento regular. 

De acuerdo a lo que menciona Dromi “el acto administrativo debe de satisfacer todos 

los requisitos establecidos que refieren al objeto, competencia, forma y producirse en 

correspondencia de las normas que regulan el procedimiento administrativo general.” 

Asimismo, advierte que el posible incumplimiento parcial o total ,la exclusión o 

inexistencia que son determinados y exigidos en la normativa vigente son causales de 

vicios en el  acto administrativo  por no haberlos cumplido la obligatoriedad  exigida 

vulneran  su existencia, validez y eficacia” (2004, págs. 399-400).  

En ese contexto, el primer requisito de validez es el procedimiento regular el cual limita 

las actuaciones de la Administración a los parámetros establecidos por la ley, que se 
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manifiestan expresamente en las formalidades exigidas en los dispositivos normativos 

generales o en los especiales.   

Al respecto, Morón Urbina señala que el procedimiento regular refleja las actuaciones 

de la administración las cuales deben de reflejar “el cumplimiento de características 

predeterminado por la ley o por las prácticas administrativas lo cual aporta un elemento 

sustancial para la generación del acto administrativo” (2011, p. 136.   

Con lo mencionado, se indica que la manifestación de la voluntad de la Administración 

se encuentra entre parámetros normativos con la finalidad de proporcionar garantías 

para el administrado mediante la predictibilidad.  Es así que, Barraza resalta que las 

actuaciones de la administración deben de realizarse cumpliendo la forma determinada 

en los dispositivos legales, que en este caso es equiparable al procedimiento regular11; 

ello se debe a que es menester cumplir con la legalidad cómo garantizar estándares 

mínimos de actuaciones predeterminadas:  

“(…) la formaalidad cumple un papel especial en del Derecho Administrativo 

que  esto se debe a que en el derecho público se busca el cumplimiento de 

la legalidad objetiva y la garantía hacia los administrados, lo cual se cumple 

cuando se ordena y se establece los límites a la actividad administrativa. En 

ese sentido, sus órganos siempre deben actuar o manifestar su voluntad 

cumpliendo ciertas características como: la competencia establecida por los 

instrumentos normativos y de gestión de cada entidad, asimismo los 

procedimientos constituidos por la ley formal o material.” (2002, p 111) 

En ese sentido, el procedimiento regular requiere que las actuaciones de la 

administración se limiten a parámetros establecidos por ley, los cuales son equiparables 

a las formalidades de cada procedimiento. Si el acto no se desarrolla entre aquellos 

márgenes se incurre en invalidez, debido a que se vulneran las garantías y se presume 

arbitrariedad por parte de la Administración por manifestar su voluntad sin dirección.   

En segundo lugar, un requisito fundamental para la emisión de los actos administrativos 

es la motivación debido a que su cumplimiento permite que los administrados tengan 

certeza del razonamiento de la Administración ante procedimientos que afectan sus 

intereses; por tal, se encuentra vinculado al derecho fundamental del debido proceso.   

                                                 
11 Parejo indica: “los elementos formales y procedimientos predeterminados establecidos en el 
ordenamiento operan como garantías en defensa de los derechos de los administrados (STS de 
24 de abril de 1985 y 7 de noviembre de 2008)” (2014, pág. 448)  
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El Tribunal Constitucional ha determinado que el derecho al debido proceso, que se 

encuentra reconocido en el artículo 139º de la Constitución Política del Perú12, “es 

extensible al procedimiento administrativo, en ese sentido, la Administración Pública 

debe actuar con respeto a las garantías y requisitos que comprende, con la finalidad 

que los administrados se encuentren en condiciones de defenderse ante cualquier tipo 

de acto emanado del Estado que pueda afectarlos. Siendo el derecho a la motivación 

una de las garantías que forman parte del estándar mínimo.13 

Es así que, la LPAG precisa que obtener una decisión motivada y fundamentada por 

parte de la Administración es un derecho fundamental, debido a que forma parte del 

derecho fundamental del debido procedimiento que toda institución debe de respetar. 

Es preciso señalar, que la motivación supone “la exteriorización obligatoria de las 

razones de la actuación de la administración que sirven como sustento a sus decisiones, 

siendo un mecanismo que permite verificar el grado de legitimidad y si vulnera los límites 

de la arbitrariedad de su actuación”.14  

En ese mismo contexto, el artículo 6° de la LPAG dispone características para que el 

acto de motivar sea considerado adecuado, estableciendo que:  

“La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de 

los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las 

razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores 

justifican el acto adoptado.  

Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los 

fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o 

informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique 

de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del 

respectivo acto. 

No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o 

vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su 

                                                 
12 Artículo 139º de la Constitución Política del Perú.- Principios de la Administración de Justicia-  
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser 
desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimientos distintos de 
los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de expresión ni por 
comisiones especiales creadas al afecto, cualquiera sea su denominación.  
13 Tribunal Constitucional del Perú, STC 4289-2004-AA/TC, fundamento 3. 
14 Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional con fecha 17 de febrero de 2005, en los 
seguidos de Acción de Amparo por doña Blethyn Oliver Pinto vs. Comandante General del 
Ejército (Exp. N° 4289-2004-AA/TC) 
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oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente 

esclarecedoras para la motivación del acto”.  

 

En tal sentido, la motivación es un deber que obliga a la administración ser razonable 

con sus actos, así como fundamentar sus decisiones con la finalidad de no afectar el 

derecho del administrado que podría quedar en indefensión ante una arbitrariedad. Por 

tal, debe de ser expresa mediante una relación concreta y directa de los hechos 

probados relevantes siendo inadmisible los vacíos o fórmulas generales.  

En tercer lugar, otro de los requisitos de validez del acto es el objeto o contenido, de 

acuerdo a la LPAG los actos administrativos deben de expresar su respectivo objeto, de 

tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Para tal fin, 

debe de ser “legal, posible física y jurídicamente y comprender las cuestiones surgidas 

de la motivación” (Danos ;2018,p 47) 

Sin el objeto o sin un objeto que sea posible en los términos mencionados, el acto 

administrativo no tendría una finalidad, porque no se llegaría a cumplir algo posible y 

esos efectos no serían válido porque no tendrían un propósito.  

En cuarto lugar, la competencia es un requisito de validez del acto, entendida como “la 

aptitud legal que emana del conjunto de facultades y atribuciones de los órganos y 

sujetos estatales”. (Cassagne, 2017, p 658), las cuales dependen de sus funciones a 

realizar.  

Adicionalmente, la competencia se mide conforme a la potestad de cada órgano, siendo 

siempre una determinación normativa, mediante la cual se determina en qué medida la 

actividad de un órgano puede ser considerada como actividad válida; por ello, la 

distribución de competencias entre los varios órganos de un entidad constituye una 

operación básica de la organización pública”.(García de Enterría,2006, p 395) 

Morón Urbina señala que “en el derecho quien ejerce un cargo, sus potestades y 

facultades inherentes a él, debe encontrarse regularmente designado o adscrito al 

momento de realizarlo, con la finalidad de rechazar la posibilidad de legalizar la 

actuación de funcionarios de hecho o de facto, usurpadores o de aquellos que teniendo 

título se les venció.” (2011, 148) 

En tal sentido, es menester que el acto sea emitido por un funcionario que se encuentre 

facultado a realizarlo, que debe de encontrarse designado mediante los instrumentos 
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normativos de cada institución, y debe de encontrarse determinado dentro de sus 

funciones. 

Cómo último requisito de validez, la finalidad pública, elemento que garantiza que todo 

acto que emita la administración se limite al cumplimiento de los intereses públicos 

asumidos por las normas que otorgan las facultades del órgano emisor. De igual forma, 

ningún acto de la administración puede perseguir finalidades personales de la propia 

autoridad o a favor de un tercero por la propia naturaleza de la administración que vela 

y propicia garantizar el interés público como único fin.  

En este contexto, la finalidad de los contratos administrativos es conformar y ejecutar 

políticas para el cumplimiento de interés público, que se materializa en la garantía de 

servicios para todos y la promoción de inversión mediante el desarrollo de la 

infraestructura, el respeto y fomento de los derechos, entre otros en busca del 

cumplimiento del interés público (Morón, 2019, p 16). Por tal, todos los actos que se 

relacionan al cumplimiento del contrato deben de realizarse conforme al mencionado 

interés público. 

III.3 Principios administrativos que permiten la continuidad 

del acto administrativo con vicios de nulidad 
Los principios administrativos aportan criterios de claridad en la interpretación y 

aplicación de los textos normativos en los actos administrativos, siendo utilizados como 

parámetros para la actuación de la administración y sus procedimientos. (Moreno 

Molina: 2015,p63). 

Por tal, a pesar de lo mencionado en el acápite precedente, es necesario abordar los 

conceptos y naturaleza de los principios administrativos que permiten la continuidad de 

los actos con vicios, con la finalidad de analizar si son compatibles con las situaciones 

jurídicas sucedidas en la controversia; siendo los siguientes: principio de informalismo, 

principio de eficacia y principio de conservación del acto administrativo.  

Respecto al principio de informalismo, se debe de tener en consideración lo dispuesto 

en el artículo 4° de la LPAG que determina que “las normas de procedimiento deben de 

ser interpretadas en forma favorable a la admisión y destino final de las pretensiones de 

los administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la 

existencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro el procedimiento, 

siempre que dicha excusa no afecte derechos de tercero o interés público”.  
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El especialista en derecho administrativo, Jorge Danos precisa que mediante el principio 

de informalismo se pretende que la Administración Pública “excuse a los interesados de 

la inobservancia de exigencias formales que sean no esenciales, y que impidan obtener 

una decisión sobre el fondo de la cuestión objeto del procedimiento, sin embargo, este 

principio se concibe a favor del administrado y no para que la administración pueda 

eludirse el cumplimiento de facultades regladas”. (Danos, 1999, 35 p) 

Asimismo, de acuerdo a Morón “el principio de informalismo aplica exclusivamente a 

favor del administrado, de tal modo que, sólo es èl quien puede invocarlo por el carácter 

innecesario de formas, siempre que se beneficie, y no puede ser asumido por la 

administración con la finalidad de dejar de cumplir lo determinado en el del orden jurídico 
o evitar ceñirse a las reglas del debido proceso.” (2019, p 76). 

En ese sentido, el real objetivo del principio de informalismo es garantizar el ejercicio 

total del derecho que el administrado desea ejercer, por tal, las acciones administrativas 

que se vinculan al procedimiento no deben ser concebidos como obstáculos, y además 

de ello, es un principio de naturalezas de uso del administrado por el mismo fin de 

garantía del derecho.  

  

Por su parte, en el principio de eficacia, los sujetos del procedimiento administrativo 

hacen prevalecer el cumplimiento de la finalidad del sobre aquellos formalismos que 

determinan su validez, debido a que, los vicios no pueden ser parte de aspectos 

importantes que determinan la decisión final ni disminuir garantías en el procedimiento 

que podrían causar  indefensión a los administrados. 

En ese contexto, la finalidad de que el acto se privilegie sobre las formalidades es una 

garantía de la finalidad pública que busca satisfacer con la continuidad del acto. Es así 

que si bien el acto no puede ser un obstáculo para la obtención de fines públicos ( 

Napuri, 2009, p 244) 

Finalmente, la figura de la conservación del acto administrativo desarrolla que, ante el 

incumplimiento de los elementos de validez, que no sean trascendentes, prevalecerá el 

acto, con la finalidad de salvaguardar su finalidad.   

Aunando en lo referido, los vicios que son susceptibles de la figura del acto de 

conservación del acto administrativo son los siguientes:  

- “El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las 
cuestiones surgidas en la motivación. 

- El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. 
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- El acto emitido con infracción a las formalidades no 
esenciales del procedimiento, considerando como tales 
aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o 
cambiado el sentido de la decisión final en aspectos 
importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido 
proceso del administrado. 

- Cuando se concluya indubitablemente de cualquier otro modo 
que el acto administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de 
no haberse producido el vicio. 

- Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial. 
- No obstante la conservación del acto subsiste la responsabilidad 

administrativa de quien emite el acto viciado, salvo que la 
enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su 
ejecución.”15 

 
No obstante, a lo mencionado, si el vicio se trata de un vicio sustancial que afecta al 

proceso en su conjunto o el vicio distorsiona los resultados de la evaluación efectuada 

a los postores o bajo cualquier otro concepto, que genere un perjuicio determinante al 

Estado o a terceros. (Martínez, 2008, p.242), no podría ser pasible a su conversación.  

III.4 Manifestaciones de la Administración  
La Administración Pública se manifiesta a través del acto administrativo, el cual de 

acuerdo a Morales Corrales “es toda manifestación de voluntad o decisión de una 

entidad, funcionario o autoridad competente en ejercicio de sus potestades públicas, 

que produce efectos de derecho respecto del Estado o de particulares en el ámbi to de 

su autoridad” (1996,p 263). De igual forma, se define al acto administrativo como “una 

manifestación del poder público que tiene fuerza ejecutiva, vinculante, obligatoria que 

se produce como consecuencia de la manifestación de la administración la cual se rige 

bajo objetivos publicos” (Morón, 2019, p 191) 

 

En la actividad contractual, la Administración debe de regir sus actuaciones en marco 

del principio de legalidad, debido a que es una garantía para el administrado en las 

obligaciones. Por tal, la Administración Pública debe “emplear procedimientos 

administrativos reglados, internos y externos que sean reconocibles por los 

administrados los cuales se basan en la necesidad del procedimiento, contratación u   el  

objeto”( Huapaya, 2013,p 287). 

 

En ese mismo contexto, el principio de legalidad tiene la finalidad de configurar y 

construir límites y fronteras de actuación, teniendo en consideración las funciones 

de cada representante de la administración, que  refiere a diferentes  potestades 

                                                 
15 Artículo 14 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.  
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públicas que las normas sectoriales determinan para cada procedimiento. (Huapaya, 

2013,p 296). 

 
Es así que, “el principio de legalidad limita el principio de autonomía de la voluntad, 

especialmente en las actuaciones de la administración, cuando se refiere a relaciones 

entre particulares y la administración, siendo la predeterminación normativa para sus 

actuaciones que obliga a que su voluntad se limite a los parámetros establecidos en el 

ordenamiento, lo cual no permitirá actuaciones indebidas y genera legitimidad en su 

actuación.”(Morón,2016, p 726). 

 

En ese sentido, la Administración se sujeta especialmente al ordenamiento en la cual 

encuentra su fundamento y también parámetros de actuación”. (Morón, 2016, 230). Es 

así que los “actos que generan efectos que recaen sobre los administrados se 

deberán de adecuar a las normas reglamentarias de carácter general que son a la 

vez predeterminadas”. (Cosculluela, 1993, p 31)  

 

Asimismo, en los contratos administrativos, las manifestaciones de la Administración 

deben de realizarse en concordancia al principio de buena fe, el cual impone a las 

personas y a la Administración el deber de obrar correctamente. Al respecto, el artículo 

1362° del Código Civil, establece que “los contratos deben negociarse, celebrarse y 

ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes”; lo que 

significa que se debe actuar obrando con cuidado y previsión.  

 

Aunado a ello, en el caso de la administración, el principio de buena fe contractual se 

vincula con el principio de equidad que exige a la administración el deber de actuar con 

ética en la celebración, interpretación y ejecución de los contratos. En este tipo de 

relación, la administración no debe de tomar un rol superior al administrado, debido a 

que en la relación contractual sus actuaciones deben de mantenerse por igualdad 

congruentes a sus fines supremos.  

 

Asimismo, el principio de equidad, que se encuentra establecido en la LCAE, refleja el 

carácter conmutativo del contrato y del principio de buena fe contractual; es decir las 

partes deben de pactar las cláusulas en el contrato que confluyen en mantener el 

equilibrio de los aspectos y las obligaciones del contrato. sin dejar de lado lo 

determinado en el ordenamiento y sus normas específicas en cada relación.  
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De tal forma, si las actuaciones de la Administración y de los administrados se 

desarrollan dentro de los márgenes de la buena fe contractual y del principio de equidad, 

se evidenciará una relación contractual igualitaria en la cual no exista aprovechamiento 

de ninguna de las partes. Y esto fundamentalmente, permite la seguridad de las 

prestaciones, y la administración se ceñirá en el cumplimiento de las cláusulas pactadas 

con equidad y del marco normativo.  

 

Aunando en las relaciones con el principio de buena fe y además de seguridad jurídica, 

se precisa la importancia del Principio de confianza legítima, Silvina Mora señala que la 

noción de confianza legítima alude a la situación de expectativas generadas, en la cual  

un “sujeto dotado de una expectativa justificada de obtener de una prestación, una 

abstención o una declaración favorable a sus intereses derivada de la conducta de la 

otra parte ” ( 2013, p 98), podría terminar frustrada ante la arbitrariedad de una actuación 

sin motivación o sin predictibilidad.  

 

En tal sentido, las manifestaciones de la Administración deben de desarrollarse acorde 

a las expectativas legítimas de los administrados que se han generado por las 

actuaciones realizadas que se encuentren reguladas en las normas generales y 

especiales, con la finalidad de no actuar de manera arbitraria. 16 

 

Teniendo en cuenta todo lo mencionado, los actos que son la expresión de la 

administración se presumen válidos por los principios mencionados, sin embargo, eso 

no significa que las manifestaciones de la administración sean eficaces por pleno 

derecho o  (Domenech; 2010, pp1032-1033), debido a que se encuentran enmarcadas 

en las disposiciones del ordenamiento jurídico y de las fuentes del derecho que deben 

de cumplirse.  

  

Por todo lo expuesto en párrafos precedentes, los principios de legalidad, buena fe, la 

confianza legítima y equidad se encuentran presentes en el desarrollo de los actos y 

contratos administrativos. Siendo la administración quien debe de darle preponderancia 

a aquellas directrices durante los actos preparatorios, selección ejecución término y 

liquidación con la finalidad de no vulnerar los derechos e intereses de los administrados. 

                                                 
16 Los principios de Legalidad, Buena fe, Seguridad Jurídica Equidad y Confianza legítima refieren 
conjuntamente a ratificar el control de las actuaciones de la Administración conforme a la normativa vigente 
con la finalidad de no actuar arbitrariamente y que no se contradiga con las expectativas ya generadas con 
el administrado que parte desde el conocimiento del procedimiento ya estructurado en el ordenamiento.  
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III.5 Opinión respecto a lo resuelto en el caso particular 

En el caso en particular, el PNSU no actuó acorde a lo dispuesto en el artículo 43° de la 

LCAE que determina que la liquidación debe de emitirse mediante acuerdo o resolución. 

Al contrario, se pronunció respecto a la liquidación enviada por el Consorcio mediante 

un Oficio, formalidad no determinada en la estructura jurídica. Esto vulnera el principio 

de legalidad y de buena fe debido a que las manifestaciones de la PNSU cómo 

administración, se realizaron fuera de los parámetros establecidos en la Ley especial.  

Aunando en ello, en la controversia en análisis, no se presenta la situación precisada 

por el OSCE, en la cual permite que la liquidación se realice mediante acuerdo u oficio. 

El pronunciamiento de la liquidación fue realizada por la máxima autoridad de la 

Entidad17, de acuerdo al Artículo 10° del Manual de Operaciones del PNSU aprobado   

por la Resolución Ministerial Nº 231-2012-VIVIENDA; es decir, no hubo delegación de 

funciones.  

De igual forma, el Director Ejecutivo que emitió la liquidación tenía como función realizar 

“todos los actos necesarios para la correcta y adecuada gestión control del PNSU 

incluyendo la emisión de Resoluciones Directorales” conforme al artículo 11°18 del 

Manual de Operaciones del PNSU; por tal, no era posible aplicar lo dispuesto en la 

Opinión N°029-2015/DTN del OSCE.19 

Respecto a este punto, el Tribunal concluye que “la liquidación presentada por el 

Consorcio a través de su Carta N°147 debe considerarse aprobada por aplicación del 

                                                 
17 Artículo 2.- Órganos y Funcionarios Responsables de la Entidad .- se considera como funcionario que 
ocupa el más alto cargo administrativo de la Entidad, al funcionario de mayor nivel que tenga a su cargo la 
dirección de los asuntos administrativos de la Entidad, sea en virtud de sus normas de organización o de 
una delegación por parte de la más alta autoridad de la Entidad; llámese ésta Gerente, Gerente General, 
Secretario General, Secretario Ejecutivo, Director General o similares.  Dichas autoridades podrán delegar, 
las funciones a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, en el órgano o funcionario responsable de 
realizar procesos de selección, siendo solidariamente responsables con éstos, los que podrán ser, entre 
otros, los directores de las unidades ejecutoras, funcionarios responsables de su Entidad, las unidades de 
administración y similares; a los que en adelante se les denominará "órgano encargado". 
 
18 "Artículo   11 º. -La   Dirección   Ejecutiva   tiene   tres   siguientes funciones: 
K. Realizar todos los actos administrativos   necesarios  para la  correcta y adecuada gestión  y control del 
PNSU,  mediante la aprobación y desarrollo de los instrumentos de gestión necesarios para  el cumplimiento 
de sus funciones, incluyendo  la emisión de Resoluciones Directorales." 
 
19 "Artículo 10 °.- La Dirección Ejecutiva es el máximo órgano decisorio de PNSU, y como tal es el 
responsable de su dirección  y  administración  general,  correspondiéndole  ejecutar  las funciones sujetas 
a los lineamientos de política sectorial en materia   de   saneamiento.   urbano;  así como   los instrumentos 
metodológicos y criterios de focalización, priorización y elegibilidad definidos para el PNSU, articulando con 
las diversas áreas e instituciones del Sector. 
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silencio administrativo positivo en la medida en que no fue objetada con el lleno de los 

requisitos previstos por la Ley”20.  

No obstante, a la decisión del Tribunal, dentro de las consideraciones del primer punto, 

precisa que la insuficiente o indebida motivación no ha sido un vicio del Oficio 

presentado por el PSNU. Asimismo, no aborda el vicio del objeto que distorsiona la 

manifestación de la voluntad de la Administración, ni tampoco cuestiona la importancia 

de la formalidad en los actos emitidos por el PNSU. 

Debido a que, los conceptos jurídicos mencionados en el párrafo precedente son puntos 

centrales en la controversia entre el PNSU y el Consorcio es menester analizar los 

alcances de sus efectos. 

Por un lado, respecto al vicio del objeto, se puede observar que el PNSU mediante Oficio 

N° 4247 se pronuncia declarando la improcedencia a la liquidación emitida por el 

Consorcio mediante Carta N°147.  

El uso del término improcedente genera confusión en la manifestación del PNSU, debido 

a que, la entidad intenta resolver mediante un oficio sin tener en consideración sus 

elementos y efectos. El oficio es un documento que la Administración utiliza para 

comunicar a otras Entidades o personas respecto los actos realizados; no teniendo parte 

considerativa y resolutiva. 

Asimismo, la declaración de improcedencia de la liquidación que realizó el PNSU 

mediante Carta es una manifestación propia de las resoluciones, cuyo efecto es calificar 

negativamente el acto emitido por el administrado por carecer de elementos mínimos, 

lo cual no sería aplicable para el proceso en controversia.  

Aunando en la improcedencia de la liquidación, el OSCE mediante la Opinión Nª104-

2013/DTN del OSCE precisa que la normativa de contrataciones del Estado no 

contempla supuesto alguno mediante el cual se pueda considerar “improcedente” a la 

liquidación de obra presentada por un contratista. 

  

                                                 
20 Primera decisión del Tribunal Arbitral  
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                      Gráfico N°1: Oficio emitido por el PNSU en el cual declaró improcedente la  
                                               Liquidación presentada por el Consorcio. 

De acuerdo al gráfico N°1, el PNSU declara improcedente la liquidación remitida por el 

Consorcio, lo cual es una manifestación de la Administración que genera confusión en 

el objeto del que refiere el acto, por tal incurrirá en validez por vicio del objeto.  

Por otro lado, en el acto emitido por el PNSU se puede encontrar deficiencias dentro de 

la misma, no sólo no siguió el procedimiento regular que determina el artículo 43°de la 

LCAE, sino también carece de motivación. En el cuerpo del Oficio presentado, se 

anuncia que la Liquidación Final se encuentra anexada en el documento, lo cual no 

puede corroborarse por la discusión entre la entrega de anexos completos entre el 

PNSU y el Consorcio.  

 

Gráfico N°2: En el último párrafo del Oficio remitido por el PNSU menciona que la liquidación se encuentra               
adjunta.  

De acuerdo al artículo 6 de la LPAG, se puede motivar mediante declaraciones de 

conformidad con fundamento y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o 

informes. Sin embargo, en el cuerpo del oficio no se evidencia referencia a informes 

internos o memorándums del PNSU que contengan opinión respecto la liquidación ni 

mucho menos éstos han sido notificados anexos al Oficio. En ese sentido, no se puede 

alegar que la PNSU motivó de forma adecuada la liquidación que presentó.  
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Como se reafirma en párrafos precedentes, la debida motivación es fundamental en los 

actos que realiza el PNSU, la cual debe de materializarse en pruebas o evidencias de 

las situaciones que se expresan con la finalidad de evidenciar la razonabilidad de la 

decisión o el acto, o cual en el caso en concreto no se evidenció.  

A pesar de lo mencionado, los fundamentos de la decisión del Tribunal Arbitral señalan 

una argumentación diferente, debido a que se considera que el Oficio Nº  4247 sí se 

encuentra motivado, pues en él se expresan las razones por las cuales se objeta la 

liquidación presentada por el Consorcio,  tanto en lo que respecta al recalculo de 

valorizaciones,  para lo cual se procede a calcular valorización por  valorización,  así 

como a  las  penalidades  que  indica  la demora de cada Informe, como en los daños y 
perjuicios. De igual forma, recalca que “si se hubiera entregado el anexo completo, el 

Consorcio habría recibido la totalidad de la información, pero en todo caso, con lo que 

recibió eran claras las razones por las cuales se objetaba la liquidación”. 

Finalmente, es preciso señalar que, en el caso en cuestión, no es posible abordar los 

principios que permitirían que el acto continúe a pesar de que contenga vicios de validez 

En el caso del principio de informalismo, no se puede aplicar a la presente controversia 

debido a que su naturaleza refiere a que “las normas de procedimiento deben de ser 

interpretadas en forma favorable al inicio y destino final de las pretensiones de los 

administrado”, 21  

Al referido, se pretende salvaguardar los intereses del administrado ante formalidades 

subsanables o imprescindibles con la finalidad que el procedimiento continúe. Sin 

embargo, es claro que la finalidad de este principio no se relaciona a justificar los errores 

materiales o de forma de las actuaciones de la Administración, teniendo en cuenta que 

se encuentra delimitado sus actuaciones a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones con el Estado. 

En dicho tenor, no es posible alegar el principio de informalismo ante los vicios que 

presenta el pronunciamiento de la liquidación por parte del PNSU, debido a que es la 

                                                 
21 Artículo IV Principios.  
1.6 Principio de Informalismo. - Las normas  de procedimiento deben ser interpretadas en  forma  
favorable  a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo  que  
sus  derechos  e  intereses  no  sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan 
ser subsanados  dentro  del procedimiento, .siempre que dicha excusa no afecte derechos de 
terceros o el interés público'' 
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Entidad la cual comete errores en su presentación infringiendo lo dispuesto en la 

normativa que vulnera los intereses del Consorcio.   

En el caso del principio de eficacia, según el análisis de párrafos precedentes, puede 

ser aplicado siempre y cuando no disminuyan garantías del procedimiento ni causen 

indefensión a los administrados. En el presente caso, las garantías estarían 

disminuyendo para el administrado por apartarse del procedimiento regular que dispone 

la LCAE, debido a que el Consorcio no tendría conocimiento de los límites y 

procedimientos regulares de la liquidación del contrato por tanto generaría incertidumbre 

del proceso.  

En la controversia analizada, sí se permite que se realice la liquidación sin seguir el 

procedimiento determinado por la LCAE, y sin las formalidades necesarias; se estaría 

permitiendo que la administración actúe arbitrariamente y el administrado tenga que 

aceptar las formas que la administración utilice sin discreción. Así, cada vez que emita 

un acto cómo la liquidación podría ocasionar incertidumbre y la poca certeza de la 

situación jurídica.  

De igual manera, en la emisión de la liquidación mediante Oficio no puede utilizarse el 

principio de conservación del acto, aunque disponga que es pasible ante el acto emitido 

con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento.22  Ello se debe a que 

las formalidades de la liquidación son esenciales porque brindan garantía en el 

procedimiento regular y refuerzan la seguridad jurídica23. Asimismo, el acto presenta 

otros vicios en el objeto del acto y la motivación los cuales no permiten subsanación.  

Por todo lo expuesto, respecto al primer punto, el Tribunal resolvió de manera correcta, 

determinando que la liquidación emitida por el Consorcio quedó consentida por silencio 

administrativo; sin embargo, las consideraciones presentadas por el Tribunal Arbitral no 

argumentan de manera adecuada su decisión.   

III.6 El certificado de Conformidad de Servicios 

Cómo segunda pretensión el Consorcio solicita que “se ordene la emisión y entrega al 

Consorcio del certificado de conformidad de servicios del Contrato”, y luego del análisis 

                                                 
22 Se considera esencial todas aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o 
cambiado el sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no 
afectare el debido proceso del administrado.  
23 El principio de seguridad jurídica exige que las normas sean claras, con la finalidad que los 
ciudadanos sepan a qué se enfrentan posterior a sus actuaciones.  



29 

 

el Tribunal Arbitral concede lo pretenden; sin embargo, es necesario analizar los efectos 

del certificado de conformidad y la conciencia de su otorgamiento.  

El Certificado de Prestación “es el acto por el cual el órgano de administración o en su 

caso, el órgano establecido en las Bases otorga la aprobación total o parcial a la 

ejecución de la prestación materia del contrato realizada por el contratista” 

Asimismo, el artículo 84° del Reglamento de la LCAE dispone que “la entidad otorgará 

de oficio al Contratista un Certificado de la Prestación, sin necesidad de esperar la 

liquidación del contrato. Solo podrá diferir la entrega del Certificado en los casos en los 

cuales hubiera multas, penalidad y observaciones hasta que sean absueltas o 

canceladas”.  

En ese orden de ideas, la declaración de conformidad o de inconformidad, califica como 

acto administrativo, por cuanto constituye una declaración unilateral de la entidad 

contratante que produce efectos  jurídicos  en  la  situación  individual  del  contratista( 

Chávez, 2009, p35)  

En ese sentido, no es posible entregarla si hubiera multas, penalidades u observaciones 

debido a que eso presumirá que no hay aprobación del servicio brindando. Una vez 

emitido el informe de conformidad de servicio en el cual se manifiesta las condiciones 

del servicio se aprueba la ejecución del servicio. 

De igual forma, el certificado de prestación permite manifestar la conformidad por parte 

de la Administración de las obligaciones cumplidas por el Consorcio durante la ejecución 

del Contrato. Asimismo, de acuerdo de lo mencionado, no es posible realizar la entrega 

del certificado en mención, si existen penalidades y observaciones debido a que se 

expresa la aprobación al entregarla.  

 

En ese sentido, el certificado de conformidad es otorgado con la finalidad de materializar 

la conformidad de la prestación, debido a sus efectos son avalar el servicio conforme al 

marco normativo, por tal, no es posible entregarla si hubiera multas, penalidades u 

observaciones.  

 

Asimismo, para reafirmar lo mencionado desde otra perspectiva, el contrato plantea un 

procedimiento por el cual se certifique la conformidad de las obligaciones durante la 

ejecución del proyecto, planteando una cláusula por el cual condiciona la elaboración 

de un informe por el consultor para que la Entidad emita la conformidad y realice el pago, 

lo cual reafirma el cumplimiento de las obligaciones.  



30 

 

 

En el caso en particular, en contrato suscrito entre el PNSU y el Consorcio, pactan la 

manera en la cual se desarrollarán las obligaciones. Por un lado, determinan las 

prestaciones del Consorcio respecto a la elaboración del expediente y la supervisión de 

la Obra; y por el otro, el procedimiento de pago,  

 

Aunando en las contraprestaciones, conforme a las disposiciones del Contrato de 

Préstamo con el Japan bank for International Cooperation 24 Se deben de emitir 

certificados de ejecución por las valorizaciones mensuales por parte del consultor, 

asimismo, se pacta que en los casos determinados se deberá de presentar informes de 

conformidad para aprobar la prestación, con la finalidad de justificar el pago.  

“9.4.2 Procedimiento de pago 

 Los pagos de valorizaciones mensuales al consultor serán autorizados 

por el PARSSA ( ex PRONAP) de la siguiente manera: 

1) PARSSA (ex PRONAP) en cumplimiento del procedimiento de 

compromiso acordado con JBIC emitirá el certificado de ejecución contra 

la presentación de las valorizaciones mensuales por parte del Consultor. 

2) Para autorizar los pagos correspondientes a los meses en los cuales 

el Consultor, está obligado a presentar informes definidos en el Anexo C- 

3.6 Alcance, tipo, oportunidad y uno de los firmes a ser presentados por 

el Consultor El PARSSA emitirá además del Certificado de Ejecución, Un 

informe de conformidad el cual determinará la aprobación del informe 

presentado el es correspondiente como definido en la cláusula 9.3”.  

  

Con lo mencionado, se puede afirmar que las prestaciones debían de ser revisadas para 

su conformidad y pago, lo cual presume que ante incumplimiento o defectos se debía 

informar ante el Japan Bank for international Cooperation o solicitar la subsanación, 

debido a que solo bajo la certificación de conformidad se realizaba el pago   

 

A la vez, es menester tener en consideración el mecanismo por el cual las partes 

acordaron deducir las penalidades, en la cláusula 9.5 del Contrato se pactó lo siguiente: 

Si el Consultor registrara retrasos injustificados en la presentación 

de los Informes establecidos en el Apéndice 1   de este  contrato,   
excepto   las  causales  previstas   en la cláusula 5.7, Incurrirá 
automáticamente en mora y se le aplicará   una  penalidad,    sobre  
el  Monto   del  contrato,    a razón   de   7/10000    (siete    por   diez   mil)   

                                                 
24 El contrato se encuentra financiado por el Japan Bank for International Cooperation con el 
cual se firmaron cláusulas determinantes para su financiamiento.  
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por   cada   día    de atraso  de  entrega   del  Informe   respectivo.   

En   ningún   caso el monto acumulado de las penalidades excederá 

el 10% del Monto Total del  contrato. 

 En  el caso que,  de  acuerdo  a lo indicado  en la cláusula  9.6, el Informe 

de levantamiento de observaciones  registrara  retraso en la fecha 

de  presentación  señalada  en  el  Informe de Evaluación del PRONAP, 
el  Consultor  incurrirá  en  mora y se le aplicará una penalidad, sobre 

el valor total del Contrato, a razón de 7/10000 (siete  por  diez  mil)  

por cada  día de atraso.     · 
El  PRONAP hará efectiva  la  multa,  deduciendo  del monto de la 

factura siguiente que emita el Consultor. 

La   penalidad    estipulada    no   es   aplicable    si la   mora   o   el 
incumplimiento es imputable   al  PRONAP,  o a fuerza  mayor o a 
cambios en las leyes peruanas. 

 

Así, conforme al Contrato suscrito por las partes, si se registran retrasos injustificados 

de informes, los cuales son emitidos luego de cada etapa, se incurrirá automáticamente 

en mora que se hará efectiva deducida en la factura siguiente. Por tanto, en el Contrato, 

las penalidades son deducidas de forma automática por lo cual en el momento de emitir 

el Certificado de prestación final, las penalidades o moras ya han sido deducidas y los 

defectos subsanados.  

 

En el proceso arbitral, el Tribunal manifiesta que por haber decidido que la liquidación 

quede consentida se debe de entregar el certificado de conformidad, una decisión 

congruente; sin embargo, no considera cuales son los efectos que tiene emitir la 

conformidad en las prestaciones parciales y la conformidad de servicios final 

mencionado en párrafos precedentes.  

III.7 La naturaleza de la Carta Fianza  

 

En el proceso arbitral, la tercera pretensión realizada por el Consorcio, referente a la 

devolución de la carta fianza y los costos financieros de su renovación, fue atendida 

parcialmente. Los argumentos del Tribunal tienen coherencia en el sentido de motivar 

su decisión respecto a la devolución de la carta fianza, sin embargo, no considera la 

naturaleza de la carta fianza para la resolución de la pretensión D de reconvención del 

PNSU25 

 

                                                 
25 El PNSU cómo pretensión de reconvención solicita indemnización por incumplimiento 
contractual  
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Conforme al Artículo 40º de la LCAE la garantía de fiel cumplimiento del contrato “debe 

ser entregada a la Entidad por el postor ganador antes de la suscripción del contrato y 

como requisito indispensable para poder suscribirlo. La garantía será por un monto 

suficiente para cubrir las penalidades previstas en la proforma del contrato o las 

señaladas en el Artículo 82º, y deberá tener vigencia por el plazo de ejecución y hasta 

la liquidación del contrato” 

Asimismo, el artículo 42º de la LCAE establece que:  

“la garantía de fiel cumplimiento será ejecutada para cubrir las penalidades 

establecidas en el Artículo 82ª o en el contrato, cuando el incumplimiento del 

Contratista haya quedado determinado mediante decisión o resolución 

administrativa o laudo arbitral, consentidos y luego de descontar los 

adeudos que pudiera tener la Entidad con el Contratista. La garantía de 

seriedad de cumplimiento será ejecutada cuando la resolución contractual, por 

causa imputable al Contratista, haya quedado determinada mediante decisión o 

resolución administrativa o laudo arbitral, consentidos. La Entidad ejecutará las 

garantías si éstas no fuesen renovadas oportunamente por el Contratista. La 

vigencia de la garantía debe de extenderse hasta la ejecución de y consultoría 

de obras hasta el consentimiento de la liquidación final.” 

En ese mismo orden de ideas, en la cláusula 9.3 del Contrato que suscribieron las partes 

se acordó que “el consultor entregará al PRONAP una carta fianza otorgada por 

institución bancaria peruana con facultad legal para hacerlo o de un banco extranjero 

que sea otorgada por un banco corresponsal en lima y ejecutable en el país que sea de 

carácter solidaria, incondicional irrevocable , sin beneficio excusión y de realización 

automática al solo requerimiento del PRONAP en garantía por el fiel cumplimiento del 

contrato en favor del PRONAP por una cantidad equivalente al diez por ciento del monto 

del contrato. La referida carta fianza será entregada al PRONAP a la firma del 

contrato y se devolverá al consultor cuando sea aprobada la liquidación.” 

En adición a lo mencionado, la Opinión Nº 150-2018/DTN del OSCE anuncia respecto 

a la garantía de fiel cumplimiento que “En principio, corresponde indicar que el artículo 

39º de la LCAE26 dispone que las garantías que deben de otorgar los postores y/o 

contratistas, de corresponder, son las de fiel cumplimiento del contrato, por los adelantos 

                                                 
26 La opinión del OSCE es del 2018 sin embargo las líneas referidas a la garantía refieren a la 
“la anterior ley” cómo la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado vigente en la 
controversia.  
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y por el monto diferencial de la propuesta. Dichas garantías deben ser: 

incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática en el país, al 

solo requerimiento de la Entidad, bajo responsabilidad de las empresas que las emitían.” 

Adicionalmente, reafirma que la garantía de fiel cumplimiento, tiene una doble función: 

“compulsiva, debido a que buscaba compeler u obligar al contratista a cumplir 

con todas sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de ejecutar las 

garantías presentadas por éste; y  resarcitoria, dado que la garantía de fiel 

cumplimiento pretende a través de su ejecución, indemnizar a la Entidad por los 

eventuales daños y perjuicios que hubiera sufrido debido al incumplimiento de 

las obligaciones del contratista.”27. 

Lo mencionado en el párrafo, precisa que una de las funciones de la carta fianza, como 

garantía de fiel cumplimiento es resarcitoria, es decir, su finalidad final es reparar los 

daños futuros ante el incumplimiento de las obligaciones. Por tal motivo, en los contratos 

con el Estado, se debe de pactar obligatoriamente una cláusula de garantía conforme al 

artículo 41 de la LCAE. 28  

Aunando en el trasfondo de aquella finalidad, la ejecución de la carta fianza significa 

que en la relación contractual se presenta una situación de incumplimiento, y al 

contrario, la devolución de la garantía significa el cumplimiento adecuado de las 

prestaciones o un incumplimiento subsanable que no sea determinante para la ejecución 

de la garantía.  

En adición a lo mencionado, la carta fianza, por su naturaleza y lo que dispone la LCAE, 

debe de utilizarse con la finalidad de avalar cualquier contingencia. Por tal solo con el 

consentimiento de la liquidación, que refiere el término de las obligaciones, se devuelve, 

debido a que en la prestación no se han presentado situaciones de incumplimiento que 

permitan ejecutarla.  

En los contratos de consultoría de obra, por ser “contratos de prestaciones recíprocas, 

en el cual las obligaciones surgen en a causa del cumplimiento de la otra” (Campos 

                                                 
27 Opinión Nº 150-2018/DTN del OSCE de fecha 1 de octubre de 2018 
28 Conforme a la LCAE se deben de pactar “cláusulas obligatorias en los Contratos de 
Adquisición y Contratación”. El artículo 41 determina que Los contratos de obras, de adquisición 
de bienes o contratación de servicios, incluirán necesariamente y bajo responsabilidad, cláusulas 
referidas a: a) Garantía de Fiel Cumplimiento: La Entidad establecerá en el contrato el monto de 
la Garantía de Fiel Cumplimiento, la cual deberá cubrir por lo menos las penalidades por mora e 
incumplimiento, debiendo tener esta última tope. Dichas penalidades no podrán ser inferiores a 
las establecidas en el Reglamento de la presente Ley. A falta de estipulación expresa en el 
contrato, se aplicarán las penalidades mínimas establecidas en el Reglamento.  



34 

 

y Hinostroza, 2008, 298), las entregas parciales de pago, los informes de cumplimiento 

y los certificados parciales ratifican el cumplimiento de la obligación de las partes por 

cada etapa. En consecuencia, en estas contraprestaciones, la naturaleza de la carta 

fianza refiere su ejecución ante el incumplimiento; sin embargo, su devolución significa 

la conformidad de las obligaciones. 

III.8 Decisiones del Tribunal Arbitral respecto a la Carta 

Fianza  

El Tribunal ordena al PNSU la devolución de las cartas fianzas que se mantienen 

vigentes, asimismo, niega el reconocimiento de los costos financieros y a la pérdida de 

oportunidad debido a que el Consorcio se desistió de ello29. 

Al respecto, en su tercera pretensión el Consorcio solicitó el pago de resarcimiento por 

la demora del PNSU en pagar la liquidación; por lo que, el Tribunal considera que “el 

resarcimiento deriva del hecho de no haber pagado la liquidación. Por el contrario, 

considera que el daño que se reclama, como costo financiero, es el que corresponde a 

la prórroga de las garantías, que por sí mismo no deriva de la demora en pagar la 

liquidación”. 

En efecto, el Consorcio solicita textualmente “que se ordene el pago de resarcimiento 

por la demora del PNSU en pagar la liquidación pese a estar aprobada para todos los 

efectos legales basada en el costo financiero incurrido por el periodo transcurrido a la 

fecha contado desde la negativa a pagar, por el monto que determine el Tribunal Arbitral 

y que ordene la devolución de las Cartas Fianza que se mantienen vigentes por efecto 

del Contrato”.  

 

Aunando en la pretensión, advierte que la acción del PNSU, al negar el reconocimiento 

de la liquidación consentida, generó el daño que se materializa en la renovación de la 

vigencia de la carta fianza30, debido a que “si bien el 21 de diciembre de 2012 la 

liquidación se encontraba aprobada para todos los efectos legales el PNSU no cumplió 

con su obligación de devolución”31 dispuesta en el Contrato. Por tal, precisa que de 
acuerdo a la cláusula 9.3 del Contrato, “la Carta Fianza por pago adelantado tenía que 

mantenerse vigente hasta la amortización total del monto entregado por el PNSU como 

                                                 
29 Tercera Decisión del Tribunal Arbitral del Laudo en controversia  
30 Página 4 del memorial de Demanda elaborado por el Consorcio 
31 Página 59 del memorial de Demanda elaborado por el Consorcio  
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adelanto y la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento debía de mantenerse hasta la 

aprobación de la liquidación”  

 

Como se evidencia, en la argumentación del Consorcio se explica el contexto en el cual 

formula la pretensión, considera el escenario en el que se encuentra aprobada la 

liquidación; por tal, en su pretensión precisa cómo hecho generador la demora del pago. 

Sin embargo, no fue la mejor alternativa para expresar la correlación entre la certeza y 

la prueba del daño. Si se analiza la pretensión la demora en pagar la liquidación es la 

causa por la cual se incurrió en costos financieros, pero ciertamente no es así.  

 

El daño, que se materializó en el costo financiero, incluido el mantenimiento, renovación 

e interés, se produjo por una suposición del Consorcio de los problemas que podría 

tener al no renovarla. Ello reafirma la premisa de la pretensión del Consorcio que señala 

que “pese a estar aprobada por todos los efectos legales”. Así cómo teniendo en 

consideración que de acuerdo a la cláusula 9 ”la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento 

debía de mantenerse hasta la aprobación de la liquidación”, sin embargo, ya se 

encontraba aprobada por todos los efectos legales, por tal, el resarcimiento no se 

relaciona a esa garantía.  

III.9 Oportunidad de reclamo de resarcimiento  

El último punto de la controversia entre las partes refiere a la solicitud de indemnización 

por incumplimiento contractual de las obligaciones del Consorcio. El tribunal considera 

que, si hubo incumplimiento contractual en la Etapa 3B, pero toma esa decisión, a pesar 

de haber declarado que la liquidación presentada por el Consorcio se encuentra 

consentida y haber ordenado la entrega del certificado de conformidad y la devolución 

de las carta fianza. Por tal motivo, es menester analizar la oportunidad en la cual se 

puede solicitar indemnización por incumplimiento en los contratos de consultoría de 

obra.  

Al referido, en la etapa final de la ejecución de las obligaciones en el contrato de servicios 

de consultoría se debe de realizar el procedimiento de liquidación el cual consta de 3 

partes. Inicia el procedimiento en la conformidad de la última prestación, continua con el 

informe de liquidación presentado por el Consorcio y finaliza con el pronunciamiento por 

parte del PNSU.   

 
Es así que respecto al inicio, el artículo 97º de la LCAE determina que “  la  recepción  y  

conformidad  de  bienes  y  servicios  es responsabilidad de la unidad encargada  de la 
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administración o a falta  de  ella,  de los servidores designados por la Entidad. Estos 

deberán verificar la calidad, cantidad, cumplimiento de las condiciones 

contractuales debiendo   realizar las pruebas que fueran necesarias para dar su 

conformidad”. 

 
Asimismo, precisa que “en el caso que existan observaciones, se levantará un Acta de 

observaciones,  en la que se indicará  claramente en qué consisten éstas, dándole al 

Proveedor un plazo prudente para su subsanación  en  función   a  la  complejidad  del  

bien  o  servicio. Determina el artículo en mención que el plazo para la subsanación “no 

podrá exceder de un quinto del plazo de entrega, ni ser menor de dos días, siempre que 

las observaciones no constituyan obligaciones esenciales del Contratista.  Si pese al 

plazo de subsanación otorgado la Entidad considera que el Contratista no ha cumplido 

con cumplir la subsanación, podrá resolver el contrato”.  

  

En adición, el mismo artículo determina que la conformidad de recepción de los servicios 

requiere de previo informe de·los servidores del área usuaria”; es decir las unidades 

orgánicas internas de la Entidad deberán de analizar las prestaciones realizadas por el 

Consultor antes de emitir la conformidad.  

 

Finalmente, precisa que la recepción conforme de las prestaciones no enerva el derecho 

a reclamo posterior por defectos o vicios ocultos. Los cuales sí permiten el reclamo a 

indemnización posterior conforme a las disposiciones pactadas en el Contrato o la 

normativa vigente.  
 

La segunda fase del procedimiento de liquidación es la emisión del informe de liquidación 

realizada por el consultor en el cual presenta las valorizaciones finales. Finalmente, el 

pronunciamiento de la Entidad con las formalidades establecidas en el artículo 43° de la 

LCAE, una vez, concluido este procedimiento se cierra el expediente.  

 
El artículo 43º de la LCAE precisa que el contrato culmina· con la liquidación, la misma 

que será elaborada  y presentada  a la Entidad por el contratista según los plazos y 

requisitos señalados en el Reglamento debiendo ésta pronunciarse sobre aquélla en un 

plazo máximo fijado también en el Reglamento bajo responsabilidad  del  funcionario 

correspondiente. Por tal, la liquidación debidamente aprobada cerrará el expediente de 

la contratación o adquisición”  
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En ese mismo contexto, es importante precisar que “la primera forma de extinción de 

los contratos administrativos, como son de aprovisionamiento, adquisición de servicios 

y bienes, suministros, obras entre otros, se produce cuando termina la ejecución de 

todas las prestaciones en la que la entidad declara como satisfechas las obligaciones a 

consecuencia de ello, organiza la conformidad respectiva y se liquida el contrato”. 

(Morón, 2019, 135). 

 

En tal sentido, la Entidad deberá de verificar la calidad, cantidad, cumplimiento de las 

condiciones de las obligaciones antes de emitir la conformidad para lo cual mediante 

sus especialistas debe de realizar informes respecto al cumplimiento. Luego de emitida 

la conformidad el consultor emitirá su informe de liquidación y la Entidad se pronunciará. 

De esta manera la liquidación cerrará el expediente. Sin embargo, se advierte que la 

Entidad podrá reclamar posterior a la conformidad por defectos o vicios ocultos.  

 

III.10 Respecto a la decisión del Tribunal Arbitral de la 

pretensión de la reconvención 

 

En la controversia en análisis, en la pretensión D de la Reconvención el PNSU solicita 

“que el Tribunal Arbitral ordene al Demandante   el pago de USD   145 444,22 dólares 

americanos y S/ 417 821.07 nuevos soles en vía de indemnización por incumplimiento 

contractual de las obligaciones del demandante respecto del diseño y elaboración del 

expediente técnico de la Planta de    Tratamiento de Aguas Residuales 

San Martín32.” 

  

El PNSU en su Memorial de Contestación y Reconvención precisa que el Consorcio 

incumplió sus obligaciones contractuales expresas para la elaboración del Expediente 

Técnico de la PTAR San Martín, específicamente relacionadas con la verificación de la 

disponibilidad de los terrenos donde se ubicaría, el levantamiento topográfico en sitio, la 

constatación de los valores exactos de las coordenadas del terreno, el estudio adecuado 

de la documentación sobre la propiedad y posesión de los terrenos y la elaboración de 

                                                 
32 La obligación contractual del Consorcio para la elaboración del Expediente técnico de obra y 
documentos de licitación para el Lote 3A se concibió el 25 de junio del 2009 mediante Adenda 
Nª22. En esta Adenda N°22,  se establecieron 163 días como plazo para la elaboración de los 
diseños del Expediente Técnico de Licitación, como consecuencia del cambio de componentes 
y modalidad de ejecución de la obra. También se otorgó un plazo de 74 días para la corrección 
y aprobación del Expediente Técnico de Licitación.  
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los planos 33.  Asimismo, alega que, de haberse ejecutado dichas obligaciones con la 

diligencia debida, el Consorcio habría detectado que estaba diseñando la PTAR San 

Martín sobre terrenos que no estaban previamente disponibles. 

 

Para lo cual, argumenta que si bien inicialmente el Consorcio detectó una ocupación en 

los terrenos donde estaba proyectada la obra y ha invocado tal circunstancia como 

prueba de que cumplió adecuadamente sus obligaciones. De igual forma, reconoce que 

el PNSU comunicó que existían ocupantes en los terrenos y ante esta alerta inicial, se 

adquirió un área adicional, cuya adición consolida una superficie de terrenos suficiente 

para la PTAR, según dimensiones que el propio Consorcio opinó eran idóneas. 

 

Asimismo, el PNSU reafirma entre sus argumentos que “ la aprobación del expediente 

técnico y la no observación de este no puede llevar a concluir que el PNSU convalidó el 

incumplimiento el Consorcio o qué  perdió el derecho a  reclamar  por  ellos,   pues  el  

PNSU  para  aprobar el  expediente técnico soto comprueba  que las actividades del 

Consorcio corno obligatorias en los términos contractuales del Consorcio sean 

cumplidas   en  su   informe,   lo   contrario   llevaría   a   pensar  que   la Entidad debería 

haber encargado a otro consultor realizar otro levantamiento   topográfico,  verificación   

de  terrenos,  etc, solo  para corroborar el expediente técnico del Consorcio”34. 

 

Ante los argumentos expuestos por el PNSU, el Tribunal, en su análisis, considera que 

la aceptación de la liquidación presentada por el Consorcio, por la no objeción por parte 

del PNSU a través del acto previsto por la ley, no limita que se analice la presunta 

responsabilidad por incumplimiento.  

 

Por tanto, argumenta que el artículo  43º  de  la  LCAE dispone que  “el contrato culmina 

con la  liquidación,  la misma que será elaborada  y presentada  a la Entidad por el 

contratista según los plazos y requisitos señalados en el RLCAE debiendo ésta 

pronunciarse  en un plazo máximo que se encuentra fijado en la RLCAE bajo 

responsabilidad  del  funcionario correspondiente, resaltando que la liquidación 

debidamente aprobada cerrará el expediente de la contratación o adquisición''.  

  

Asimismo, el Tribunal refiere que “no es lo propio de la liquidación determinar si las 

prestaciones fueron o no correctamente ejecutadas y determinar la responsabilidad 

                                                 
33 Página 63 del Memorial de Contestación y Reconvención del demandante PNSU 
34 Página 102 del Laudo Arbitral. Argumentos del Consorcio respecto al presunto incumplimiento. 
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consiguiente35, debido a que la liquidación debe de contener las valoraciones, los 

reajustes, entre desconocemos propios del servicio.  

 

Del mismo modo, para argumentar que los incumplimientos se pueden presentar fuera 

de la liquidación, el artículo 97º del RLCAE contempla que “la Entidad debe proceder a 

la recepción de la obra y  para ello debe verificar la calidad, cantidad y cumplimiento de 

las contraprestaciones contractuales y a dejar constancia de las observaciones 

encontradas para que se subsanen. Con ello, se precisa que la norma especial 

establece que la recepción no imposibilita el derecho de reclamo posterior por vicios 

ocultos o defectos encontrados, sin embargo, cualquier otro defectos en la ejecución 

que no pueda determinar cómo vicio oculto no sería pasible a un reclamo futuro cuando 

la recepción  conformidad se haya realizado.  

 

De acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente, el Tribunal precisa que si “el 

defecto en la ejecución de la prestación es oculto, la Entidad podrá reclamar 

posteriormente e incluso podrá hacerlo después de la liquidación del contrato, pues ella 

por su naturaleza no tiene por objeto establecer responsabilidades sino determinar el 

costo total del Contrato y su saldo económico”. 

 

Finalmente, el Tribunal emplea la Opinión Nª 020-2016/DTN del OSCE para argumentar 

que otros conceptos resarcitorios pueden ser solicitados antes, durante y después de la 

liquidación: 

Opinión Nº020-2016/DTN: “Es necesario precisar que, si bien el último párrafo 
del artículo 211 del Reglamento señalaba que "No se procederá a la liquidación 
mientras existan controversias pendientes de resolver; dicha disposición sólo era 
aplicable cuando   existan controversias sobre los conceptos que debía de 
integrar a liquidación no sobre conceptos ajenos a ésta”. 
 
"En esa medida, la Entidad no podía paralizar el procedimiento de liquidación de 
obra -en la existencia de controversias que sean ajenas a los conceptos que la 
normativa de contrataciones del Estado establece que deben integrar la 
liquidación de obra '(como sería   el   caso de otros conceptos   resarcitorios no   
señalados expresamente).36 
 
"Finalmente, debe indicarse que en caso la Entidad considere que existen otros 
conceptos resarcitorios (los mismos que deberán acreditarse según los criterios 

                                                 
35 La liquidación del contrato de obra debe contener todos los conceptos que refieren al costo de la obra 
como las valorizaciones. los reajustes. los mayores gastos generales. la utilidad de los impuestos que 
afectan la prestación.  conceptos que siempre forman parte del costo total de la obra.  Adicionalmente, 
también puede incorporarse otros conceptos autorizados por la normativa de contrataciones del Estado 
como las penalidades aplicables al contratista. los adelantos otorgados y sus amortizaciones. entre otros 
conceptos que se incluyen al cumplirse, determinados   supuestos y que determinan el saldo económico a 
favor de una de las partes.  
36 Argumento en base de la Opinión Nº020-2016/DTN  del OSCE. 
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y elementos de la responsabilidad civil},   estos   se   debían   solicitar   fuera   del   
procedimiento de liquidación de obras; pudiendo requerirse antes, durante o con 
posterioridad a dicho procedimiento.37 
 

En tal sentido, el Tribunal decide abordar el punto de reconvención solicitado por el 

PSNU, a pesar de haber dictaminado que se apruebe la liquidación que presentó el 

Consorcio, por los motivos expuestos en párrafos precedentes que se resumen en lo 

siguiente: 1) El contrato termina con la liquidación y  no es propio de la misma discutir 

sobre resarcimientos 2)   La recepción de obra no enerva la posibilidad de reclamar 

posteriormente por defectos o vicios   ocultos. 3) De acuerdo a la opinión del OSCE, la 

liquidación debe ser entregada a pesar de los conflictos de resarcimiento que no refieran 

a la liquidación y estos pueden ser solicitados antes durante o después de la aprobación 

de la liquidación.  

 

En efecto, los argumentos presentados por el Tribunal determinan la posibilidad de 

abordar conceptos resarcitorios fuera de la liquidación; sin embargo, la interpretación 

que realiza no es correcta; además, de contradecirse con sus decisiones de las 

anteriores pretensiones.  

 

En primer lugar, conforme a lo establecido en párrafos precedentes, la liquidación es un 

proceso técnico que tiene la finalidad de determinar el costo total de la obra y el saldo 

económico a favor o en contra del contratista, Sin embargo, no son los únicos 

componentes de la liquidación, también se puede incorporar conceptos autorizados por 

la normativa de contrataciones cómo las penalidades aplicables, adelantos y sus 

autorizaciones38. Por tanto, el argumento del Tribunal respecto a que “la liquidación solo 

debe de contener conceptos referidos a los costos”, no considera las penalidades que 

tienen la finalidad de resarcir a la Entidad por los daños y perjuicios derivados del 

incumplimiento 

 

En segundo lugar, el Tribunal menciona que en virtud del artículo 97º del RLCAE “la 

conformidad en la recepción de obra no enerva la posibilidad de reclamar 

posteriormente por defectos o vicios  ocultos”;  lo cual es correcto, en la recepción se 

verifica la calidad, cantidad y cumplimiento de las contraprestaciones contractuales  y 

tiene la facultad de dejar constancia de las observaciones para que se subsanen; sin 

embargo, solo ante vicios que no puedan ser apreciados a la conformidad de las 

obligaciones.  

                                                 
37 Argumento en base de la Opinión Nº020-2016/DTN  del OSCE. 
38 Opinión Nº020-2016/DTN  del OSCE de fecha 4 de marzo de 2016 
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Al referido, según Max Arias Schreiber Pezet la noción del vicio oculto se encuentra 

“ligada a la existencia de deterioros, anomalías y defectos no pasibles de ser apreciados 

a simple vista y vulneran el derecho a una de las partes” ( 2006, p 310). 

 

Asimismo, Manuel de la Puente y Lavalle desarrolla los requisitos que debe reunir  un 

posible vicio oculto; precisando que el mismo debe ser oculto, por la imposibilidad de 

conocerlo inmediatamente en la que se encuentra una de las partes; asimismo, debe de 

ser importante, debido a que no debe permitir que el bien sea destinado a la finalidad 

para la cual fue adquirido; y,  finalmente, preexistente al momento en el cual las 

obligaciones terminaron, también los efectos de los vicios preexistentes que se 

materialicen  después.(2001, p 535) 

 

De igual forma, el OSCE mediante Opinión Nª ‘17-2015/DTN precisa que “ la normativa 

de contrataciones del Estado no ha previsto el procedimiento que se debe seguir a 

efectos de formular el reclamo por vicios ocultos”. No obstante, la Entidad, antes del 

vencimiento de los plazos señalados en el párrafo precedente, debe comunicar al 

contratista que la prestación ejecutada adolece de presuntos vicios ocultos, con la 

finalidad que este asuma la responsabilidad que el caso amerite o exponga y sustente 

los argumentos que estime pertinentes. Una vez efectuada dicha comunicación y 

cuando de la respuesta del contratista se deriven discrepancias o controversias, estas 

deberán ser sometidas a conciliación y/o arbitraje por cualquiera de las partes.39 

 

Lo mencionado se debe a que la ejecución de las prestaciones deben de ser constantes 

y no deben suspenderse sin alguna razón legal. Ante problemas legales, la normativa 

dota a las entidades y a los particulares de instrumentos que pueden forzar a las partes 

a asegurar con la continuidad del ejercicio de un control administrativo de la prestación 

o de la garantía del derecho, como es el caso de  la mora automática, mecanismos legal 

que rugen ante  retrasos injustificados, la restricción a las posibilidades de incumplir o 

retardar prestaciones al contratista. (Morón, 2019, p 135)   

 

Por tal motivo, el artículo 97º del RLCAE precisa que “si la Entidad recibe la satisfacción 

no podría posteriormente formular reparos sobre los defectos en la ejecución de la 

prestación , a menos que sean defectos no determinables o ocultos”.  

 

                                                 
39 Opinión Nº 017-2015/DTN del OSCE de fecha 27 enero de 2015 
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Finalmente, cómo último punto, la opinión del OSCE que utiliza cómo argumento el 

Tribunal determina que: “debe indicarse que en caso la Entidad considere que existen 

otros conceptos resarcitorios (los mismos que deberán acreditarse según los criterios y 

elementos de la responsabilidad civil), estos se debían solicitar fuera del procedimiento 

de liquidación de obra, pudiendo requerirse antes, durante o con posterioridad a dicho 

procedimiento”. Sin embargo, en la nota de pie de página agrega lo siguiente: “Luego 

de la liquidación final de obra, la Entidad podría solicitar el resarcimiento de daños y 

perjuicios derivados de vicios ocultos”. Es decir, se encuentra en concordancia con lo 

establecido en el RLCE de la recepción de obra y el término de las obligaciones con la 

liquidación, por lo que reafirma que la solicitud de resarcimiento en el caso de haberse 

aprobado la liquidación es por vicios ocultos.  

  

La obligación contractual del Consorcio de elaboración de un Expediente técnico de 

obras y documentos de licitación para el Lote 3A fue incorporada como obligación del 

Consorcio el 25 de junio del 2009 a través de la Adenda N° 22 del Contrato. En dicha 

adenda, se acordó que el Consorcio, de forma similar a los Lotes 4 y 5, elabore un 

expediente técnico de obras y documentos de licitación. 

  

Al respecto, el alcance del expediente de licitación del lote 3A se diferenciaba de los 

Lotes 4 y 5, debido a que estos últimos lotes contaban ya con estudios definitivos 

entregados al Consorcio por el PNSU, mientras que en el caso del lote 3A, era el 

Consorcio quien debía elaborar los diseños básicos. 

 
3.2(a)(1) Expedientes Técnicos y/o Bases y documentos de 
licitación: 
(…) En tal sentido, deberá realizar las verificaciones de campo así 
como la corrección, adecuación, si hubiera campo de trazo, 
actualización y completado de diseños existentes (…) 
3.3 Alcances de los servicios 
b. Lote 4 y 5 
b.2) Diseños hidráulicos- sanitarios Sistema de Alcantarillado: 
El Proyecto del Sistema de alcantarillado deberá contener los 
siguientes documentos: 
Planta de tratamiento de aguas residuales: 
Plano de ubicación con sus coordenadas. Catastro de las 
unidades con su localización (…) 
Planos de expropiación, incorporando la información 
proporcionada por la EPS 

 
Aunando en ello, el Consorcio a través de la Carta N°597-2007/L/NK- OIST del 23 de 

octubre del 2007, alertó al PNSU sobre el estado de los terrenos sobre los cuales el 
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PNSU había ordenado al Consorcio ejecutar los diseños básicos del Expediente Técnico 

de Licitación del lote 3A. Comunicó que lo que refiere a la laguna San Martín, el 13 de 

junio del 2007 recibió la ubicación de los terrenos y el diseño básico se desarrolló con 

base a la información. Sin embargo, informa que se evidenció que existía un problema 

de disponibilidad de los terrenos, por lo que era necesario recibir informaciones reales 

y documentos de la EPS40 con la finalidad de ejecutar una nueva topografía y un nuevo 

diseño.  

 

Al tomar en conocimiento de lo advertido por el Consorcio, mediante N° 634-

2007/VIVIENDA/VMCS/PAPT/DI el PNSU indicó lo siguiente: “Sobre  la  situación  de 

los  terrenos  para  las lagunas  San  Martín,   debido  a  la retracción municipal de la 

afectación de los mismos  a favor  de  la  EPS  GRAU S.A., a la fecha no se cuenta con 

información  concluyente  respecto  a  dichas  áreas que se requieren para el proyecto, 

la decisión en cuanto a los diseños dependerá de la resolución que  emita  la  

Municipalidad  Provincial  de  Piura; siendo de responsabilidad de la EPS GRAU S.A. 

efectuar el  seguimiento  y definición de este aspecto”41. Por lo tanto, decidió suspender 

las obligaciones del Consorcio hasta que cumpliese con dicha obligación que resultaba 

imposibilitada por los hechos descritos.  

 

Finalmente, el área de asesoría Legal del PNSU precisó que “se había realizado la 

revisión de las fichas registrales de los tres títulos que formaban parte del área que fue 

comprada por la EPS GRAU S.A. constatando el contenido veraz de dichos 

documentos, debido a lo cual recomendaban la continuación de los estudios del Lote 3 

A por el Consorcio”42. 

 

Con todo lo mencionado, se concluye que la situación que presume incumplimiento de 

obligaciones por parte del Consorcio no puede ser catalogado cómo vicio oculto, debido 

a que la situación fue avisada oportunamente a las partes. Asimismo, se procedió a la 

reunión de las obligaciones luego de la verificación de la situación y se otorgó el informe 

de conformidad y pago de esa etapa, lo cual en virtud al artículo 97º que si la Entidad 

recibe la satisfacción no podría posteriormente formular reparos sobre los defectos en 

la ejecución de la prestación que no puedan catalogarse como defectos o vicios ocultos. 

                                                 
40 El EPS Grau es el Contratista de la obra que supervisa el Consorcio. 
41 Página 110 del Memorial de Contestación y Reconvención del Consorcio. 
42 Página 112 del Memorial de Contestación y Reconvención del Consorcio. 
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 IV. CONCLUSIONES 

La liquidación del contrato de consultoría de obra es un procedimiento técnico mediante 

el cual se precisan todas las valorizaciones, los reajustes, los mayores gastos generales 

y la utilidad de los impuestos que afectan la prestación. Asimismo, puede incluir 

penalidades las cuales tienen la finalidad de resarcir futuros daños. Mediante la 

liquidación se concluyen las obligaciones del contrato y se cierra el expediente, por tal 

motivo, es necesario que el proceso siga las formalidades del artículo 43 ° de la LCAE. 

 

Las formalidades del artículo 43° de la LCAE determinan que el consultor debe de 

presentar la liquidación en el plazo de 30 días y la entidad debe de renunciar mediante 

acuerdo o resolución. De acuerdo a los pronunciamientos del OSCE, existen dos 

situaciones en las cuales se puede emitir la liquidación por carta u oficio: cuando las 

funciones se hayan delegado a otro funcionario, o en el caso que el funcionario 

competente no tenga facultades para emitir acuerdos o resoluciones.  

 

La conformidad de los servicios es una declaración de voluntad de la Entidad contratante 

y se materializa mediante el Certificado de conformidad, en el cual se otorga la 

aprobación a la ejecución de la prestación. La emisión de la conformidad significa que 

la Entidad verificó la calidad, cantidad, cumplimiento de las condiciones contractuales a 

través de pruebas para dar su conformidad.  

 

La garantía de fiel cumplimiento tiene doble función; por un lado, compulsiva, debido a 

que busca compeler u obligar al contratista a cumplir con todas sus obligaciones 

contractuales; por otro lado, resarcitoria, dado que la garantía de fiel cumplimiento 

pretende a través de su ejecución, indemnizar a la Entidad por los eventuales daños y 

perjuicios que hubiera sufrido debido al incumplimiento de las obligaciones del 

contratista.  

 

La controversia entre el Consorcio Nippon Koei-Oist y el Programa Nacional de 

Saneamiento Urbano la cual versa sobre el proceso de liquidación del contrato de 

consultoría de obra pactado entre ambos, se resolvió mediante un proceso arbitral en el 

con decisiones incongruentes por parte del Tribunal Arbitral debido a que no considero 

los efectos de las principales figuras como el certificado de conformidad, la devolución 

de la carta fianza y el consentimiento de la liquidación.  

El Tribunal Arbitral ordeno el pago de resarcimiento por incumpliendo contractual por 

parte del Consorcio, justificando que la situación es considerada como vicios ocultos. 
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No obstante, el PNSU tuvo conocimiento de la indisposición de los terrenos que 

necesarios para la ejecución del expediente técnico y mediante comunicaciones lo 

reafirma. En tal sentido, el cumplimiento defectuoso, en la controversia, no configura 

como vicio oculto, debido a que no hubo imposibilidad de conocerlo inmediatamente y  

el defecto no fue duradero en el tiempo, dado que se subsano en el momento.  De igual 

formar, por el mecanismo de cobro de penalidades e incumplimiento pactados en el 

contrato, el PNSU tuvo el derecho de cobrar los gastos por el incumplimiento en los 

pagos, sin embargo, continuó emitiendo manifestaciones de conformidad.  

Las manifestaciones a lo largo de la ejecución del contrato son contrarios al 

ordenamiento jurídico, pues al emitir manifestaciones de conformidad de las 

obligaciones crea una confianza legítima al administrado que permite establecer 

seguridad jurídica en las actuaciones de la Entidad. 

 

La liquidación de prestación de servicios debe de realizarse conforme a lo dispuesto en 

el artículo 43º de la Ley de Contrataciones y Adquisidores con el Estado debido a la 

obligatoriedad normativa. Por su parte, la entrega del Certificado de Conformidad 

manifiesta la idoneidad de las obligaciones realizadas y solo la manifestación contraria 

podría realizarse si existen vicios ocultos en la y prestación, lo cual no sucede en la 

controversia. Asimismo, la naturaleza de la carta fianza ratifica la adecuación de las 

obligaciones cuando se devuelva corroborando las prestaciones. Por tal, el 

consentimiento de la liquidación refiere a la culminación del contrato y de todas sus 

obligaciones las cuales son reconocidas como idóneas al entregar el Certificado de 

Conformidad y devolver la Carta Fianza. 

V. BIBLIOGRAFÍA 

 
Aguilera Becerril, Z. (2008). Implicancias de la Aplicación del Silencio Administrativo en 
las Contrataciones Públicas. Revista Jurídica del Perú, 125. 
 
Baca, V., &; Abruña, A. (2008). El Silencio Administrativo en el Derecho Peruano. En El 
Derecho Administrativo y la Modernización del Estado peruano (pág. 65). Lima: Grijley. 
 
Barraza, J. (2002). La Forma como Elemento del Acto Administrativo. En Acto 
Administrativo y Reglamento/ Jornadas Organizadas por la Universidad Austral-. 
Buenos Aires: Ediciones RAP. 
 
Cairamoma Arroyo, A. (2014). La Regulación de los Precedentes Administrativos en el 
Ordenamiento Peruano. Derecho PUCP, 485.p 



46 

 

 
Campos, Alexander y Hinostroza, Luis (2008) El contrato de obra pública: Lo que no 
dice la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, pero debería decir. Pág. 298 
 
Cassagne, Juan Carlos (2017). Derecho Administrativo. Tomo I, Palestra Editores, pág. 
658. 
 
Cosculluela Montaner, Luis (1993) Manual de derecho administrativo Madrid: Civitas. 

 
García de Enterría , E., &amp; Fernández , T.-R. (2006). Curso de Derecho 
Administrativo. Colombia: Palestra. 
 

Danós Ordoñez, J. (1999). Comentarios al proyecto de la nueva ley de normas 
generales de procedimientos administrativos. THEMIS Revista De Derecho, (39), 237-
292. Recuperado a partir de 
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/10435 
Domenech Pascual,G ( 2010) El Principio de presunción de validez, en Los principios 
juridicos del derecho administrativo, Santamaria Pastor, (J.A) Dir, La Ley Madrid. 
  
Dromi, R. (2004). Derecho Administrativo. Lima: Gaceta Jurídica. 
 
Gomez , H., Huapaya, R. (2008). El Derecho Administrativo y la Modernización del 
Estado Peruano. Lima: Grijley. 
 
Huapaya Tapia, R. (2013). Una propuesta de formulación de principios jurídicos de la 
fase de ejecución de los contratos públicos de concesión de servicios públicos y obras 
públicas de infraestructura . IUS ET VERITAS,  
 
Martínez Zamora, M. A. (2008). El ejercicio de la Conservación del Acto Administrativo 
en los Procedimientos de Contratación Pública. Derecho & Sociedad, (30), 237-249 
  
Morales Corrales, Pedro (1996). La nulidad del acto jurídico administrativo. Lima, Perú. 
Revista de la Facultad de Derecho PUCP N° 50, p. 263 – 264.  
 
Moreno Molina, J. A. (2015). Principios Generales de la Contratación Pública en el Reciente 
Derecho Internacional, Europeo y de América Latina. Derecho & Sociedad, (44), 55-64 
  
Morón Urbina , J. (2011). Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo 
General. Lima: Gaceta Jurídica. 
 
Morón Urbina, J. C. (2016). La Contratación Estatal. Lima: Gaceta Jurídica. 
 
Morón Urbina, Juan Carlos (2019). Comentarios a la Ley de Procedimiento 
Administrativo General. Tomo I. Lima, Perú, Gaceta Jurídica, p. 191 – 192. 
 
Morón Urbina Juan Carlos y Aguilera, Zita (2019). Aspectos Jurídicos de la Contratación 
Estatal. Pontificia Universidad Católica del Perú. Fondo Editorial. Lima, Perú. 
 
Parejo, L. (2014). Lecciones de Derecho Administrativo. Valencia: Tirant lo Blanch. 
 



47 

 

Salazar, Ricardo (2009) Las Formas Jurídicas Administrativas y la Contratación Pública 
sobre Bienes, Servicios y Obras. Círculo de derecho administrativo N.7. p 24-37 
 
Zegarra, Diego (2003). La actuación de la Administración y la importancia de la 
Motivación de sus Actos. En Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo 
General. Lima Ara Editores. 
 

VI. ANEXOS:  

 
VI.1 Laudo Arbitral  
VI.2 Carta Nº147/2012/L/NK-OIST 
VI.3 Oficio Nº 4247-2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 
VI.4 Contrato de Préstamo Nº PE-P25 
VI.5 Memorial de Demanda  
VI.6 Memorial de Contestación de demanda y Reconvención  
  

 

















































































































































































































































































































































































































 
 

  

- Página 1 de 74 - 

Consorcio Nippon Koei-OIST  
(República del Perú) 

Demandante 
 
 
 

c.   
 
 

Programa Nacional de Saneamiento Urbano - PNSU 
(República del Perú) 

Demandada 
 

Caso CCI N° 20513/ASM 
 

__________________________________________________________________________ 
 

MEMORIAL DE DEMANDA 
___________________________________________________________________________ 

 
27 de julio del 2015 

 
 
 
 
 

Navarro Sologuren, Paredes, Gray Abogados 
Canaval y Moreyra 452, Piso 13, San Isidro 

Lima 27, Perú 
Tel 511.706.3333 | Fax 511.706.3336



 
 

  

- Página 2 de 74 - 

 

 

 

ÍNDICE 

 

 
 

I. Introducción .................................................................................................................. 3 

 

II. Antecedentes comunes a las pretensiones .................................................................. 6 

 

III. Fundamentos de hecho y derecho ............................................................................. 18 

 

 Primera pretensión ..................................................................................................... 19 

 Segunda pretensión .................................................................................................... 36 

 Tercera pretensión ..................................................................................................... 49 

 Cuarta pretensión ....................................................................................................... 70 

 

IV. Medios probatorios .................................................................................................... 73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

- Página 3 de 74 - 

I. INTRODUCCIÓN 
 
I.1 ¿De qué se trata el presente caso? 

 
Este caso trata de la ilegal actuación del Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano (en adelante, “PNSU”) quien contradiciendo a sus actos, los hechos y el 
derecho, incumple sus obligaciones sin ningún fundamento. Dicha actuación es 
ilegal (i) porque no ha cumplido sus obligaciones contractuales; (ii) porque 
contravino la ley aplicable y, (iii) porque su actuación no se ampara en el derecho, 
el cual en todo momento ampara las pretensiones del Consorcio Nippon Koei-OIST 
(en adelante, el “Consorcio”).   
 
La presente controversia se origina con motivo de la liquidación y conformidad de 
los servicios del Contrato para la revisión de diseños definitivos, apoyo en la etapa 
de licitación, supervisión de la ejecución de las obras y puesta en marcha del 
Proyecto “Mejoramiento y Expansión de los Sistemas de Abastecimiento de 
Agua Potable y Alcantarillado de las ciudades de Piura-Castilla y Chimbote” 
(en adelante, el “Proyecto”), cuya ejecución se realizó satisfactoriamente y 
conforme al alcance del Contrato por parte del Consorcio pero que el PNSU se ha 
negado a pagar y a otorgar respectivamente, a pesar de que la liquidación 
presentada por el Consorcio ha quedado aprobada para todos los efectos legales por 
los defectos en forma y modo en la comunicación e indebida fundamentación de las 
observaciones a la Liquidación del Consorcio por parte del PNSU y efecto de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

 
I.2 Descripción de los Servicios 

 
El Consorcio desarrolló los servicios de i) revisión de los diseños definitivos del 
Proyecto (que serían utilizados por los contratistas especializados y experimentados 
en construcción) incluyendo el Plan detallado de operación de los servicios y el 
Expediente Técnico final completo del Proyecto; ii) apoyo al PNSU en la etapa de 
licitación (en donde se elegiría al contratista constructor); iii) supervisión de la 
ejecución de las obras; y iv) supervisión de la puesta en marcha del Proyecto (en 
adelante, “los Servicios”). 

 
El Proyecto estuvo conformado por varios lotes (en adelante, “Los Lotes”) cada 
uno de los cuales comprendía distintos componentes. Los lotes se determinaron de 
la siguiente manera: 
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Lote 1.- Subsistema de producción de agua superficial de Piura Castilla: a ser 
ejecutado por un contratista bajo la modalidad llave en mano – suma 
alzada con la supervisión de un consultor. 

 
Lote 2.-  Subsistema de producción de agua subterránea y distribución de agua 

potable de Piura – Castilla: obras priorizadas a ser determinadas por el 
operador privado y reguladas por su contrato de concesión. 

 
Lote 3A.-Sistema de alcantarillado de Piura – Castilla: obras priorizadas a ser 

determinadas por el operador privado y reguladas por su contrato de 
concesión1. 

 
Lote 3B.- Sistema de tratamiento de desagües de Piura – Castilla: a ser ejecutado 

por un contratista bajo la modalidad llave en mano – suma alzada con la 
supervisión de un consultor. 

 
Lote 4.-  Sistema de Agua Potable de Chimbote: a ser ejecutado bajo la modalidad 

de precios unitarios, con la supervisión de un consultor. 
 
Lote 5.- Sistema de alcantarillado y tratamiento de desagües de Chimbote: a ser 

ejecutado bajo la modalidad de precios unitarios con la supervisión de un 
consultor. 
 

I.3 ¿Qué es lo que pretende el Consorcio en el presente arbitraje? 
 

A través del presente arbitraje, y como ha sido reclamado de forma consistente al 
PNSU, el Consorcio pretende: 

 
Primera Pretensión 
Que el Tribunal Arbitral ordene en aplicación del artículo 43° de la LCAE, la 
aprobación de la liquidación del contrato del Consorcio presentada el 12 de 
noviembre del 2012 para todos los efectos legales y, en consecuencia, ordenar al 
PNSU el pago de la suma correspondiente al saldo a favor de US$ 29, 749.40 
(Veintinueve Mil Setecientos Cuarenta y Nueve con 40/100 Dólares 
Americanos) más IGV correspondiente. Asimismo, en caso el Tribunal Arbitral 
decida no amparar la aprobación de la liquidación del Contrato presentada por el 
Consorcio, solicitamos al Tribunal Arbitral realice la liquidación del Contrato. 

                                                           
1 Finalmente la EPS Grau S.A. no fue materia de concesión. 
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Segunda Pretensión:  
 
Que el Tribunal Arbitral ordene la emisión y entrega al Consorcio del certificado de 
conformidad de servicios del Contrato.  
 
Tercera Pretensión: 

 
Que se ordene el pago de resarcimiento por la demora del PNSU en pagar la 
liquidación pese a estar aprobada para todos los efectos legales basada en el costo 
financiero incurrido por el periodo transcurrido a la fecha contado desde la negativa 
a pagar, por el monto que determine el Tribunal Arbitral y que ordene la devolución 
de las Cartas Fianza que se mantienen vigentes por efecto del Contrato. 
 
Cuarta Pretensión: 
 
Que se reembolse al Consorcio la integridad de los costos, honorarios de abogados, 
costas y gastos (Administrativo de la Cámara de Comercio Internacional-Corte 
Internacional de Arbitraje y honorarios de los árbitros) vinculados a este 
procedimiento arbitral. 
 

Habiendo señalado nuestras pretensiones, es necesario indicar que el Consorcio ha 
precisado  su Primera y Tercera  Pretensión Principal. Así, debe tenerse en 
consideración que las precisiones realizadas se encuentran dentro de los límites 
fijados en el Acta de Misión de fecha 19 de mayo de 2015, (en adelante el Acta de 
Misión), y son y deben entenderse como parte de las mismas. A tales efectos es 
conveniente señalar que el artículo 23 (4) del Reglamento de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio Internacional, (en adelante el Reglamento),  dispone lo 
siguiente:  

 

“Una vez firmada el Acta de Misión, o aprobada por la Corte, 
ninguna de las partes podrá formular nuevas demandas que 
estén fuera de los límites fijados en ella, salvo autorización del 
tribunal arbitral el cual, al decidir al respecto, deberá tener en 
cuenta la naturaleza de las nuevas demandas, la etapa en que se 
encuentre el proceso arbitral y las demás circunstancias que 
sean pertinentes.”  
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Conforme podrá apreciar el Tribunal Arbitral, las precisiones realizadas a la 
Primera y Tercera Pretensión Principal se encuentran dentro de los límites 
fijados en el Acta de Misión, toda vez que las mismas forman parte de su 
alcance; como también son consecuencia lógica y razonable de lo reclamado por 
el Consorcio. Por tanto, las precisiones realizadas se encuentran acorde con lo 
señalado por el Reglamento.    

Así, con relación a nuestra Primera Pretensión Principal, cabe notarse que la 
misma se encuentra dentro del alcance y límites establecidos en el Acta de 
Misión y guarda relación con las pretensiones del PNSU; por tanto,  no perjudica 
su derecho a la defensa, toda vez que inclusive se condice con las pretensiones 
que ha demandado.  

Respecto a nuestra Tercera Pretensión Principal,  cabe notarse que la precisión 
realizada consistente en solicitar la devolución de la Carta Fianza es una 
consecuencia del pago de la liquidación reclamado por el Consorcio y se 
encuentra dentro del alcance de la Tercera Pretensión Principal  de conformidad 
con el Acta de Misión,  no genera perjuicios a la otra parte, ni altera las materias 
controvertidas en este Arbitraje.   

Por lo que, en aras de resguardar nuestro derecho de defensa como a un debido 
proceso y, siendo que estas precisiones se realizan en la etapa procesal oportuna 
a este arbitraje, solicitamos al Tribunal Arbitral tenerlas por válidas 
autorizándolas expresamente.  

 
II. ANTECEDENTES COMUNES A LAS PRETENSIONES 
 
II.1 El Proyecto  
 

II.1.1 A finales de los años 1990, el Estado peruano decidió mejorar la calidad de vida 
de las personas ubicadas en las localidades de Piura – Castilla y Chimbote en 
materia de agua potable y alcantarillado en la década de los noventa. Luego que 
el Estado peruano hiciera estudios técnicos preliminares para la identificación de 
un proyecto concreto en las localidades citadas, suscribe el 09 de abril de 1999 el 
Contrato de Préstamo PE-P25 (en adelante, “el Contrato de Préstamo”) 
(Anexo A-1) con el Japan Bank for International Cooperation (entonces JBIC, 
hoy Japan International Cooperation Agency “JICA”) para financiar la 
ejecución de las obras del Proyecto en las localidades antes señaladas. 
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II.1.2 Durante el año 1999, el PNSU (en ese momento denominado Programa Nacional 
de Agua Potable – PRONAP) convocó el Concurso Internacional de Méritos N° 
01-99-PRES/VMI/PRONAP para la selección de firmas consultoras para la 
Supervisión de Obras del Proyecto de acuerdo a los lineamientos del JICA. 
 

II.1.3 El 26 de junio del 2000 el PNSU suscribió el Contrato (Anexo A-2) con el 
Consorcio para que éste prestara los Servicios en los lotes por un monto de ¥ 
305’120,354.00 (Trescientos cinco millones, ciento veinte mil trescientos 
cincuenta y cuatro y 00/100 Yenes japoneses) y US$ 8’167,564.00 (Ocho 
millones ciento sesenta y siete mil quinientos sesenta y cuatro y 00/100 Dólares 
americanos). 
 

II.1.4 El 15 de enero del 2001 se dio inicio a la primera etapa de los servicios de 
consultoría del Consorcio que comprendían la revisión de los estudios 
definitivos y elaboración de los expedientes técnicos de licitación. Sin embargo, 
el 13 de agosto de 2001, se suscribió la Adenda N° 1 (Anexo A-3) al Contrato, 
donde se confirmaron los acuerdos del Acta N° 1 entre las Partes del 11 de abril 
de 2001, que determinó la suspensión del Contrato a partir del 14 de abril de 
2001. 
 

II.1.5 El 23 de febrero de 2004 se suscribió la Adenda N° 2 (Anexo A-4) al Contrato 
donde se confirmaron los acuerdos del Acta N° 2 entre las Partes. Se determinó 
la modificación de los términos de referencia para el reinicio de los servicios, 
una nueva propuesta económica del Consorcio, lo establecido por la Comisión 
Negociadora del acápite 1.8 de los antecedentes del Acta N° 2, la modificación 
de las cláusulas 3 numeral 3.1, 4 numeral 4.6, 5 numeral 5.3 y 5.6, 6 numeral 
6.5, 9 numeral 9.1, 9.4.2 c), 9.6 y 12 del Contrato, el levantamiento de la 
suspensión de los servicios, dando un plazo de 15 días para el reinicio (25 de 
febrero de 2004). 
 

II.1.6 El 11 de abril de 2005 se suscribió la Adenda N° 3 (Anexo A- 5) al Contrato 
donde las partes acordaron que el Consorcio a través de su personal de 
laboratoristas y asistentes de laboratoristas, verificará en campo y gabinete la 
ejecución de los ensayos de control de calidad efectuados por el Contratista. 
Asimismo, acordaron que la partida contractual “Compra de laboratorios de 
suelos, asfalto y concreto” sería utilizada para el pago de ensayos en laboratorios 
independientes en los casos en que el Consorcio considere que sean necesarios y 
también para la realización de ensayos escogidos de manera aleatoria. 
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II.1.7 El 2 de septiembre de 2005 se suscribió la Adenda N° 4 (Anexo A- 6) al 
Contrato en la que las partes ratificaron los acuerdos arribados en el Acuerdo 
Amigable de Disputas para no resolver el Contrato de Supervisión, dejando 
constancia de la ininterrumpida y plena vigencia del Contrato, renunciando 
expresamente ambas partes a cualquier tipo de reclamo, demanda o renuncia que 
se deriven única y exclusivamente de las comunicaciones N° 008-
2005/VIVIENDA /VMCS/PARSSA/DE y N° 040-2005/NK-OIST y los efectos 
que desprendieron las mismas. 
 

II.1.8 El 9 de diciembre de 2005 se suscribió la Adenda N° 5 (Anexo A- 7) al Contrato 
en la que las partes acordaron modificar el primer párrafo del numeral 3.6.2.2 de 
los Términos de Referencia modificados del Contrato, indicando que los 
Informes mensuales de las actividades técnico – económico – administrativo de 
las obras, debían ser entregados en forma separada por cada lote dentro de los 30 
días calendario siguientes al mes del informe. 
 

II.1.9 El 13 de febrero de 2006 se suscribió la Adenda N° 6 (Anexo A- 8) al Contrato 
en la que las partes acordaron: 1) El reconocimiento de ¥ 36’562,442.00 (Treinta 
y Seis Millones quinientos sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y dos con 
00/100 Yenes japoneses) y US$ 255,326.57 (Doscientos cincuenta y cinco mil 
trescientos veintiséis con 57/100 Dólares americanos) sin incluir IGV, por 
concepto de pago adicional por extensión de servicios y gastos involucrados 
correspondiente a los lotes 1 y 3B de Piura Castilla; 2) La deducción de US$ 
273,383.78 por la reducción del plazo para las obras de los lotes 4 y 5 y el 
reconocimiento de pago de US$ 217,873.84 incluido el 15% de utilidad por 
restructuración de los porcentajes de participación correspondiente a los lotes 4 y 
5 de Chimbote; 3) La reestructuración de la propuesta económica para el reinicio 
de los servicios de consultoría correspondiente a la tercera etapa de los lotes 1 y 
3B de Piura-Castilla, por modificación de plazos y del porcentaje de 
participación, incluyendo la deducción de US$ 418,516.53 incluido 15% de 
utilidad y el reconocimiento de US$ 456,852.10 incluido el 15% de utilidad.  
 

II.1.10 El 18 de julio de 2006 se suscribió la Adenda N° 7 al Contrato en la que 
modifica el inciso b) de la Cláusula N° 9.4.2 del Contrato indicando que el 
PARSSA procesará y efectuará el pago de las valorizaciones mensuales dentro 
de cuarenta y cinco días (45) siguientes a su recepción. 
 

II.1.11 El 08 de junio de 2007 se suscribe la Adenda N° 8  en la cual se determina la 
ampliación de la II etapa del Lote 4 por 53 días calendario hasta el 30 de 
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septiembre de 2006 lo que resulta en un adicional de US$ 94, 537. 49 (Noventa 
y cuatro mil quinientos treinta y siete con 49/100 Dólares americanos) y, 
asimismo, un adicional a la II Etapa del Lote 3B por ¥ 10’002.932.00 (Diez 
millones dos mil novecientos treinta y dos con 00/100 Yenes japoneses) y US$ 
7.395.90 (Siete mil trescientos noventa y cinco con 90/100 Dólares americanos) 
los mismos que atendieron los requerimientos del PARSSA y al JBIC en la 
propuesta de modificación de las bases de licitación, hechos no imputables al 
Consultor por no ser  de su responsabilidad. 
 

II.1.12 El 08 de junio de 2007 se suscribió la Adenda N° 9 en la cual se aprueba el 
adicional que corresponde a la ampliación de plazo aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 008-2007/VIVIENDA/VMS/PAPT/DE del 24 de 
enero de 2007 por 75 días calendarios quedando en suspenso el pronunciamiento 
sobre reconocimiento de honorarios, con R.D N° 17-
2007/VIVIENDA/VMCS/PAPT/DE del 19 de abril de 2007 ampliada con R.D 
N° 040-2007/VIVIENDA/VMCA/PAPT/DE del 16 de junio del 2007 se aprobó 
el pago de US$ 200, 528.41 (Doscientos mil quinientos veintiocho con 41/100 
Dólares americanos) correspondiente a la ampliación de plazo de la III Etapa del 
Lote 4. 
 

II.1.13  El 08 de junio de 2007, se suscribió la Adenda N°10 en la cual se estipula la 
necesidad de la participación del Ingeniero Estructural asignado para la III Etapa 
por Lote 1 por 68 días calendarios reconociendo los honorarios por la suma se 
US$ 18,722.67 (Dieciocho mil setecientos veintidós con 67/100 Dólares 
americanos) que serán financiados con los saldos de otras plazas en la estructura 
de la supervisión que no han sido utilizados en el transcurso de esta etapa y que 
no significa mayores gastos para el proyecto.  
 

II.1.14 El 24 de julio de  2007 se suscribió la Adenda N° 11 la cual aprueba la 
ampliación de plazo por el lapso de 259 días calendarios desde el 28 de julio de 
2006 hasta el 12 de abril de 2007, asimismo el reconocimiento de Y 
29’778,844.00 (veintinueve millones setecientos setenta y ocho mil ochocientos 
cuarenta y cuatro con 00/100 Yenes japoneses) y US$ 58, 752.51 (cincuenta y 
ocho setecientos cincuenta y dos mil con 51/100 Dólares americanos) para la II 
etapa del Lote 3B; así también el deductivo de 919, 810.00 (novecientos 
diecinueve mil ochocientos diez con 00/100 Yenes japoneses) y US$ 680.00 
(Seiscientos ochenta con 00/100 Dólares Americanos), resultante de no haber 
considerado en el adicional aprobado anteriormente los 8 días calendarios que el 
Director de Estudios se ausento del país. 
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II.1.15 El 04 se septiembre  de 2007 se suscribió la Adenda N° 12 por consecuencia de 
que los lotes 2 y 3A no fueron concesionados por el Gobierno por lo que el 
Programa Agua Para Todos asumió su conducción y encargó al Consorcio los 
mismos. Los costos fueron calculados y negociados de acuerdo a las tarifas de la 
tarifa de la propuesta económica negociada para el reinicio de Proyecto por lo 
que se aprueban los adicionales de la I Y II Etapa de los Lotes 2 y 3A, los cuales 
ascienden a ¥ 17’936,292.00 (Diecisiete millones novecientos treinta y seis mil 
doscientos noventa y dos con 00/100 Yenes japoneses) y US$ 76, 253.61 
(Setecientos mil doscientos cincuenta y tres  con 61/100 Dólares americanos)  
para el Lote 2 y ¥ 29’778,844.00 (veintinueve millones setecientos setenta y 
ocho mil ochocientos cuarenta y cuatro con 00/100 Yenes japoneses) y 477, 
971.64 (Cuatrocientos setenta y siete mil novecientos setenta y uno con 64/100 
Dólares americanos) para el Lote 3A. 
 

II.1.16  El 17 de setiembre de 2007 se suscribió la Adenda N° 13 el cual se reconoce los 
horarios y costos directos por la suma de US$ 319,099.03 (Trescientos 
diecinueve mil noventainueve con 03/100 Dólares americanos) y la aprobación 
del deductivo por la suma de US$ 9, 770.40  (Nueve mil setecientos setenta con 
40/100 Dólares americanos)  también la para III etapa del Lote 1 conforme a la 
R.D N° 102-2007/VIVIENDA/VMCS/PAPT/DE del 17 de diciembre de 2007 
que aprueba la ampliación por 115 calendarios. 
 

II.1.17  Se suscribió la Adenda N° 14 que aprueba la ampliación de plazo de la IV Etapa 
del Lote 1, de conformidad con la R.D N° 146-2007/ 
VIVIENDA/VMCS/PAPT/DE del 28 de diciembre de 2007, modificada con la 
R.D N° 0140-2008/VIVIENDA/VMCS/PAPT/DE del 26 de febrero de 2008, 
aprobando se también el reconocimiento de honorarios y costos directos por la 
sula de US$ 129,334.76 (Ciento veintinueve mil trescientos treinta y nueve con 
76/100 Dólares americanos) y también, se aprueba el presupuesto deductivo  a la 
III Etapa del Lote 3B por el importe de US$ 18, 749. 67 (Dieciocho mil 
setecientos cuarenta y nueve con 67/100 Dólares americanos). 
 

II.1.18 El 22 de diciembre del 2008 se suscribió la Adenda N° 15  la cual aprueba la 
ampliación de plazo por 9 días calendario extendiendo los servicios de 
supervisión hasta el 27 de junio de 2008 para la III Etapa del Lote 3B, la misma 
que reconoce el importe de US$ 19, 002.98 (Diecinueve mil dos con 98/100 
Dólares americanos). 
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II.1.19 El 22 de diciembre de 2008 se suscribió la Adenda N° 16 se aprobó la 
implicación de plazo de 176 días calendarios, comprendidos desde el 21 de 
enero hasta el 14 de julio del 2008 fecha probable de la firma del contrato, lo 
cual determina un adicional de ¥ 17’953, 027.00 (Diecisiete millones 
novecientos cincuenta y tres mil 27 con 00/100 Yenes japoneses) para la Etapa 
del Lote 02. 
 

II.1.20 Se suscribió la Adenda N° 17  la cual determina los nuevos montos del contrato 
en ¥  224’ 751, 509.00 (Doscientos veinticuatro millones setecientos cincuenta y 
un mil cincuenta y nueve  con 00/100 Yenes japoneses) y US$ 12’ 536.707.10 
(Doce millones quinientos treinta y seis mil setecientos siete con 10/100 Dólares 
americanos). 
 

II.1.21 Se suscribió la Adenda N° 18 la cual aprueba por 61 días calendarios 
correspondiente a la III Etapa del Lote 3B y fija como fecha de término de 
ejecución de la obra el 27 de agosto de 2008 y aprueba el presupuesto adicional 
de US$ 145, 792.01 (Ciento cuarenta y cinco mil setecientos noventa y 01/100 
Dólares americanos). 
 

II.1.22 Se suscribió la Adenda N° 19 la cual aprueba el adicional  que asciende a US$ 
338, 154.42 (Ciento treinta y ocho mil ciento cincuenta y cuatro con 42/100 
Dólares americanos) y la extensión del plazo al personal para IV Etapa del Lote 
3B hasta el 30 de junio de 2009  de conformidad con la R.D N° 031-
2009/VIVIENDA/VMCS/PAPT/DE del 04 de marzo de 2009. 
 

II.1.23 Se suscribió la Adenda N° 20 la cual aprueba la extensión de plazo al personal 
de la II Etapa del Lote 2 entre el 15 de julio de 2008 y el 31 de marzo de 2009 y 
del presupuesto adicional en ¥  19’741,126.00 (Diecinueve millones setecientos 
cuarenta y un mil ciento veintiséis con 00/100 Yenes japoneses) y de 153,375.39 
(Ciento cincuenta y tres mil trescientos setenta y cinco con 39/100 Dólares 
americanos) para la II Etapa del Lote 2. 
 

II.1.24  El 29 de mayo de 2009 se suscribió la Adenda N° 21 la cual aprueba el 
deductivo a la Etapa I del Lote 3A. por ¥ 8’968,146.00 (Ocho millones 
novecientos sesenta y ocho mil ciento cuarenta y seis con 00/100 Yenes 
japoneses)  y de US$ 6, 630.00  por el exceso presupuestado en honorarios y 
viáticos por 78 días calendarios del Director de Estudios y para el 
reconocimiento de la extensión de 84 días calendarios toma la participación del 
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personal compartido en los Lotes 2 y 3B dando un adicional de US$ 79, 097.26 
(Setenta y nueve mil noventa y siete con 26/100 Dólares americanos). 
 

II.1.25 El 25 de junio de 2009 se suscribió la Adenda N° 22 el cual modifica los 
Términos de Referencia Modificados para la I Etapa: Elaboración del 
Expediente Técnico de Obras y Documentos de Licitación para el Lote 3A. 
 

II.1.26 El 06 de julio de 2009 se suscribió la Adenda N° 23  la cual autoriza el inicio de 
los trabajos adicionales requeridos en la Etapa I del Lote 3A y reconoce los 
honorarios y gastos involucrados por un monto de US$ 15,397.43 (Quince mil 
trescientos noventa y siete con 43/100 dólares americanos) mediante el Oficio 
N° 031-2009/VIVIENDA/VMCS/PAPT/DE. 
 

II.1.27 El 20 de julio de 2009 se suscribió la Adenda N° 24 la cual reconoce como 
importe complementario a la IV Etapa del Lote 3B la suma de US$ 58, 688.87 
(Cincuenta mil setecientos sesenta y ocho con 87/100) quedando de esta manera 
regularizado el contrato. 
 

II.1.28 El 20 de julio de 2009 se suscribió la Adenda N° 25  al cual aprueba un adicional 
por el monto de US$ 14, 438.60 (Catorce mil cuatrocientos treinta y ocho con 
60/100 Dólares americanos) para la Etapa del Lote 3 A. 
 

II.1.29 El 24 de julio de 2009 se suscribió la Adenda N° 26 se aprueba la extensión de 
76 días calendarios entre el 01 de abril y 15 de junio de 2009 para las actividades 
previstas para la II Etapa del Lote 2 de los servicios del Consultor, lo que 
también genera un adicional por Y 8’738,193.00 (Ocho millones setecientos 
treinta y ocho  mil ciento noventa y tres con 00/100 Yenes japoneses) y de US$ 
6,460.00 (Seis mil  cuatrocientos sesenta mil con 00/100 Dólares americanos). 
 

II.1.30 El 30 de julio de 2009 se suscribe la Adenda N° 27  se aprueba la extensión para 
cubran las actividades hasta el 30 de setiembre de 2009, correspondiente a la IV 
Etapa del Lote 3B incluyendo y un adicional de US$ 71,038.05 (Setenta y un 
mil, treinta y ocho con 05/100 Dólares americanos). 
 

II.1.31 Se suscribió la Adenda N° 28 por la cual se aprueba el adicional para la III Etapa 
del Lote 2 por US$ 833,313.37 (Ochocientos treinta y tres mil trescientos trece 
con 37/100 Dólares americanos) y, asimismo, para la IV Etapa un adicional 
ascendente a la Suma de US$ 105, 321.06 (Ciento cinco mil trescientos 
veintiuno con 06/100). 
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II.1.32 Se suscribió la Adenda N° 29 el cual aprueba la ampliación de 178 días 
calendarios  del 26 de mayo de 2009 al 19 de noviembre de 2009 y un adicional 
¥ 2’414,501.00 (Dos millones cuatrocientos catorce mil quinientos un mil con 
00/100) y US$ 1, 785.00 (Mil setecientos ochenta y cinco con 00/100) de la 
Etapa II del lote 2 y la suma de ¥ 18’051,268.00 (Dieciocho millones cincuenta 
y un mil doscientos sesenta y ocho con 00/100)  y US $ 6, 715.00 (Seis mil 
setecientos quince con 00/100) correspondiente a la Etapa II del Lote 3 A. 
 

II.1.33  Se suscribe la Adenda N° 30 el cual regulariza la restructuración del saldo de la 
II Etapa Lote 2 y II Etapa del Lote 3ª por ¥ 2’414,501.00 (Dos millones 
cuatrocientos catorce mil quinientos cincuenta y uno con 00/100 Yenes 
japoneses) y 1, 785.00 (Mil setecientos ochenta y cinco mil con 00/100 Dólares 
americanos). 
 

II.1.34 Se suscribe la Adenda N° 31 el cual aprueba los deductivos por un monto de ¥ 
16’ 628 818.00 (Dieciséis millones seiscientos veintiocho mil ochocientos 
dieciocho con 00/100 Yenes japoneses) y US$ 118, 652.08 (Ciento dieciocho 
mil seiscientos cincuenta y dos con 08/100 Dólares americanos) los mismos que 
pasaran a cubrir parte del adicional que el Consultor requiere por el importe 
equivalente US$ 271,210.04 (Doscientos setenta y uno mil doscientos diez con 
04/100). 
 

II.1.35 Se suscribió la Adenda N° 32 con fecha 26 de abril de 2011suscribieron un 
acuerdo de partes para determinar la tarifa del Director de Supervisión en la que 
se estipuló como tarifa US$ 16, 520.00 (Dieciséis mil quinientos veinte con 
00/100 Dólares americanos) lo cual representa una variación del monto 
contractual de US$ 161, 103.04 (Ciento sesenta y un mil ciento tres con 04/100) 
y un adicional para la II Etapa desde el 01 al 09 de enero de 2011 por US$ 140, 
965.16 (Ciento cuarenta mil novecientos sesenta y cinco con 16/100 Dólares 
americanos). 
 

II.1.36 Se suscribió la Adenda N° 33 la cual aprueba las ampliaciones de plazo N° 01 y 
02 por 68 días calendarios difiriéndose la culminación de la III Etapa del Lote 3 
A al 16 de Septiembre de 2011. 
 

II.1.37 Se suscribió la Adenda N° 34 la cual aprueba el monto de US$ 212, 617.57 
(Doscientos doce seiscientos diecisiete con 57/100 Dólares americanos) como 
adicional en el proyecto. 
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II.1.38 Se suscribió la Adenda N° 35 la cual aprueba la ampliación de plazo N° 2 
cambiando el plazo contractual de la II Etapa al 23 de diciembre de 2011 por 37 
días calendarios. 
 

II.1.39 Se suscribió la Adenda N° 36  la cual constituye una ampliación de plazo de 39 
días calendario cambiando su plazo de culminación al 31 de marzo de 2012 y un 
adicional de US$ 90,647, 43 (Noventa mil seiscientos cuarenta y siete con 
43/100 Dólares americanos) quedando un monto contractual actualizado de Y 
244’685, 132 (Doscientos cuarenta y cuatro millones seiscientos ochenta y cinco 
ciento treinta y dos con 00/100 Yenes americanos) y US$ 15’272,766. 19 
(Quince millones doscientos setenta y dos mil setecientos sesenta y seis con 
19/100 Dólares americanos). 
 

II.1.40 Los servicios fueron prestados por el Consorcio de acuerdo a lo pactado y a la 
normatividad aplicable por más de 10 años. El Consorcio cumplió con el alcance 
del Contrato en favor del PNSU el cual durante esos 10 años fue aprobando y 
certificando sistemáticamente la buena ejecución del servicio por parte del 
Consorcio. Es así que durante los años de la ejecución del Contrato propiamente 
dicha, las partes no tuvieron necesidad de acudir a la etapa de arreglo amigable y 
al arbitraje, dado que no existieron mayores discrepancias que ameriten dichos 
procedimientos, especialmente en referencia a las valorizaciones o penalidades. 
En tal sentido, al término de las prestaciones y ejecución del Contrato, el 
Consorcio envió la liquidación correspondiente por medio de Carta N° 147-
2012/L/NK-OIST (Anexo N°9) para que el PNSU revise, se pronuncie y; 
efectúe el pago del monto debido por prestaciones ejecutadas ascendente a US$ 
29 749.40 (Veintinueve mil setecientos cuarenta y nueve con 40/100 Dólares 
Americanos). 

 
II.1.41 Pese a la correcta ejecución de los servicios por parte del Consorcio, el PNSU se 

ha negado a pagar el monto debido e incluido en la liquidación presentada por el 
primero. Peor aún, el PNSU no cumplió con el procedimiento establecido en la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado2 (en adelante, LCAE) 
aplicable al Contrato por acuerdo de las partes, ni con su propia ley de creación 
para pronunciarse acerca de la liquidación del Contratista y que el Contratista 
tome conocimiento de los fundamentos de sus supuestas observaciones y 
liquidación propia. De esta manera, el PNSU no sólo no cumplió con pagar el 

                                                           
2  Ley N° 26850 vigente en la fecha de suscripción del Contrato. 
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monto correspondiente, sino que ha inobservado la ley que como Entidad del 
Estado peruano está obligada a cumplir.   

 
II.2 De la interpretación del Contrato 
 
II.2.1 Citamos el numeral 1.2 del Contrato: 
 

 

 
 

Como se observa, el Contrato no sólo se limita a su texto sino que se remite a 
otros documentos, entre ellos, los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, la propuesta técnica económica del Consorcio, los términos de 
referencia y en general lo dispuesto por la Ley de Presupuesto vigente y la Ley N° 
26850 (LCAE) y demás normas complementarias que no contravengan los 
Criterios de evaluación y términos de referencia ni a las normas del JICA. 

 
II.2.2 Así, se verifica que las partes establecieron que las discrepancias que pudieran 

surgir entre uno y otro documento, se resolvería dando prelación al Contrato y, 
luego, al documento que apareciera en primer orden del listado que aparece en la 
referida cláusula.    
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II.3 Del objeto y naturaleza del Contrato 
 
II.3.1 El objeto del Contrato quedó establecido en la Cláusula 3 de la siguiente manera: 
 

 
 
II.3.2 Conforme podrá advertir el Tribunal Arbitral, claramente se verifica que nos 

encontramos frente a un Contrato de Prestación de Servicios, en el que la 
responsabilidad del Consultor (el Consorcio) radica en justamente la locación de 
servicios por cierto tiempo para un trabajo determinado a cambio de una 
retribución.  

 
II.4 Del plazo del Contrato 
 
II.4.1 Las partes establecieron en la cláusula Quinta del Contrato los términos y 

condiciones de la vigencia, inicio, plazo, cumplimiento, modificación y término 
del Contrato. Específicamente, el numeral 5.3. el cual estableció el plazo de 
ejecución de los servicios: 
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Sin perjuicio de ello, en el numeral siguiente, las partes establecieron que el 
Contrato finalizaría cuando los servicios hayan sido realizados en su totalidad: 

 

 
 
II.4.2 Como se indica, el Contrato finaliza no sólo cuando los servicios hayan sido 

terminados sino cuando todo el pago al Consorcio se hubiera efectuado, algo que 
hasta el momento no se ha dado por razones totalmente imputables al PNSU. 

 
II.5 De la Contraprestación 
 
II.5.1 La cláusula 9 del Contrato regula el Monto del Contrato y los pagos al Consultor. 

En el numeral 9.1 se indica que la cantidad total a pagar al Consorcio sería a 
tarifas y gastos reembolsables de ¥ 305’120,354.00 (Trescientos cinco millones, 
ciento veinte mil trescientos cincuenta y cuatro y 00/100 Yenes japoneses) y US$ 
8’167,564.00 (Ocho millones ciento sesenta y siete mil quinientos sesenta y 
cuatro y 00/100 Dólares americanos) sin incluir el IGV.  

 
II.5.2 Por su lado, el numeral 9.2 establece que los pagos al Consorcio se efectuarían de 

acuerdo al numeral 9.4.2, mediante un pago adelantado y valorizaciones 
mensuales.  

 
II.5.3 Asimismo, el numeral 9.5 estableció el régimen de penalidades aplicables al 

Consorcio en caso se incurriera en determinados supuestos. Se dispuso:  
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II.5.4 Para los supuestos de retrasos en la prestación de los servicios, las partes 
establecieron que sería de aplicación penalidades contra el Consorcio en caso se 
registraran “retrasos injustificados” en la presentación de los Informes 
establecidos en el Apéndice 1 del Contrato3, con excepción de las causales 
previstas en la cláusula 5.7. de caso fortuito o fuerza mayor. 

 
II.5.5 Para los supuestos de retrasos en el levantamiento de observaciones producto de la 

revisión del PNSU de algún Informe presentado por el Consorcio, las partes 
establecieron que el Consorcio incurriría en mora y se le aplicaría una penalidad 
sobre el valor total del contrato a razón de 7/10000 por cada día de retraso. Al 
respecto, el numeral 9.6 que regula la revisión y el levantamiento de 
observaciones de los Informes del Consorcio dispone: 

 

 
 

II.5.6 Aquel era el procedimiento para el levantamiento de observaciones, tanto el 
Consorcio como el PNSU tienen plazos para el levantamiento y la evaluación de 
la absolución de observaciones. 

 
 
 
 
 

                                                           
3 Informes que incluían el Informe Inicial de revisión de estudios, el Informe final de  los mismos, los 
informes de avance mensuales de supervisión de obras, los Manuales de Operación y Mantenimiento, el 
Informe final de la supervisión de obras, los Informes Especiales que fueran requeridos por el PNSU, el 
Informe Inicial, el informe intermedio y el informe final de la puesta en marcha y en general los Informes 
de Oficio que fueran solicitados al Consorcio. 
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III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO 
 

Primera Pretensión: 
 

“Que el Tribunal Arbitral ordene en aplicación del artículo 43° de la LCAE, la 
aprobación de la liquidación del contrato del Consorcio presentada el 12 de 
noviembre del 2012 para todos los efectos legales y, en consecuencia, ordenar 
al PNSU el pago de la suma correspondiente al saldo a favor de US$ 29, 749,40 
(Veintinueve Mil Setecientos Cuarenta y Nueve con 40/100 Dólares 
Americanos) más IGV correspondiente. Asimismo, en caso el Tribunal 
Arbitral decida no amparar la aprobación de la liquidación del Contrato 
presentada por el Consorcio, solicitamos al Tribunal Arbitral realice la 
liquidación del Contrato.” 

 

III.1 Mediante Carta N° 147-2012/L/NK-OIST (Anexo A- 9) del 12 de noviembre del 
2012, el Consorcio presentó la liquidación de Contrato al PNSU, debidamente 
sustentada con la documentación y cálculos detallados de la prestación de los 
servicios. 

 
III.2 Conforme a ello, y según lo dispuesto por el artículo 98 de la LCAE, aplicable por 

acuerdo de las partes (según el numeral 1.2 del Contrato) al no existir otro 
documento que regule el procedimiento para la liquidación del Contrato, 
correspondía que en igual plazo, esto es 30 días contados desde la notificación con 
la liquidación del Consorcio, el PNSU se pronuncie respecto a dicha liquidación.  

 
III.3 El 21 de diciembre del 2012 el PNSU emitió y entregó al Consorcio el Oficio N° 

4247-2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 (Anexo A- 10) mediante el cual buscó 
cumplir con la obligación legal del artículo 98 de la LCAE. Sin embargo, dicho 
oficio no ha generado ni genera efecto legal alguno frente al Consorcio, pues 
la referida comunicación no ha cumplido con los requerimientos establecidos 
por la LCAE vigente a la firma del contrato ni con la ley de creación del 
mismo PNSU, los cuales no sólo deben cumplirse de manera necesaria por la 
entidad, sino que el incumplimiento de los mismos generan derecho a favor 
del consultor. Por lo tanto, la liquidación del Consorcio debe entenderse por 
aprobada desde el 21 de diciembre de 2012, por efecto de la sanción a la 
Entidad estipulada en el artículo 98 de la LCAE, dado que el Consorcio no ha 
tomado conocimiento de ninguna observación a su liquidación por los 
defectos de la comunicación, y falta de fundamentación del PNSU. 
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III.4 La norma de contrataciones con el Estado ha establecido el procedimiento 

especial que deben seguir las partes para proceder a la liquidación del contrato de 
supervisión, debiendo resaltarse que dicho procedimiento incluye la posibilidad 
que las partes, sea la Entidad o el contratista, observen los extremos de la 
liquidación que consideren incorrecta. Sin embargo, dicha facultad de 
observación no es ilimitada, pues debe realizarse dentro de los plazos y forma 
establecidos expresamente en la normativa, caso contrario, la liquidación se 
entenderá aprobada para todo efecto legal, conforme lo dispone el artículo 43 
de la Ley. 

 
III.5 Dicho artículo de la LCAE puntualiza: 
 

“Artículo 43.-  
El contrato culmina con la liquidación, la misma que será elaborada y 
presentada a la Entidad por el contratista según los plazos y requisitos 
señalados en el Reglamento debiendo ésta pronunciarse sobre aquélla en un 
plazo máximo fijado también en el Reglamento bajo responsabilidad del 
funcionario correspondiente. De no emitirse resolución o acuerdo, 
debidamente fundamentado, en el plazo antes señalado la liquidación 
presentada por el contratista se tendrá por aprobada para todos los efectos 
legales. La liquidación debidamente aprobada cerrará el expediente de la 
contratación o adquisición.” 

 
III.6 De la redacción de este artículo se distinguen tres requisitos para que una 

liquidación de por culminado el Contrato de forma válida: 
 

1. Que la liquidación presentada por el contratista sea materia  de 
pronunciamiento en un plazo máximo fijado en el Reglamento por parte del 
PNSU. 

 
2. Necesidad de la emisión de una resolución o acuerdo por parte del PNSU. 
 
3. Debida fundamentación de la resolución o el acuerdo por parte del PNSU. 

 
A continuación explicaremos sobre estas dos condiciones esenciales derivadas de 
la LCAE, incumplidas por el PNSU que generan derechos a favor de EL 
CONSORCIO y sobre un tema previo, relacionado con la entrega de la 
Liquidación por parte de EL CONSORCIO: 
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III.7 Los plazos y requisitos señalados por la LCAE se encuentran determinados en su 

reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°039-98-PCM,  el cual indica: 
 

“Artículo 98º.- Liquidación 
La liquidación de un contrato se formulará en un plazo máximo de treinta (30) 
días contados desde el día siguiente de la recepción de la última prestación. En 
igual plazo, la Entidad deberá pronunciarse respecto de la liquidación del 
contrato. Si el contratista no entregase la liquidación del contrato en el plazo 
previsto, será responsabilidad de la Entidad efectuarla en idéntico plazo” 

 
Tenemos entonces que se otorga un plazo al consultor de 30 días contados desde 
el día siguiente de la recepción de la última prestación y le otorga además el plazo 
de 30 días a la entidad para que se pronuncie al respecto.  
 
El PNSU dio su conformidad a través del oficio N° 3212-
2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 (ANEXO A - 11) por la cual se daba por 
entendida la recepción de la última prestación. Sin embargo, por dificultades del 
PNSU en la firma y entrega de los certificados de recepción de equipos utilizados 
por el Consorcio a lo largo del Contrato, que eran necesarios de incorporar en la 
liquidación del mismo, la presentación de la misma demoró hasta que el PNSU 
entregara los mismos a inicios de noviembre de 2012. Así, una vez recibidos estos 
certificados el Consorcio presentó su liquidación el 12 de noviembre de 20124. Por 
lo tanto, correspondía que el PNSU se pronunciará hasta el 21 de diciembre de 
2012. Sin embargo, conforme demostramos en el presente Memorial, el PNSU no 
emitió pronunciamiento válido.  

 
EL PNSU no emitió una resolución o acuerdo 
 
III.8 Como figura líneas arriba, el artículo 43 de la LCAE advierte que de no emitirse 

resolución o acuerdo debidamente fundamentado en el plazo señalado en el 
reglamento, la liquidación presentada por el Contratista se tendría por aprobada 
para todos los efectos legales. 

 

                                                           
4
 Se podrá observar que la Carta N° 147-2012/L/NK-OIST tiene fecha 29 de octubre de 2012 pero fue 

recién entregada el 12 de noviembre de 2012 por causa de las referidas demoras del PNSU en entregar las 
actas de entrega de bienes del Contrato. 
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III.9 Conforme a ello, debemos distinguir entre el acto administrativo mediante el cual 
una Entidad se pronuncia sobre una liquidación de Contrato y el medio a través 
del cual se notifica tal resolución5:  

 
 El Acto Administrativo: Está constituido por la resolución o acuerdo 

(documento) correspondiente emitido por el funcionario u órgano competente 
para pronunciarse sobre la liquidación. 
 

 Documento de notificación: Constituido por un oficio, carta notarial u medio 
otro análogo utilizado para notificar los actos administrativos. 

 
III.10 Sobre el particular, señala Richard Martin6: 

 

“Hay que comenzar distinguiendo entre forma, formalidades y elementos formales 
del acto administrativo. La forma, en el Derecho, atañe al modo de producción de 
los actos administrativos. En el caso de los actos administrativos, la forma básica de 
producción de estos (a diferencia de lo que ocurre con los actos jurídicos en 
general) es la forma escrita. Por otro lado, existen determinadas formalidades para 
la emisión del acto administrativo, las que constituyen indicativos necesarios  para 
la uniformidad y correcta emisión de los actos administrativos (indicación de fecha 
y lugar de emisión, indicación del funcionario que emite el acto administrativo, 
congruencia entre los elementos sustantivos y formales del acto, entre otros). 
Finalmente, el elemento formal de validez por excelencia para la producción del 
acto administrativo es, naturalmente, el procedimiento administrativo regular 
seguido para su emisión. (…)” (Subrayado y resaltado nuestros) 

 
III.11 Teniendo lo anterior en consideración, debemos analizar el documento a través 

del cual el PNSU notificó supuestamente el acto administrativo de rechazo y 
observación a la liquidación del Contrato del Consorcio:  

 

                                                           
5
 Opinión Nº 007-2013/DTN - Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE  

6  MARTIN TIRADO, Richard “Del Régimen Jurídico de los Actos Administrativos” En: “Sobre la Ley 
del Procedimiento Administrativo General” Libro homenaje a José Alberto Bustamante Belaunde, 
Milagros Maraví Sumar (Compiladora), UPC, Lima Mayo 2009.  
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-  
 
III.12 Como se observa en el documento, el mismo es un “Oficio”, el N° 4247-

2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 de fecha 21 de diciembre de 2012. Este 
oficio contiene un supuesto “Pronunciamiento y observación a la liquidación del 
Contrato de servicios de consultoría”, hace referencia a la Carta N° 147-
2012/L/NK-OIST enviada por el Consorcio el 19 de noviembre de 2012 y al 
Contrato de Servicio de Consultoría para evitar dudas de que es un documento que 
se está “pronunciando” sobre dichos servicios. 

 
III.13 Este documento sin embargo, carece de carácter vinculante para esta clase de 

decisiones. Veamos lo que Fernández Vásquez7 considera al respecto: 
 

Oficio. Fórmula mediante la cual los agentes o funcionarios públicos se dirigen a 
otros funcionarios, o también fórmula que la autoridad pública utiliza cuando se 
dirige a sus superiores o iguales y a funcionarios o agentes de categoría elevada. 

El oficio trata de asuntos del servicio público y constituye una especie de 
correspondencia que sirve para comunicarse a los funcionarios de los diversos 
organismos. Nuestra Ley de Procedimientos Administrativos prescribe que es uno 
de los medios que pueden utilizarse, inclusive, para notificar decisiones o medidas 
adoptadas en un determinado procedimiento a los interesados.   

Judicialmente, el oficio es una comunicación que emana del juez durante un 
proceso y se dirige a un funcionario público, o aun ente privado cualquiera, para 
solicitar de él algún informe o notificarle alguna medida recientemente tomada.  

 

                                                           
7 FERNANDEZ VASQUEZ, Emilio. Diccionario de Derecho. Editorial Astrea de Alfredo y 
Ricardo De Palma.  Buenos Aires, 1981, p.533 
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III.14 Como bien lo manifiesta Emilio Fernández, el oficio sirve para comunicar a los 
funcionarios de diversos organismos. Es un medio comúnmente usado “de 
correspondencia”, y también usado para notificar decisiones o medidas adoptadas 
en un procedimiento determinado. Es decir, se puede notificar mediante oficio una 
decisión contenida en una resolución, lo cual no significa que se le pueda dar el 
carácter de resolución al propio oficio. Es importante distinguir entonces entre el 
acto administrativo mediante el cual una Entidad se pronuncia sobre un tema 
determinado y el medio a través del cual se notifica tal resolución. Así, el primero 
está constituido por la resolución o documento correspondiente emitido por el 
funcionario u órgano competente para pronunciarse sobre un determinado tema, 
mientras que el segundo puede estar constituido por un oficio, carta notarial u 
medio otro análogo utilizado para notificar los actos administrativos. 
 

III.15 Queda claro entonces que el Oficio debía notificar un acto administrativo de la 
Entidad. Sin embargo, de la lectura del documento no se podrá encontrar 
referencia alguna a la resolución o acuerdo que signifique el acto 
administrativo emitido por el funcionario u órgano competente para 
pronunciarse sobre la liquidación.  

 
III.16 No existe referencia, ni documento adjunto, ni una cita a dicha resolución o 

acuerdo. La razón de ello es que dicho documento no existe, y por tanto nunca 
existió el acto administrativo a través del cual la Entidad se pronuncia 
observando y negando la liquidación del Consorcio. 
 

III.17 El PNSU ha buscado, en el último día de plazo que tenía para pronunciarse (21 de 
diciembre de 2012), notificar al Consorcio su negativa y observaciones a la 
liquidación, pero ha incumplido con ello el Contrato y la Ley aplicable al mismo: 

 
 

“1 ANTECEDENTES 
1.1El presente contrato se rige (…) En general, por lo dispuesto en el Ley de 
Presupuesto en general y la ley N°26850-Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado (…)”  

 
III.18 El PNSU ha violentado e inobservado la forma prescrita en el Artículo 43 de la 

LCAE. EL PNSU ha omitido uno de los elementos formales esenciales para la 
validez de la emisión de su pretendido pronunciamiento sobre la liquidación del 
Consorcio. Esto tiene una consecuencia natural, que la liquidación presentada por 
el Consorcio quede admitida y aprobada para todos sus efectos legales. 
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III.19 Ahora bien, dentro del plazo de 30 días de notificada con la Liquidación del 
Contrato del Consorcio, la Entidad debió cumplir con emitir la resolución o 
acuerdo mediante la cual se pronunciaba sobre dicha liquidación y una vez 
emitida la misma debió cumplir con notificarla formalmente al Contratista para 
que este conozca de forma cierta, completa y oportuna la decisión de la Entidad. 
Es a partir del momento de la notificación efectiva de dicha resolución que la 
misma produciría sus efectos respecto del contratista. Ello no sucedió al 21 de 
diciembre de 2012, fecha en que vencía el plazo de la Entidad para pronunciarse. 

 
III.20 En lo que concierne a la eficacia del acto administrativo que se pretendería 

comunicar a través de la notificación, señala Morón Urbina8: 
 

“Un acto administrativo carece de eficacia mientras no sea notificado a su 
destinatario o publicado… La transmisión (en cualquier de sus formas) constituye 
la condición jurídica para iniciar la eficacia del acto administrativo. El objetivo, 
el fin, la integración del acto administrativo, se concreta desde el momento en 
que el interesado a quien va dirigido, tomó conocimiento de su existencia. Es 
entonces, cuando la actuación adquiere eficacia (…)” (Subrayado y resaltado 
nuestros) 

III.21 Consecuentemente, el actuar del PNSU y el considerar válido su pronunciamiento 
mediante Oficio resulta incompatible con la justicia como valor y la garantía para 
el Consorcio pues no existe una conducta legitima por parte de la administración. 
El Consorcio de forma consistente ha planteado la no existencia de un acto 
administrativo y por tanto la decisión notificada por oficio no surte ningún 
efecto frente al Consorcio. Al no haberse seguido las disposiciones de la Ley, al 
no haberse emitido una resolución o acuerdo que constituya un acto 
administrativo, el oficio no ha comunicado ninguna voluntad de la 
administración de denegar u observar la liquidación.  
 

III.22 En razón a ello, para el 21 de diciembre de 2012, el PNSU no emitió resolución ni 
acuerdo que constituya un acto administrativo y no notificó al Consorcio ninguna 
decisión vinculante a la Entidad, razón por la cual el Consorcio nunca pudo 
tomar conocimiento de las observaciones por parte del PNSU. Debido a esto el 
Consorcio ha mantenido de forma permanente la postura de que la liquidación ha 
quedado aprobada para todos los efectos legales en todos sus extremos. 
 

                                                           
8 MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Nueva Ley del Procedimiento Administrativo 
General. Editorial “Gaceta Jurídica” p. 102. 
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III.23 Conforme a lo anterior, mal haríamos en aplicar un supuesto de saneamiento de 
notificaciones defectuosas9 aplicable cuando a la luz de los principios de celeridad 
y eficacia, se entenderían saneadas o convalidadas aquellas notificaciones 
realizadas infringiendo los requisitos de validez. Dice Morón Urbina, que se podrá 
sanear una notificación que infringe los requisitos de validez cuando: 

 
“la conducta concluyente del interesado acredite claramente que pese a su 
anómalo origen, no le ha causado indefensión… La declaración de 
conocimiento de un acto defectuosamente notificado… es reconocida 
como elemento habilitante para entender saneada una notificación viciada 
en su origen (…)”” (Subrayado y resaltado nuestros) 

 
III.24 Y decimos que mal haríamos en aplicar esta disposición, pues no existe acto 

administrativo que haya sido mal notificado, simplemente no existe acto 
administrativo porque el PNSU no lo emitió y como veremos más adelante, lo 
notificado le causa indefensión. 
 

III.25 Ahora bien, es imprescindible resaltar que el bien jurídico protegido mediante el 
artículo 43° de la LCAE al establecer un procedimiento para pronunciarse sobre la 
liquidación presentada por el Consorcio, es el respeto al debido proceso, toda vez 
que la razón de ser de establecer una forma determinada para dicho procedimiento 
es cautelar el derecho a un procedimiento con las debidas garantías como lo son el 
derecho a exponer argumentos, derecho ofrecer pruebas, derecho a recibir una 
resolución motivada en derecho, etc. El considerar al oficio como un acto 
administrativo en sí mismo, violaría los referidos derechos del Consorcio, 
especialmente en lo que respecta al derecho de defensa, pues sólo con una 
correcta notificación de la decisión (también correctamente engendrada) se podía 
proceder a impugnar o aclarar de manera oportuna los posibles efectos de dicho 
documento. 

 
III.26 En ese sentido, la Administración Pública no está exenta de cumplir con todas las 

garantías que permitan alcanzar una decisión justa en los procedimientos 
administrativos de su competencia. Más aún, si se tiene en cuenta que la 
Administración Pública debe tener un cuidado especial y estricto en el 
cumplimiento de la Constitución Política del Perú de 1993.  Debe respetar sus 
principios como son el debido proceso y el principio de legalidad; y velar por el 

                                                           
9 Artículo 27 de la LPAG. 
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cumplimiento de sus fines, entre los que se encuentra la protección de los 
derechos de la persona y su dignidad. 

 
III.27 Cabe señalar que, el Tribunal Constitucional del Perú considera que sólo mediante 

la notificación de una resolución administrativa el actor puede tomar 
conocimiento exacto de la situación, tal como se aprecia de la siguiente cita:  

 
“… Este Colegiado considera que, en este caso, solo mediante la notificación de la  
resolución administrativa el actor podía tomar conocimiento exacto de la 
motivación que tuvo la Administración para declarar la caducidad de su afiliación, 
y de este modo ejercer su derecho de defensa…” 10 

 
III.28 Esta postura es compartida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado - OSCE en su Opinión N°029-2015/DTN: 
 

“El funcionario a quien se le haya delegado la facultad de pronunciarse sobre la 
liquidación de un contrato de consultoría o ejecución de obra, en principio, lo 
hará mediante una resolución o acuerdo (…)” 

 
III.29 En esa línea, si bien el artículo 4 de la LCAE habla de la especialidad de la norma 

indicando que la LCAE y su reglamento prevalecen sobre las normas generales de 
procedimientos administrativos y aquellas de derecho común que fueran 
aplicables, es oportuno indicar que el Numeral 2.1 del Artículo IV del Título 
Preliminar y el Numeral 2 del Artículo 230° de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General señala que el debido procedimiento 
constituye un principio que rige la actuación de la Administración Pública en 
todos los procedimientos administrativos. Asimismo, refieren que el debido 
procedimiento se encuentra conformado por el derecho del administrado a 
exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión 
motivada y fundada en derecho. 

 
III.30 Dicho esto, queda claro que la falta de una resolución o acuerdo no sólo violenta 

la normativa a la que se sujetaba el Contrato, pues no haber seguido la forma 
establecida por la Ley también significa la violación de la obligación legal que 
tenía el PNSU como entidad pública. Decimos esto porque si bien las partes se 
encontraban obligadas a actuar conforme al Contrato y la legislación vigente 
cuando tal Contrato fue celebrado, el Programa Nacional de Agua Potable y 

                                                           
10 Sentencia del Tribunal Constitucional del EXP. N. ° 05658-2006-PA/TC  
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Alcantarillado-PRONAB (Entidad original con la que el Consorcio suscribió el 
Contrato) sufrió una serie de modificaciones que afectaron directamente las 
facultades y formas de pronunciarse de la entidad.  

 
III.31 Algunas de las modificaciones realizadas al Programa Nacional de Agua Potable y 

Alcantarillado-PRONAP fue la creación del programa “Agua para Todos” en el 
año 2007, y la última la cual alteró su denominación a la de Programa Nacional 
de Saneamiento Urbano a inicios del año 2012. 

 
III.32 Si bien durante el año en el que se firmó el contrato la normativa que regulaba el 

actuar administrativo de las Entidades Públicas era la LCAE N° 26850 y la Ley de 
Normas Generales y Procedimientos Administrativos, aprobado por D.S. 02-94-
JUS, para el año en el que se modificó la denominación del “Programa Agua Para 
Todos” por el de “Programa Nacional de Saneamiento Urbano Programa Nacional 
de Saneamiento Urbano - PNSU” ya estaba vigente la actual Ley General de 
Procedimientos Administrativos, la cual presenta una serie de principios a ser 
cumplidos por todas las entidades públicas. El primero de ellos es el principio de 
legalidad: 

 
 “Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.” 

III.33 ¿Por qué es importante el principio de legalidad? El principio de legalidad 
presume la sujeción a la ley por parte de toda autoridad administrativa. No es 
viable entonces que se pueda invocar el desconocimiento por parte del PNSU de 
la formalidad requerida para este tipo de decisiones ya que la obligación de 
cumplir con la normativa respectiva se encuentra en la misma naturaleza del 
actuar administrativo, tanto es así que en el Artículo 8 de la Ley N°27444 indica 
que para que un acto administrativo sea válido tiene que ser conforme al 
ordenamiento jurídico. 

 
III.34 Lo cierto es que no se puede desconocer la formalidad propuesta para el 

pronunciamiento de las Entidades sobre la liquidación en la LCAE y mucho 
menos dejar de lado el incumplimiento por parte de los funcionarios del PNSU al 
principio de legalidad, rector de todo proceso administrativo, ya que el aceptar 
estas disposiciones menoscaba el derecho del Consorcio a un debido proceso y se 
desconoce el  artículo 2.14.A de nuestra Constitución Política de 1993, que indica: 
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 “(…) a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer 
lo que ella no prohíbe.” 

 
III.35 El actuar del PNSU tenía que contar con una lógica respaldada por el 

ordenamiento legal, sin embargo no sólo incumplió la LCAE sino que ignoró el 
principio de legalidad regulado tanto en la Ley de Procedimientos Administrativos 
General como la propia Constitución, dando a entender que la Administración 
Pública está dispensa de cumplir con todas las garantías que permitan alcanzar 
una decisión justa en los procedimientos administrativos de su competencia. Este 
proceder es un defecto insalvable, que vicia de nulidad los actos del PNSU y los 
cuales no pueden ser encubiertos por las posibles dispensas con las que cuenta una 
Entidad Pública. 

 
La Indebida fundamentación del PNSU 
 
III.36 Como ha sido explicado previamente, el Oficio N°4247/2012 

/VIVIENDA/VMCS/PNSU/ 1.0 del 21 de diciembre del 2012 no contaba con la 
formalidad ni con la naturaleza necesaria para rechazar la liquidación presentada 
por el Consorcio. Sin perjuicio de ello, en el supuesto negado que el Oficio sea 
forma válida o se considera en sí mismo el acto administrativo de 
pronunciamiento de la Entidad conforme al artículo 43 de la LCAE (algo que iría 
expresamente contra la Ley), el documento también adolece de defectos en su 
fundamentación que lo vician de nulidad de acuerdo a los artículos 3 y 10 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
III.37 El referido oficio del 21 de diciembre del 2012 no se encuentra debidamente 

fundamentado, sumando un incumplimiento más al actuar del PSNU, pues si bien 
se habría informado el deseo de observar y rechazar la liquidación del Consorcio, 
no se llegó a explicar ni fundamentar con documentación y pruebas o anexos las 
razones detrás de este deseo.  

 
III.38 Para mayor claridad, en la simple lectura del documento podemos encontrar 

afirmaciones como las siguientes: 
 
Primer ejemplo: 

 
“Año 2004-2005-PIURA-II ETAPA 
(…)17. En la valorización N°3 se está considerando 15 días de viáticos al Ing. 
Brugnoli, que no se le pago. 
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Esta es una muestra de una afirmación presentada por PSNU, alegando que los 
15 días de viáticos al ingeniero Brugnoli no habían sido pagados, sin embargo en 
ningún momento se adjunta documento alguno que sustente dicha afirmación, 
alguna comunicación al Consorcio reclamando al respecto durante la vigencia 
del Contrato, etc. No explica el PNSU cómo es que sí aprobó el informe mensual 
presentado por el Consorcio en el mes que se solicitó el pago por dichos viáticos, 
no explica cómo es que el PNSU sí aprobó la valorización para el pago de dichos 
viáticos. El PNSU simplemente declara que los viáticos no fueron pagados 
contradiciendo claramente sus actos de aprobaciones en los años en que se 
pagaron los viáticos al Ing. Brugnoli. Esta es una clara muestra de la falta de 
motivación y fundamentación del Oficio. 
 

Segundo ejemplo:  
 

“III ETAPA LOTE 3A 
71. En la valorización N°22 se está descontando al Topógrafo que estuvo ausente 
el 05/09/11” 

 
En este punto podemos ver como el PSNU realiza un descuento por una supuesta 
ausencia del Topógrafo pero sin sustentar con documento alguno esta supuesta 
inasistencia, algún reclamo hecho en el 2011 o alguna observación no subsanada 
por el Consorcio. Al contrario, no presenta fundamentación alguna y 
nuevamente va en contra de sus mismos actos pues fue el PNSU quien revisó el 
informe mensual del Consorcio aprobándolo para que el Consorcio pueda 
valorizar y finalmente aprobó también el pago. Es este pago el que ahora quiere 
desconocer el PNSU sin presentar prueba alguna, contraviniendo sus propios 
actos anteriores. 

 
Tercer ejemplo: 

 

 
 

En este punto podemos ver como el PSNU realiza una afirmación sobre un gasto 
adicional para el PNSU para la elaboración del Nuevo Expediente Técnico de la 
PTAR San Martín, sin siquiera imputar responsabilidad al Consorcio en dicho 
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sobrecosto. Según el PNSU esta importante suma de S/. 6’399039.00 “por daños 
y perjuicios que deben ser cancelados al PNSU por incumplimiento de las 
funciones del Consorcio” no merecen ni siquiera un análisis de causalidad 
mínimo para imputar responsabilidad al Consorcio. No existe ni un documento 
que respalde lo indicado por el PNSU. 

 
El PNSU está emitiendo un supuesto acto a través del cual el Consorcio debería 
pagar más de 6 millones de soles y considera que es suficiente para ejercer el 
derecho de defensa y demás derechos constitucionales, legales y contractuales 
del Consorcio, su simple afirmación.  

 
¿Cómo puede el Consorcio contradecir algo que en pocas palabras no dice nada?  
Cómo podría constituir un acto administrativo o un pronunciamiento válido de 
una Entidad pública, un documento que no está debidamente motivado en 
proporción a su contenido ni se encuentra conforme al ordenamiento jurídico. Es 
acaso posible entender que lo indicado por el PNSU es un contenido que se 
ajusta con lo lícito, preciso, posible física y jurídicamente o que siquiera 
comprende las cuestiones surgidas de la motivación del documento. Por 
supuesto que no, no puede comprender ninguna cuestión surgida de la 
motivación pues no existe motivación y ello lo hace totalmente ilícito para surtir 
cualquier efecto frente al Consorcio. 

 
Cuarto ejemplo: 
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III.39 En este caso podemos notar el tipo de análisis que pretende aplicar el PSNU para 
aplicar penalidades al Consorcio, sin citar si quiera cláusula del contrato o norma 
legal aplicable y sin adjuntar documentación que sustente los días de atraso en la 
presentación del informe final. El PNSU hace un cálculo que podemos llamar 
“ciego” de las penalidades pues no hace el más elemental de los análisis de 
preguntarse si acaso el Consorcio es imputable por los supuestos atrasos que alega 
muchos años después de haberse producido.  
 

III.40 Estos ejemplos son tan sólo una muestra muy reducida de todas las de 
afirmaciones realizadas por el PSNU que no contaron con sustento alguno puesto 
que de una lectura del Oficio, es muy fácil darse cuenta que ninguna afirmación 
tiene fundamentación jurídica ni fáctica.  

 
III.41 Entonces nos preguntamos ¿Puede ser tomada la comunicación del PNSU como 

un documento con fundamentación válida o debida? ¿Acaso la decisión de una 
Entidad Pública como el PSNU no tiene que estar debidamente fundamentada? 
¿Está el PNSU excepto de cumplir la Constitución, la Ley, el Contrato y puede 
actuar contra la buena fe sin ninguna consecuencia? Bajo ningún supuesto un 
documento carente de documentación probatoria y sin sustento legal alguno que 
corrobore las afirmaciones o supuestas decisiones alcanzadas por el PNSU puede 
desplegar los mismos efectos legales que una resolución debidamente 
fundamentada.   
 

III.42 Ahora bien, el derecho a obtener una decisión motivada y fundada en derecho 
constituye uno de los requisitos para la validez del acto administrativo, conforme 
a lo señalado en el numeral 4 del artículo 3 de la Ley 27444, pues cualquier acto 
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administrativo tiene que estar debidamente motivado en relación al contenido y en 
relación al ordenamiento jurídico. 

 
III.43 Sobre los requisitos de validez del acto administrativo, la profesora Consuelo 

Sarria11 expone lo siguiente: 
 

 “En términos generales puede afirmarse que los requisitos formales que se 
refieren a la expedición del acto escrito son: la expresión de la autoridad 
que expide el Acto Administrativo de que se trata, el lugar y fecha de su 
expedición, la motivación de la decisión, la parte dispositiva, la firma de 
quien lo expide, lo relativo a su notificación y la advertencia de los recurso 
procedentes contra el mismo” (El resaltado es nuestro). 

 
III.44 Esta misma orientación es la que se encuentra en el artículo 3 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos General, N° 27444 indica: 
 

Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos Son requisitos de 
validez de los actos administrativos:  
(…) 
Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en 
proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.  
(…) (El énfasis es nuestro) 

 
III.45 La debida motivación se encuentra no sólo en nuestra actual Ley de 

Procedimientos Administrativos General, sino también en el antiguo Texto Único 
Ordenado de la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrativos, 
aprobada mediante Decreto Supremo Nº 02-94-JUS vigente a la suscripción del 
Contrato, que indicaba lo siguiente: 

 
Artículo 39º.- Todas las resoluciones serán motivadas, con sucinta referencia de 
hechos y fundamentos de derecho. 

 
III.46 Podemos ver entonces que el documento mediante el cual se notifica la supuesta 

decisión de negar y observar la liquidación del Consorcio vulnera lo establecido 
en la Ley de la Administración. Toda decisión administrativa tiene que 

                                                           
11 SARRIA, Consuelo. Materialización del Acto Administrativo. Documento Administrativo y 
Documento Público. Estudio publicado en la obra III Jornada Internacionales de Derecho 
Administrativo. Allan R. Brewer- Carias. Ed. Funeda. Caracas. 1997. Pág. 311. 
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encontrarse debidamente fundamentada, es decir, tienen que exponer los 
razonamientos en que se apoyan, pues esto es una exigencia ineludible para todo 
tipo de decisiones administrativas, imponiéndose las mismas razones para exigirla 
tanto respecto de actos procedentes de una potestad reglada como discrecional12. 

 
III.47 Ante este tipo de casos, el Tribunal Constitucional del Perú, que conforme a la 

Constitución es el órgano de interpretación y control de la constitucionalidad13, se 
ha pronunciado en reiteradas ocasiones, considerando a la motivación como una 
exigencia ineludible en los actos administrativos. Una muestra es la Sentencia N.° 
04123-2011-PA/TC: 

 
“La motivación de los actos administrativos 
 
4.  Este Tribunal ha tenido oportunidad de expresar su posición respecto a la 
motivación de los actos administrativos, considerando que: 
 
(…)Es indiscutible que la exigencia de motivación suficiente de sus actos es una 
garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión administrativa. 
En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de motivación o su 
insuficiencia constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es 
una condición impuesta por la Ley N.° 27444. Así, la falta de fundamento 
racional suficiente de una actuación administrativa es por sí sola contraria a las 
garantías del debido procedimiento administrativo.” (STC 00091-2005-PA/TC, 
F.J. 9, párrafos 3, 5 a 8, criterio reiterado en las SSTC 294-2005-PA/TC, 5514-
2005-PA/TC, entre otras.) (…) (El énfasis es nuestro) 

 
III.48 En esta misma línea, debemos reiterar que el PNSU en su oficio solo logra dar una 

apreciación parcializada sobre la liquidación, sin presentar sustento alguno de sus 
afirmaciones. Este actuar tampoco es válido al leer detenidamente lo que indica la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 8495-2006-PA/TC: 

 
 “un acto administrativo dictado al amparo de una potestad discrecional 
legalmente establecida resulta arbitrario cuando sólo expresa la apreciación 
individual de quien ejerce la competencia administrativa, o cuando el órgano 
administrativo, al adoptar la decisión, no motiva o expresa las razones que lo han 
conducido a adoptar tal decisión. De modo que, motivar una decisión no sólo 
significa expresar únicamente bajo qué norma legal se expide el acto 

                                                           
12

 Sentencia del Tribunal Constitucional respecto a expediente N° EXP. N.° 01889-2012-PA/TC. 
13

 Artículo 201 de la Constitución Política del Perú de 1993 
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administrativo, sino, fundamentalmente, exponer en forma sucinta -pero suficiente- 
las razones de hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada”. 

 
III.49 Como indica nuestro Tribunal Constitucional, el admitir la validez de este tipo de 

documentos constituiría una arbitrariedad e ilegalidad pues el Consorcio necesita 
de la garantía que tiene todo administrado a que las decisiones administrativas 
estén motivadas, es decir, que exista un razonamiento jurídico explícito entre los 
hechos y la lógica usada detrás de sus decisiones. 
 

III.50 Por último, dar como válida la comunicación del PNSU estaría vulnerando el 
principio constitucional de igualdad puesto que al Consorcio se le exige aquellos 
documentos sustentatorios para que la Entidad evalúe su liquidación, los cuales 
son aquellos relacionados o que sustentan los cálculos que considera dicha 
liquidación y que el Consorcio cumplió con entregar en la forma debida. Sin 
embargo, al no incluir los mismos en su propio pronunciamiento el PNSU está 
haciendo una excepción ilegal para sí mismo. 

 
III.51 Por tanto, en razón a lo desarrollado en la presente pretensión y la legislación 

aplicable a los hechos del caso:  
 

 La liquidación presentada por el Consorcio cumplió lo señalado en la Ley y 
Reglamento de la Ley de LCAE. 

 Era necesario que el PSNU emita el acto administrativo correspondiente 
(resolución o acuerdo) para pronunciarse respecto al rechazo de la 
liquidación, razón por la cual la liquidación tiene que ser considerada 
admitida para todos los efectos legales. 

 El Oficio N° 4247-2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 no disponía de una  
fundamentación probatoria o legal respecto a las decisiones contenidas, 
razón por la cual, aun así se aceptara la negada validez del Oficio como acto 
administrativo, este documento carece de la fundamentación necesaria para 
que pueda ser asumido como un acto válido. 

 Dado que existe un saldo a favor del Consorcio en la liquidación presentada 
el 12 de noviembre de 2012, corresponde que al haber sido aprobada para 
todos los efectos legales la liquidación del Consorcio, el PNSU le pague la 
suma de US$ 29 749.40 (Veintinueve mil setecientos cuarenta y nueve con 
40/100 Dólares Americanos) más el IGV correspondiente. 
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III.52 Sin perjuicio de lo desarrollado, en el improbable caso que el Tribunal Arbitral 
considere que la justificación fáctica y legal desarrollada en la presente pretensión 
no son suficientes para que a través de la aplicación de la LCAE se declarare 
aprobada para todos los efectos legales la liquidación presentada por el Consorcio, 
dentro de los límites fijados en el Acta de Misión del 19 de mayo de 2015 
solicitamos al Tribunal Arbitral realice la liquidación del Contrato que ponga fin a 
la controversia. 

 
Segunda Pretensión: 
 

“Que el Tribunal Arbitral ordene la emisión y entrega al Consorcio del 
certificado de conformidad de servicios del Contrato.”  
 

III.53 Que, si bien en la primera de nuestras pretensiones pedimos se apruebe la 
liquidación del contrato del Consorcio y se ordene al PNSU el pago de la suma 
correspondiente al saldo a favor de US$ 29 749.40 (Veintinueve mil setecientos 
cuarenta y nueve con 40/100 Dólares Americanos), también se encuentra 
pendiente la entrega del certificado de prestación, obligación que debe ser 
cumplida por el PNSU. 

 
III.54 Debido a esto solicitamos a su tribunal, como segunda pretensión principal, sirva 

ordenar que se emita el certificado de prestación al Consorcio, con el fin de que se 
consideren cumplidas todas las obligaciones del Consorcio ya que este documento 
tiene como propósito único el verificar si el contratista ejecutó el contrato 
debidamente, o si fue necesaria la aplicación de penalidades en el transcurso del 
cumplimiento de las actividades. 

 
III.55 El contrato de servicios de consultoría firmado entre el PNSU y el Consorcio fue 

con fecha 26 de junio del 2000, año en el cual se encontraba vigente la antigua ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, junto con su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N°039-98-PCM.  Normativa en la que se hace una 
clara distinción entre los momentos para la entrega de las constancias de 
conformidad de prestación y la aceptación de la liquidación. 

 
III.56 Lo indicado en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado es importante 

para los fines de la presente pretensión pues lo que solicitamos es que, en razón al 
artículo 84 de esta ley y sin perjuicio de la aceptación de liquidación, se emita el 
respectivo certificado de prestación. 

 



 
 

  

- Página 37 de 74 - 

III.57 Veamos la base legal en la que se sustenta nuestro pedido: 
 

Artículo 84.-Certificado de Prestación: 

La Entidad otorgará de oficio al Contratista un Certificado de la Prestación, sin 
necesidad de esperar la liquidación del contrato. Sólo podrá diferir la entrega del 
Certificado en los casos en que hubieren multas, penalidades u observaciones 
hasta que sean absueltas o canceladas. 

 
III.58 Ahora bien, el Reglamento de la LCAE, en este caso el PSNU, deberá emitir el 

certificado de la prestación sin necesidad de esperar la liquidación del contrato. 
De esta forma no se podrá condicionar la entrega del certificado de prestación a la 
aceptación de la liquidación. 

  
III.59 Respecto a esto, podemos notar que lo precisado en Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado difiere de lo que establece nuestra actual Ley de 
Contrataciones con el Estado, veamos: 

 
Artículo 178°.- Constancia de prestación Otorgada la conformidad de la 
prestación, el órgano de administración o el funcionario designado 
expresamente por la Entidad es el único autorizado para otorgar al 
contratista, de oficio o a pedido de parte, una constancia que deberá 
precisar, como mínimo, la identificación del objeto del contrato, el monto 
correspondiente y las penalidades en que hubiera incurrido el contratista. 
Sólo se podrá diferir la entrega de la constancia en los casos en que 
hubieran penalidades, hasta que estas sean canceladas. 

 
III.60 Notamos entonces que en esta última normativa se evita mencionar la liquidación 

del contrato y se agrega la necesidad de la emisión de conformidad respecto a la 
prestación, debido a esto es lógico entender que, en razón a esta ley, se podría 
condicionar la entrega de esta constancia de prestación a la conformidad de la 
liquidación. En nuestro caso esto es distinto pues lo indicado en la ley aplicable al 
contrato cuenta con un contenido contrario, previamente explicado. 

  
III.61 En tal sentido, si bien este tema ha ido variando con el transcurso de las 

modificaciones de la LCAE, en razón al artículo 62 de la Constitución Política de 
1993, se debe aplicar rigurosamente lo indicado en el artículo 84 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado pues era la normativa 
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vigente a la fecha de la firma del contrato de supervisión, como se reconoce en la 
primera de las cláusulas del Contrato. 

 
III.62 Veamos qué dispone el artículo 62 de la Constitución: 

 
Artículo 62.- Libertad de contratar  
La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar 
válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los 
términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras 
disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación 
contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los 
mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la 
ley. Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y 
otorgar seguridades. No pueden ser modificados legislativamente, sin 
perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo precedente. 

  
III.63 Marcial Rubio Correa comparte lo establecido en nuestra Constitución de 1993 

respecto a las normas vigentes al tiempo del contrato, revisemos lo que precisa 
este autor: 

 
El principio general, expresado al inicio, coherente con lo desarrollado en 
la parte de las fuentes del derecho, consiste en que las normas rigen a 
partir del momento en que empieza su vigencia y carecen de efectos tanto 
retroactivos (es decir, antes de dicho momento), como ultraactivos (es 
decir, con posterioridad a su derogación)14 . 

 
III.64 La imposibilidad de que las normas tengan efectos retroactivos es comentada en la 

doctrina, Freddy Escobar Rozas y Guillermo Cabieses Crovetto consideran lo 
siguiente: 

 
“¿Por qué las leyes no pueden ser retroactivas? Las leyes establecen un marco 
dentro del cual las personas pueden planificar sus actividades, tomar decisiones 
y asignar sus recursos de una forma u otra. Si las leyes fuesen retroactivas, las 
personas tendrían que planificar y tomar decisiones adivinando qué es lo que 
establecerán las futuras normas (…)”15 

                                                           
14

 RUBIO CORREA, Marcial. El Sistema Jurídico Introducción al Derecho. 2007. Pág. 280. 
15

 ESCOBAR ROZAS Y GUILLERMO CABIESES CROVETTO. La Libertad Bajo Ataque: Contratos, Regulación y 
Retroactividad. En Ius Et Veritas, N°46. Julio 2013. 
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Se debe zanjar entonces desde un inicio la posibilidad de que el PNSU intente 
aplicar a su favor la normativa actual de contrataciones con el Estado pues, como 
ya se explicó, se atentaría el derecho a la libertad de contratar que tiene el 
Consorcio y que encuentra su sustento en el artículo 62 de la Constitución 
Política. 

 
III.65 Ahora bien, en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado también se hace referencia a que solo se podrá diferir la 
entrega del Certificado en los casos en que existiesen multas, penalidades u 
observaciones hasta que sean absueltas o canceladas. En el particular, de los 
hechos no se desprende que existan multas, penalidades u observaciones que 
hayan quedado pendientes como para que estas puedan afectar o diferir la entrega 
del certificado de prestación, a pesar de ello, el PNSU incumplió lo dispuesto en 
dicho Reglamento y no emitió el Certificado de Prestación cuando correspondía 
hacerlo, toda vez que la liquidación presentada por el Consorcio quedo aprobada 
desde el 21 de diciembre de 2012, pues la aplicación de penalidades u 
observaciones señaladas mediante el Oficio N° 4247-
2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, de ninguna manera constituye un acto 
administrativo válido conforme a los argumentos expuestos en el presente 
Memorial.  

   
III.66 Debido a esto, será el PNSU el que deberá demostrar la existencia de las multas, 

penalidades u observaciones pues el Oficio N° 4247-
2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 no presenta prueba alguna de las penalidades 
referidas. 

 
III.67 Asimismo, es importante tener presente que el Proyecto estuvo conformado por 

varios lotes, cada uno de los cuales comprendía distintos componentes. Los lotes 
se determinaron de la siguiente manera: 

 
 Lote 1.- Subsistema de producción de agua superficial de Piura Castilla: a 

ser ejecutado por un contratista bajo la modalidad llave en mano – suma 
alzada con la supervisión de un consultor. 

 Lote 2.- Subsistema de producción de agua subterránea y distribución de 
agua potable de Piura – Castilla: obras priorizadas a ser determinadas por 
el operador privado y reguladas por su contrato de concesión. 
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 Lote 3A.-Sistema de alcantarillado de Piura – Castilla: obras priorizadas a 
ser determinadas por el operador privado y reguladas por su contrato de 
concesión. 

 Lote 3B.- Sistema de tratamiento de desagües de Piura – Castilla: a ser 
ejecutado por un contratista bajo la modalidad llave en mano – suma 
alzada con la supervisión de un consultor. 

 Lote 4.- Sistema de Agua Potable de Chimbote: a ser ejecutado bajo la 
modalidad de precios unitarios, con la supervisión de un consultor. 

 Lote 5.- Sistema de alcantarillado y tratamiento de desagües de Chimbote: 
a ser ejecutado bajo la modalidad de precios unitarios con la supervisión 
de un consultor. 

 
III.68 Es en relación a estos 5 Lotes que el Consorcio se obligó a entregar al PNSU 

como producto de ejecución de sus servicios todos los informes indicados en el 
Apéndice 1 del contrato, de acuerdo a la forma, plazos, cantidad, estos informes a 
entregar eran los siguientes: 

 
ETAPA INFORME OPORTUNIDAD 

a) Revisión de 
estudios. 

Informe inicial 15 días de inicio de los 
servicios 

Informe final 90 días de inicio de los 
servicios 

b) Licitación de obra - 

c) Supervisión de 
obras 

Informe de Avance Mensual 
Manuales de operación y 
mantenimiento 

 Al momento de emitirse el 
certificado de terminación. 

SO Informe Final 30 días después de emitido el 
certificado de terminación. 

 15 días después de la solicitud 
del PRONAP. 

d) Puesta en Marcha PM-01 Informe Inicial 30 días después de emitido el 
certificado de terminación. 

PM-02 Informe intermedio 90 días después de emitido el 
certificado de terminación 

PM-03 Informe Final 120 días después de emitido el 
certificado de terminación. 

En General IO-XX Informe de Oficio Cuando se requiera 

  
III.69 Es en razón a estos informes que el PNSU intentó penalizar al Consorcio mediante 

Oficio N° 4247-2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 por la supuesta demora en la 
presentación y subsanación de estos a lo largo del proyecto, a pesar de que cada 
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uno de los lotes arriba señalados fue recibido por el PNSU sin mención alguna de 
una futura penalización. 
 

III.70 Veamos nuevamente lo que figura en este oficio del 21 de diciembre del 2012 
respecto a las penalidades: 

 

 
 

III.71 El PNSU penaliza sin presentar prueba alguna, es decir, según ellos existió una 
demora en la presentación final del Lote 2 de 70 días, sin embargo como se 
analizó en el cuarto ejemplo del numeral III. 38 del presente memorial, el PNSU 
no presentó ni siquiera un documento que pruebe el supuesto incumplimiento del 
Consorcio. Cada una de estas 9 demoras son afirmaciones sin pruebas por parte 
del PNSU, un análisis muy ligero para una decisión como la de rechazar la 
liquidación final presentada por el Consorcio. 

 
III.72 Una decisión que fue realizada por documento carente de formalidad y que 

además no contaba con la fundamentación mínima de si quiera alguna de sus 
afirmaciones atenta el principio al debido procedimiento, el cual reconoce el 
derecho de los administrados a obtener una decisión motiva y fundada en derecho, 
veamos: 

 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo16. 
 
Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los 
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que 
comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a 
obtener una decisión motivada y fundada en derecho.” 

 
III.73 Sobre este punto, Enrique Rojas Franco opina: 

                                                           
16 Artículo IV de la Ley del Procedimiento Administrativo General, N° 27444. 
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“El debido proceso es, así, una garantía formal para el administrado en el 
sentido de que deben cumplirse todos los actos y/o  fases procedimentales que la 
ley exige para que una decisión o resolución (acto final) pueda calificarse con 
validez a la luz del ordenamiento jurídico. En un plano material, el debido proceso 
otorga al administrado  la garantía de que podrá hacer valer sus derechos en el 
ámbito y escenario de la administración.17” 

III.74 Vemos entonces como el PNSU incumple en distintas formas el derecho que tiene 
el Consorcio a un debido proceso pues no emitió una resolución y además no se 
preocupó por fundamentar debidamente este oficio de fecha 21 de diciembre del 
2012. 

 
III.75 Volviendo al tema de las penalidades, el Consorcio rechaza la existencia de estas 

debido a que no existió incumplimiento por entrega tardía de algún informe por 
causas imputables al Consorcio. No obstante, el Consorcio no pretende inducir a 
error al Tribunal o intentar dar a entender que absolutamente todos los informes 
presentados por el Consorcio cumplieron con sus plazos, sin embargo si podemos 
afirmar que si existieron demoras estas no fueron imputables al Consorcio, como 
se le informó al PNSU. 

 
III.76 Ahora, la intención de penalizar los servicios del Consorcio (los cuales fueron 

divididos por lotes) luego de que cada uno de estos fue finalizado y recibido por 
parte del PNSU llega a ser contradictoria con el propio actuar del PNSU. Nos 
explicamos, el razonamiento detrás de la división de los trabajos en segmentos era 
poder entregar paulatinamente los trabajos a ejecutar y de esta forma hacer un 
seguimiento del trabajo del Consorcio, así como del avance del Proyecto. 

 
III.77 En razón a esto, es importante verificar que la entrega de los servicios por parte 

del Consorcio fue progresiva, pues se entregaron informes mensuales, 
valorizaciones, se emitieron certificados y se pagaron los servicios. Todo esto nos 
lleva a opinar que la negatoria injustificada por parte del PNSU no es acorde al 
actuar coherente que debería tener toda entidad pública y que puede llegar a 
atentar contra el principio “venire contra factum proprium non valet” conocido 
como de los actos propios. 

 
III.78 Sin embargo, luego de que el PNSU  recibió cada uno de estos lotes, emitió 

diversos actos de conformidad (como las aprobaciones a los informes mensuales y 

                                                           
17 ROJAS FRANCO, Enrique. El Debido Procedimiento Administrativo. Revista Derecho PUCP N°67 
2011. Pag.184. 
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finales sin observaciones entregados por el Consorcio, la aprobación de 
valorizaciones y el pago de las mismas), entregó estos lotes en funcionamiento a 
subcontratistas y reconoció la mayoría de los trabajos, que ahora intenta penalizar 
por las demoras en las presentaciones de estos mismos. Pero ¿Era esta la forma y 
el momento?   

 
III.79 Pasemos a leer lo que indica el contrato al respecto:  

 

 

III.80 Ahora bien, como se puede comprobar de la lectura de la Cláusula 9.5 del contrato 
de Supervisión, si el PNSU decidía aplicar penalidades por los retrasos en la 
presentación de los informes del Consorcio tenía que deducirlas del monto de las 
próximas facturas emitidas. Es decir, en el supuesto de que el informe final del 
Lote 1 hubiera sido entregado en diciembre del 2007 la aplicación de las posibles 
penalidades se descontaría de la factura siguiente a dicho mes.  

 
III.81 Se puede confirmar entonces como el PNSU no siguió lo dispuesto en la Cláusula 

9.5 del contrato, incumpliendo la formalidad impuesta en su documento. Como es 
de conocimiento del Tribunal Arbitral,  el Contrato, como toda institución 
jurídica, se basa en determinados principios, como la autonomía privada o 
autonomía de la voluntad, y es en razón a esta voluntad expresada en ellos que 
deben ser cumplidos a cabalidad.  

 

III.82 Asimismo, es cierto que el PNSU tenía el derecho de, en caso el Consorcio 
incumpliese los plazos para la entrega de sus respectivos informes, aplicar las 
respectivas penalidades. Estas tenían que ser aplicadas conforme el procedimiento 
indicado en el contrato, caso contrario, estaríamos permitiendo el uso arbitrario de 
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este derecho pues se estaría actuando en contravención a la Cláusula 10 del 
mismo, la cual indica que las partes se comprometían a actuar en buena fe con 
respecto a cada uno de los derechos del contrato y adoptar todas las medidas 
razonables para asegurar los objetivos del mismo. 

 
III.83 Sacamos a colación el tema de la mala fe pues el sorprender al Consorcio con la 

aplicación de penalidades de Lotes que, tomando como ejemplo el Lote 4, habían 
sido concluidos en el año 2006 recién en diciembre del 2012 es una prueba 
definitiva del mal actuar del PNSU. No hay que desconocer que el PNSU es un 
programa público el cual busca mejorar la calidad de los servicios de saneamiento 
en el ámbito urbano y como tal debe conducir su actuar de la mejor manera 
posible, en cumplimiento del principio de conducta procedimental que figura en 
nuestra Ley de Procedimientos Administrativos General, el cual indica lo 
siguiente: 

 
“La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o abogados y, 
en general, todos los partícipes del procedimiento, realizan sus respectivos actos 
procedimentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. 
Ninguna regulación del procedimiento administrativo puede interpretarse de modo 
tal que ampare alguna conducta contra la buena fe procesal.” 

 
III.84 Nuestro Tribunal Constitucional analiza este tema de la siguiente forma: 

 
“Este principio impone en las autoridades el deber de coherencia en el 
desarrollo de sus actividades, e importa una conducta constante de afirmar y 
mantener una determinada interpretación frente a un hecho, respetar una 
situación predeterminada o no desmejorar la posición de otro sujeto 
procedimental, dando lugar a expectativas razonables en los demás sujetos 
procedimentales.” 

 
III.85 Es claro entonces que las autoridades públicas tienen que actuar en cumplimiento 

del principio de legalidad y el de buena fe. De esta forma el actuar deberá ser con 
previsión, contando con resoluciones justas y razonables, que observen el marco 
normativo de las competencias y atribuciones del ejercicio de la autoridad pública. 

III.86  Respecto al incumplimiento del principio de buena fe por parte de entidades 
administrativas, González Pérez opina lo siguiente: 

 

“El obligado a realizar una prestación no solo está obligado a dar 
cumplimiento a lo expresamente previsto en el acto del que surge el deber 
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sino a todas las consecuencias que sean conformes a la buena fe. No existe 
obligación de acatar un acto administrativo dictado de mala fe.”18 

 
III.87 En esta misma línea, el Consorcio se encuentra obligado a considerar como válido 

todo acto siempre y cuando este sea emitido conforme a la buena fe, sin embargo, 
el Oficio N° 4247-2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 no solo aplica penalidades 
que debieron ser deducidas de las facturas emitidas al consorcio de forma legal al 
mes siguiente de la fecha de entrega de un informe sino que además no cumple 
con la formalidad impuesta por la ley. El PNSU debió pronunciarse por medio 
de una resolución o acuerdo, debidamente fundamentado y que cumpla con 
los requisitos del acto administrativo y NO bajo un oficio, sin motivación ni 
fundamento y sin cumplir con los requisitos para considerarse un acto 
administrativo válido.  

 
III.88 La existencia de observaciones u penalidades es parte de toda ejecución de 

proyectos, no se intenta negar esta posibilidad, lo que queremos dejar en claro es 
que si en algún momento se incurrió en alguno de estos supuestos entonces existía 
una formalidad y un momento para que puedan ser subsanados, de esta forma se 
tiene que evitar situaciones que perjudiquen a la parte con la posición más débil 
de la relación contractual, en este caso, el Consorcio. 

 
III.89 En esta misma línea, el Consorcio reconoce que al ser un contrato de supervisión 

regulado por el derecho administrativo, van a existir situaciones en las cuales va a 
predominar el interés público que resguarda a toda entidad administrativa, en este 
caso el PNSU. Sin embargo, esta potestad cuenta con un límite que se encuentra 
en la razonabilidad y la buena fe que debe regir el actuar en entidades como el 
PNSU, debido a esto no podemos admitir que se ignoren procedimientos fijados 
en el contrato y que producto de ello se perjudique económicamente al Consorcio. 

 
III.90 Otra prueba del correcto desempeño de los servicios del Consorcio, la aprobación 

de estos por parte del PSNU y la inexistencia de razones para penalizar, es la 
emisión de los certificados por los servicios de consultoría (Anexo A-12) 
expedidos por la Unidad Operativa de Saneamiento Urbano respecto a cada una 
de las etapas del Proyecto. En estos documentos emitidos por el propio PSNU 
muestran que los servicios realizados por el Consorcio fueron concluidos a su 
entera satisfacción. 

                                                           
18

 Gonzales Pérez, Jesús. El Principio General de la Buena Fe en el Derecho Administrativo, 2da Edición. 
Madrid, Civitas, 1989. 
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III.91 Cada uno de estos Lotes fue entregado dentro de un plazo determinado y 

satisfacción del PNSU, como se verifica con el siguiente cuadro: 
 

Lote Obra Concluida Certificado de 
recepción provisional 

Certificado servicio 
consultoría 

Lote 1 15 de diciembre del 
2007 

22 de noviembre del 
2007 

10 de septiembre 
2012 

Lote 3B 28 de agosto del 
2008 

10 de julio del 2009 10 de septiembre 
2012 

Lote 4 14 de diciembre del 
2006 

05 de marzo del 2007 10 de septiembre 
2012 

Lote 5 23 de setiembre del 
2008 

23 de febrero del 2007 10 de septiembre 
2012 

Cuadro N° 1 
 

III.92 Cuando el Consorcio dio por concluido estos lotes no se precisó la existencia de 
penalidades o inconformidades, cuando se emitió el certificado de recepción 
provisional tampoco se precisó que se iba a aplicar penalidades y finalmente en 
los certificados de servicio de consultaría tampoco existe referencia a 
inconformidades de los trabajos. 

 
III.93 Estos documentos emitidos por el PNSU son una prueba del correcto desempeño 

en obra realizado por el Consorcio y también ponen en evidencia de que si el 
PNSU decidió aplicar penalidades no las notificó al Consorcio  hasta el momento 
en el que decidió rechazar  (sin sustento alguno y mediante un oficio carente de 
formalidad requerida por la Ley) la liquidación previamente presentada.  

 
III.94 La razón por la cual el Consorcio nunca consideró la existencia de estas 

penalidades fue debido a que si existieron demoras en la entrega de los informes 
estas fueron debidamente justificadas, con aceptación del PNSU. Es debido a esto 
que el PNSU va en contra de la doctrina de los actos propios al querer desconocer 
la aceptación otorgada al Consorcio en relación a todos sus servicios, esta doctrina 
plantea lo siguiente: 
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“A nadie es lícito hacer valer un derecho en contradicción con su anterior 

conducta, cuando esta conducta, interpretada objetivamente según la ley, las 

buenas costumbres o la buena fe, justifica la conclusión de que no se hará valer el 

derecho o cuando el ejercicio posterior choque contra la ley, las buenas 

costumbres o la buena fe”19 

 

III.95 Es transcendental hacer hincapié en que este tipo de actitudes no son aceptables en 
una relación de derecho privado, pues son totalmente contrarias a la buena fe que 
debe regir cualquier acuerdo contractual. Para esto hay que revisar lo escrito por 
Héctor A. Mairal al respecto: 

 
“La doctrina de los propios actos, derivación importante del principio de la buena fe, 
puede alegar, pues, los argumentos que vienen a exponerse para sostener su vigencia 
respecto de la Administración Pública. Más allá de la ventaja procesal o patrimonial 
que el desconocimiento del factum proprium puede representar para el fisco, el 
intérprete debe valorar el nocivo efecto cívico que tal desconocimiento acarrea, al 
sorprender a los particulares con cambios de actitud que no serían tolerables en 
derecho privado y, a la inversa, la repercusión moralizadora de un Estado que 
posterga un beneficio inmediato para dar el ejemplo de su conducta consistente y 
confiable.20” 

 
III.96 El admitir un actuar incongruente por parte de una entidad como el PNSU es 

perpetrar actitudes inesperadas por parte de la administración pública, las cual 
transgrede los derechos que tienen los privados a desenvolverse en una economía 
social de mercado. 

 
III.97 Existen certificados de recepción provisional, certificados de cumplimiento, 

certificados de recepción definitivos y además existen certificados por los 
servicios de consultoría prestados por el Consorcio, ¿Acaso todo esto no prueba 
que el Consorcio cumplió sus obligaciones? ¿Acaso el PNSU emite todos estos 
certificados sin un procedimiento de verificación?  La respuesta a esta 
interrogante es negativa, el Consorcio formalmente nunca se enteró de la 
aparentemente oculta y tardía insatisfacción del PNSU puesto que no se puede 
considerar un acto válido al Oficio del el 21 de diciembre del 2012. 

 

                                                           
19

 Tratado de Derecho Civil, traducción castellana de la 13° ed. Alemana revisada por Hans.C. Nipperdey, 
Buenos Aires, 1948, T.i.Voll II. P.482. 
20

 Mairal, Hector. La Doctrina de los Propios Actos y la Administración Pública. Buenos Aires 1994. Pág. 
55 
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III.98 La conducta del PNSU sólo contraviene sus propios actos21. Así se tiene que  (i) 
dentro de una determinada situación jurídica, se había observado una conducta 
jurídicamente relevante y eficaz; en este caso, el PNSU recibió los lotes del 
Consorcio, sin emitir observación oportuna ni aplicar penalidades conforme a lo 
dispuesto en la cláusula 9.5 del Contrato, para posteriormente, (ii) observar la 
liquidación presentada por el Consorcio, cuando antes no había emitido 
disconformidad alguna y es más  hasta había aprobado aquellos conceptos; por los 
cuales, ahora reclama penalidades (iii) Por consiguiente, existe una evidente 
incompatibilidad entre la conducta anterior y la pretensión posterior del PNSU 
que  según el sentido que de la buena fe y de la legislación aplicable, hubiera de 
atribuirse a la conducta anterior.  

 
III.99 Debido a esto no existiría motivo alguno que apoye la negativa de entregar el 

certificado de prestación de servicios pues la inacción por parte del PSNU 
atentaría lo regulado por la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado e 
incumpliría el principio de legalidad vigente en nuestra Constitución, además de 
contradecir sus propios actos.  

 

III.100 Aún en el supuesto negado de que se asuma que existieron observaciones 
pendientes al momento de la notificación del Oficio N°4247-2012/VIVIENDA 
/VMCS/PNSU/1.0, este documento carece de toda formalidad requerida en la 
normativa, razón por la cual el Tribunal Arbitral no puede admitir lo precisado en 
dicho documento. 

 
III.101 Finalmente y en consecuencia de lo indicado, el PNSU debe emitir y entregar al 

Consorcio el certificado de conformidad de servicios del Contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
21 DIEZ PICAZO señala que la aplicación de los actos propios requiere la concurrencia de los siguientes 
elementos: “1º Que una persona haya observado, dentro de una determinada situación jurídica, una 
cierta conducta jurídicamente relevante y eficaz. 2º Que posteriormente esta misma persona intente 
ejercitar un derecho subjetivo o una facultad, creando una situación litigiosa y formulando dentro de ella 
una determinada pretensión. 3º Que entre la conducta anterior y la pretensión posterior exista una 
incompatibilidad o una contradicción, según el sentido que de buena fe hubiera de atribuirse a la 
conducta anterior. 4º Que en ambos momentos, conducta anterior y pretensión posterior, exista una 
perfecta identidad de sujetos.” (La Doctrina de los Actos Propios. Un estudio crítico sobre la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo. Casa editorial BOSCH, Barcelona, 1963, 193-194) 
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Tercera Pretensión: 
 

“Que se ordene el pago de resarcimiento por la demora del PNSU en pagar la 
liquidación pese a encontrarse aprobada para todos los efectos legales basada en 
el costo financiero incurrido por el periodo transcurrido a la fecha contado desde 
la negativa a pagar, por el monto que determine el Tribunal Arbitral y que 
ordene la devolución de las Cartas Fianza que se mantienen vigentes por efecto 
del Contrato.” 

 
III.102 Una vez que hemos determinado que (i) que el PNSU objetó incorrectamente la 

liquidación, y que por consecuencia, (ii) la liquidación presentada por el 
Consorcio se encuentra aprobada para todos los efectos legales y que (iii) 
corresponde que el PNSU otorgue el certificado de conformidad por los servicios 
prestados, podemos enfocarnos en el desmedro económico ocasionado al 
Consorcio por el indebido accionar del PNSU al no pagar las sumas a las que tenía 
derecho el Consorcio. 

 
III.103 La inobservancia del PNSU respecto de las disposiciones contractuales y legales 

que rigen la formulación y aprobación de la liquidación final y su falta de 
intención por llegar a una solución consensuada determinó la falta de pago 
oportuno del monto adeudado al Consorcio como contraprestación por la 
ejecución de los Servicios. Esta falta de pago oportuno tuvo como consecuencia 
diversos costos que fueron soportados por el Consorcio, costos que nunca 
debieron generarse y mucho menos ser asumidos por el Consorcio. 

 
Costo financiero incurrido por el Consorcio como consecuencia de las 
acciones del PNSU 

 
III.104 Como primer punto se desarrollará lo relacionado al costo financiero, el que 

incluye el costo financiero propiamente dicho, así como los correspondientes 
intereses. Para tal efecto, nos referiremos en primer término al concepto de costo 
financiero propiamente dicho, los conceptos que este engloba de acuerdo a lo 
dispuesto en el Contrato y, a la cuantificación de este y luego abarcaremos el 
concepto de intereses. 

 
¿Qué es el costo financiero? 

 
III.105 El costo financiero es usualmente definido como una variable presente en la 

estructuración de un proyecto determinado, que comprende las tasas, comisiones y 
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otros similares para la obtención de financiamiento o instrumentos orientados a 
obtener respaldo financiero22. Al respecto, cabe recordar que las entidades 
financieras no sólo ofrecen apalancamiento mediante crédito directo sino también 
de formas distintas como es la modalidad indirecta, cuyo instrumento más 
conocido y empleado en el Perú son las cartas fianza.  

 
III.106 Como mencionamos, la carta fianza es una modalidad de crédito indirecto que 

consiste en un contrato de garantía del cumplimiento de pago de una obligación 
ajena, suscrito entre un banco u otra entidad financiera (fiador) y un deudor 
(afianzado). Las cartas fianza se materializan a través de documentos valorados 
emitidos por el fiador a favor de un tercero (acreedor) garantizando las 
obligaciones del deudor solicitante, con un monto y un plazo determinados. Las 
entidades financieras al emitir estas cartas fianza, al igual que todos los servicios 
que ofrecen, cobrar un porcentaje de acuerdo con las tarifas establecidas o 
previamente acordadas con el solicitante; en otras palabras, existe un costo 
inherente al mantenimiento de las cartas fianza durante todo su periodo de 
vigencia. 

 
III.107 Entre los costos inherentes a las cartas fianza, encontramos que se encuentran 

sujetas al cobro de comisiones entre los que se encuentran: comisiones por 
emisión, renovación, enmienda o reducción de monto o plazo, por incremento de 
monto o extensión de plazo, por aviso de ejecución, entre otros. 

 
 

¿En qué costo financiero incurrió el Consorcio? 
 

III.108 Como dispone el Contrato en su cláusula 9.3, el costo financiero asumido por el 
Consorcio en el marco de la prestación de los Servicios, incluye los costos 
relacionados a la emisión, renovación y mantenimiento de las cartas fianza 
señaladas en el citado numeral. Asimismo, debemos recordar que de su lectura se 
desprende lo siguiente: 

 
 La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento deberá mantenerse vigente 

hasta la aprobación de la liquidación del Contrato. 
 

                                                           
22 ASOCIACIÓN DE BANCOS DEL PERÚ. La carta fianza: apoyo para las empresas. Lima 2011 Ano 
N° 1 N° 18. (http://www.asbanc.pe/ContenidoFileServer/ASBANC%20SEMANAL%20N%C2%BA18_ 
Octubre_20120601032458827.pdf) 

http://www.asbanc.pe/ContenidoFileServer/ASBANC%20SEMANAL%20N%C2%BA18_
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 La(s) Carta(s) Fianza por Pago Adelantado deberá(n) mantenerse 
vigente(s) hasta la amortización total del monto entregado por el 
PNSU como adelanto. 

 
III.109 Como vimos en el desarrollo de nuestra primera pretensión, ha quedado 

acreditado que el PNSU formuló una observación nula respecto de la liquidación 
presentada por el Consorcio. Lo anterior, en concordancia del artículo 43 de la 
LCAE23, implica que la liquidación presentada por el Consorcio es válida y está 
aprobada para todos los efectos legales que ello implica. Entonces, la liquidación 
presentada por el Consorcio quedó aprobada desde el día 21 de diciembre de 
2012, fecha en la cual el PNSU tuvo que devolver las carta fianza entregadas 
por el Consorcio, de conformidad con las disposiciones contractuales. 

 
III.110 Es de notarse que el PNSU actuó negligente e ilegalmente al no reconocer que la 

liquidación presentada por el Consorcio estaba - y está - aprobada, lo cual devino 
en mayores costos que tuvieron que ser asumidos por el Consorcio. En vista de lo 
anterior, el PNSU no emitió la aprobación formal de la liquidación que legalmente 
correspondía, por lo cual, el Consorcio se encontró en una disyuntiva: renovar o 
no renovar la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. 

III.111 Si bien al 21 de diciembre de 2012 la liquidación se encontraba aprobada para 
todos los efectos legales, ante la negativa del PNSU de reconocer la aprobación de 
la liquidación, es que se corría el riesgo de ejecución de la Carta Fianza de Fiel 
Cumplimiento en caso no se renovará. Asimismo, otro riesgo inherente consistía 
en que el PNSU impute incumplimiento del Consorcio y proceda con la aplicación 
de penalidades, infundadas por supuesto, pero que hubiese generado mayores 
problemas. En este sentido, lo más coherente y diligente era renovar la Carta 
Fianza de Fiel Cumplimiento hasta que la controversia respecto de la aprobación 
de la liquidación haya sido resuelta. 

 
III.112 En consideración a la situación anterior el Consorcio optó por renovar la 

vigencia de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. Es de observarse que la 
renovación de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento tiene un costo, el mismo 
que fue asumido enteramente por el Consorcio. Asimismo, es claro que esta 
renovación no se debió a una acción del Consorcio sino que encuentra su origen 

                                                           
23 Al respecto, el artículo 43 de la LCAE señala que “el contrato culmina con la liquidación, la misma que será 
elaborada y presentada a la Entidad por el contratista según los plazos y requisitos señalados en el Reglamento 
debiendo ésta pronunciarse sobre aquélla en un plazo máximo fijado también en el Reglamento bajo responsabilidad 
del funcionario correspondiente. De no emitirse resolución o acuerdo, debidamente fundamentado, en el plazo 
antes señalado la liquidación presentada por el contratista se tendrá por aprobada para todos los efectos legales. 
La liquidación debidamente aprobada cerrará el expediente de la contratación o adquisición.” (Resaltado y 
subrayado agregados) 
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en la controversia suscitada con ocasión de la actuación negligente e ilegal del 
PNSU. Por lo tanto, al tratarse de un costo ya incurrido y soportado por el 
Consorcio, corresponde que el PNSU restituya estos costos incurridos ya que 
estos se generaron por causa imputable a este. 

 
III.113 Sobre el particular, cabe recordar lo dispuesto en el numeral 8.3 del Contrato, 

cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 
 “8.3 Indemnización al CONSULTOR por el PRONAP 
En el caso de acción negligente o incumplimiento del CONTRATO por parte 
del PRONAP, éste indemnizará al CONSULTOR contra toda pérdida, daños, 
perjuicios, muertes, y gastos no previstos sufridos por el CONSULTOR, 
siempre que no sean cubiertos por el Seguro a que se refiere la cláusula 4.9.” 
 
(Subrayado agregado) 
 

 
III.114 Todos los hechos alegados, concordados con las disposiciones legales 

pertinentes, nos llevan a la ineludible conclusión que el PNSU debe cumplir con 
indemnizar al Consorcio, toda vez que, la liquidación presentada por el Consorcio 
se encontraba legalmente aprobada, y sin embargo, el PNSU se negó a aceptar tal 
situación, lo cual forzó al Consorcio a renovar la Carta Fianza de Fiel 
Cumplimiento, incurriendo en un mayor costo financiero por causa imputable al 
PNSU. 

 
Cuantificación del costo financiero incurrido por el consorcio 

 
III.115 Corresponde determinar el monto total por el costo financiero incurrido 

indebidamente por el Consorcio, como consecuencia de la actuación ilegal del 
PNSU. Al respecto, por el periodo que va desde el día 27 de junio de 2014 hasta 
el día 31 de diciembre de 2015 dichos costos ascienden a  ¥ 6’ 677,268.00 (Seis 
millones seiscientos setenta y siete mil y doscientos sesenta y ocho con 00/100 
Yenes japoneses), como se prueba con el documento de fecha 31 de marzo de 
2015 que consta en el Anexo A-14. 

 
III.116 Cabe resaltar que este monto considera únicamente los costos incurridos en el 

periodo indicado pero que el Tribunal deberá liquidar los costos desde el 21 de 
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diciembre del 2012 puesto que es la fecha en que la liquidación del Contrato 
quedó aprobada para todos los efectos legales.  

 
III.117 Sobre el monto correspondiente al periodo 21 de diciembre de 2012 al 26 de 

junio de 2014, debemos indicar que a pesar de todos los esfuerzos del Consorcio 
por obtener un documento similar al incorporado al Anexo A-14, no ha sido 
posible adjuntarlo al presente Memorial puesto que dicha documentación a detalle 
proviene del Japón, fundamentalmente, y el mismo no ha sido aun proporcionado 
al Consorcio. Este documento es necesario para cerrar el monto de lo incurrido de 
manera total por el Consorcio respecto a los costos financieros incurridos, por lo 
que nos comprometemos a presentarlo al Tribunal Arbitral apenas ello nos sea 
posible. En razón de ello, pedimos que el monto aquí expresado de ¥ 6’ 
677,268.00, sea entendido como preliminar, por lo aquí expuesto. 

 
III.118 Por otro lado, una vez determinado claramente el sustento por el cual el 

Consorcio soportó indebidamente el costo financiero, pasaremos a analizar lo 
referido a los intereses que corresponden reconocerse como consecuencia del 
pago oportuno del monto señalado en la liquidación efectuada por el Consorcio. 

 
Intereses por demora en el pago del monto de liquidación y pago del Impuesto 
General a las Ventas - IGV 

 
III.119 El Contrato dispone, en el último párrafo del literal b) del numeral 9.4.2, lo 

siguiente respecto del derecho del Consorcio a recibir intereses por atrasos en los 
pagos: 

 
 
“El CONSULTOR tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo 
establecido en el Código Civil en caso de retraso en el pago, contado desde la 
oportunidad en que debió efectuarse.” 
 

 
III.120 Entonces, para comprender el alcance de lo señalado en el numeral citado 

debemos tener en cuenta los presupuestos contemplados y necesarios para que se 
configure el derecho del Consorcio al pago de intereses (i) oportunidad de pago 
(ii) retraso en el pago y (iii) las disposiciones del Código Civil. 
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III.121 Ahora, corresponde analizar los elementos señalados en el párrafo anterior que 
se presentan para la configuración del derecho al pago de intereses a favor del 
Consorcio. 

 
Oportunidad y retraso del pago 

 
III.122 El penúltimo párrafo del literal b) del numeral 9.4.2 del Contrato, claramente se 

indica que el PNSU tramitará y efectuará el pago de las valorizaciones mensuales 
efectuadas por el Consorcio dentro los treinta (30) días siguientes contados a 
partir de la presentación de las facturas correspondientes24. 

 
III.123 La liquidación presentada corresponde a una valorización mensual cuyos 

conceptos valorizados son los efectivamente incurridos durante el último mes de 
prestación de los Servicios a cargo del Consorcio. Cabe redundar en la conclusión 
arribada en el desarrollo de este Memorial, esta es, que el Consorcio formuló y 
presentó su liquidación final, de acuerdo a los plazos y las formas previstas 
contractual y legalmente. Para tal efecto, también hemos visto que el PNSU 
realizó observaciones revestidas de nulidad, por lo que no producen efectos bajo 
ningún motivo.  

 
III.124 En vista de ello, considerando que la liquidación obtuvo validez para todo efecto 

el día 21 de diciembre de 2012 y el PNSU debía realizar el pago conforme a lo 
establecido en el Contrato, procesar el pago y efectuarlo conforme se realizó a las 
valorizaciones mensuales dentro de cuarenta y cinco días (45) siguientes a su 
recepción de acuerdo a la Adenda N° 7 al Contrato. En tal sentido, el día para que 
el PNSU cumpliera con realizar el pago fue el 4 de febrero de 2013. 

 
III.125 La última fecha señalada en el párrafo anterior corresponde a la oportunidad 

debida que tenía el PNSU para cancelar el monto adeudado al Consorcio. Esta es 
precisamente la oportunidad en la debía realizar el pago a favor del Consorcio. Sin 
embargo, de acuerdo a la negativa y actuar irresponsable del PNSU, el monto 
adeudado al Consorcio no fue cancelado oportunamente, por lo que el PNSU 
incurrió en mora desde aquel momento, hasta la fecha y hasta el momento en que 
haga efectivo este pago, inclusive. 

 
                                                           
24 Literalmente, el Contrato señala que “el PRONAP procesará y efectuará el pago de las valorizaciones mensuales 
del CONSULTOR dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción, para lo cual el PRONAP mediante el 
procedimiento de Compromiso emitirá el certificado de ejecución (Statement of Performance) previa entrega de las 
facturas por el CONSULTOR.” 
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III.126 En atención a lo anterior, es que resulta evidente que el PNSU debió pagar el 
monto señalado en la liquidación del Consorcio a más tardar a los 45 días 
contados del 21 de diciembre de 2012. En otras palabras, a la fecha, el PNSU se 
encuentra con 904 días calendarios de atraso en el pago del monto debido al 
Consorcio. En consecuencia, en vista del incumplimiento en la oportunidad del 
pago, debe reconocerse el derecho del Consorcio a ser indemnizado por la demora 
en este pago, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) del numeral 9.4.2 del 
Contrato. 

 
III.127 En atención a las razones expuestas previamente, es que el Tribunal Arbitral 

puede advertir claramente la oportunidad debida para el pago de la liquidación 
efectuada por el Consorcio y que el PNSU ha incurrido y se mantiene en mora. 
Ahora, corresponde analizar las disposiciones legales pertinentes para la 
cuantificación del monto que debe ser reconocido y pagado al Consorcio por 
concepto de intereses por el atraso en el pago oportuno de la última liquidación 
efectuada. 

 
Disposiciones del Código Civil respecto del pago de intereses 

 
III.128 Ya hemos verificado la configuración de los dos (2) primeros elementos para 

que el Consorcio tenga derecho al reconocimiento y pago de los intereses 
adeudados por el atraso en el pago del monto liquidado. Así las cosas, de 
conformidad con las disposiciones del literal b) del numeral 9.4.2 del Contrato, 
corresponde analizar los términos regulados por el Código Civil para en relación 
al atraso en el cumplimiento de una prestación debida. 

 
III.129 Para estos efectos, tenemos que el acreedor en esta situación es el Consorcio y el 

deudor es el PNSU. Esto se deriva de la naturaleza sinalagmática del Contrato. En 
otras palabras, en virtud del Contrato, el Consorcio se encontraba obligado a 
cumplir con las prestaciones a su cargo, de acuerdo al alcance previsto en el 
mismo Contrato y/o en sus instrumentos integrantes. Al respecto, cabe señalar que 
el Consorcio cumplió en todo momento con sus obligaciones contractuales y, por 
ello, corresponde que se le pague la contraprestación señalada en el mismo 
Contrato. Es por ello que señalamos que el Contrato es una conmutativo y 
sinalagmático. 

 
III.130 De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, quedan claras las posiciones 

tanto del Consorcio como del PNSU en relación al pago de intereses por el atraso 
en la cancelación del monto debido al Consorcio, en mérito de la liquidación 
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efectuada por este, la misma que es válida para todo efecto. Entonces, corresponde 
identificar y analizar las disposiciones pertinentes del Código Civil en relación al 
pago de intereses. 

III.131 Para ello, observamos que el artículo 1324 del Código Civil tiene el siguiente 
tenor literal: 

 
“Las obligaciones de dar sumas de dinero devengan el interés legal que fija el 
Banco Central de Reserva del Perú, desde el día en que el deudor incurra en 
mora, sin necesidad de que el acreedor pruebe haber sufrido daño alguno. Si 
antes de la mora se debían intereses mayores, ellos continuarán devengándose 
después del día de la mora, con la calidad de intereses moratorios. 
Si se hubiese estipulado la indemnización del año ulterior, corresponde al 
acreedor que demuestre haberlo sufrido el respectivo resarcimiento.” 
 
(Resaltado y subrayado agregados) 

 
III.132 Es claro que el pago del monto señalado en la liquidación del Consorcio es una 

obligación de dar suma de dinero, que corresponde a la contraprestación que el 
PNSU entregaría al Consorcio por los Servicios de este. 

 
III.133 Debemos advertir que ni en el Contrato ni en ninguno de los instrumentos que lo 

integran se establece una tasa para efectos de calcular el monto por intereses que 
se reconocería el Consorcio, en caso sea necesario. Entonces, queda clara la 
voluntad de las partes de someter el eventual cálculo de intereses a las 
disposiciones del Código Civil y, en consecuencia, a la tasa dispuesta por el 
Banco Central de Reserva del Perú. 

 
III.134 Estos intereses tienen una doble connotación: son legales y son moratorios. Son 

legales debido a que las partes del Contrato se remitieron a la ley para fijar la 
cuantía y son moratorios porque constituyen el resarcimiento que corresponde al 
Consorcio por no haber contado con la suma de dinero adeudada en el momento 
oportuno. 

 
III.135 Entonces, en consideración con lo señalado precedentemente, el PNSU se 

encuentra en mora desde del día 4 de febrero de 2013, toda vez que en aquel 
entonces debía honrar sus obligaciones contractuales debiendo pagar la 
contraprestación debida al Consorcio, de conformidad con los términos de la 
liquidación de este. 
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III.136 Finalmente, considerando que el PNSU tiene al 26 de julio de 2015 un total de 
947 días calendarios de atraso en el pago, aplicando la tasa de interés legal 
previsto por el Banco Central de Reserva del Perú25, el monto adeudado al 
Consorcio por este concepto asciende al monto de US$ 366,42 (Trescientos 
sesenta y seis con 42/100 Dólares americanos) que hacen una deuda total de US$ 
30,115.82 (Treinta mil ciento quince con 82/100 Dólares americanos) sumados al 
monto de la liquidación debido por el PNSU.  

 
Costo de Oportunidad 

 
III.137 En los numerales anteriores del desarrollo de esta pretensión hemos determinado 

que, por causa imputable al PNSU, este debe reconocer y resarcir al Consorcio los 
costos financieros y los intereses por la renovación de la Carta Fianza de Fiel 
Cumplimiento y por el atraso en el pago del monto de la liquidación, 
respectivamente. 

 
III.138 Sin perjuicio de lo anterior, existe aún un concepto que es susceptible de 

reconocimiento y resarcimiento a favor del Consorcio, este es, el costo de 
oportunidad. Para ello, daremos inicio al desarrollo ensayando la definición del 
costo de oportunidad para, posteriormente, pasar a señalar en qué consiste el costo 
de oportunidad para el presente caso y, finalmente, manifestar la posición del 
Consorcio respecto de este aspecto. Asimismo, veremos que existen tres 
conceptos relacionados al costo de oportunidad que serán explicados más 
adelante. 

 
Concepto de costo de oportunidad 

 
III.139 El costo de oportunidad consiste en aquel beneficio dejado de percibir de la 

mejor alternativa no elegida. Dicho en otras palabras, y a modo de ejemplo, si una 
persona utiliza los escasos que tiene para realizar una actividad empresarial en vez 
de realizar un viaje de vacaciones, el costo de oportunidad consistiría en el placer 
y descanso que no llegó a materializarse. Este concepto gira alrededor de la 
noción de ganancias dejadas de percibir al no realizar una actividad A como 
consecuencia de optar por realizar una actividad B. Finalmente, cabe mencionar 
que el costo de oportunidad es aquel costo de una inversión que se realiza con 

recursos propios y que hace que no se materialicen otras inversiones posibles.  
 

                                                           
25

 Cálculo realizado el 26 de julio de 2015 a través de la aplicación del Banco Central de Reserva del 
Perhttp://www.bcrp.gob.pe/apps/calculadora-de-intereses-legales/ 
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III.140 Asimismo, desde un punto de vista económico y empresarial, el costo de 
oportunidad es entendido como como una ganancia desaprovechada que tiene 
origen en la institución del lucro cesante (lucrum cessans) del derecho romano26. 
Es así que encontramos la categoría jurídica a la que pertenece esta figura: es un 
lucro cesante soportado por el Consorcio a causa de una indebida e ilegal accionar 
del PNSU. 

 
III.141 En el presente caso, existen circunstancias que ameritan ser analizadas en base al 

concepto de costo de oportunidad. Como veremos en el siguiente acápite de este 
documento, tanto el atraso en el pago del monto de la liquidación del Consorcio, 
como las innecesarias renovaciones de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento 
determinan la existencia de un costo de oportunidad inherente a estas situaciones. 

 
III.142 En el caso bajo análisis, se observa que existieron diversas situaciones que 

fueron soportadas indebidamente por el Consorcio, toda vez que se trataban de 
circunstancias originadas por causa imputable al PNSU. Entre estas situaciones, 
hemos identificado (i) el atraso en el pago oportuno de la liquidación del 
Consorcio y (ii) la renovación de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. A 
continuación, haremos una descripción respecto del costo de oportunidad que se 
encuentra inmerso en aquellos conceptos. 

 
Costo de oportunidad ocasionado por la falta de pago oportuno del monto 
de la liquidación 

 
III.143 El atraso en el pago del monto de la liquidación ha evitado que el Consorcio 

pueda generar otros ingresos con este dinero. Los miembros integrantes del 
Consorcio se encuentran participando permanentemente en diversos procesos de 
selección públicos y/o privados y ello implica la existencia de un flujo de dinero 
constante, ya sea para temas administrativos, pago de planilla de trabajadores, 
entre otros. 

 
III.144 En otros puntos que consisten en el costo de oportunidad ocasionado por la falta 

de pago del monto de liquidación, encontramos que ello implica que un activo que 
se ha mantenido en la contabilidad del Consorcio ya desde hace bastante tiempo y, 
al no volverse líquida, genera insolvencia para afrontar gastos comunes del 

                                                           
26 CARTIER, Enrique y FARRÉ, Daniel. ¿El costo de oportunidad es un costo? Un análisis desde la 
teoría general del costo. Mar del Plata 2010 En: XXXIII Congreso Argentino de Profesores Universitarios 
de Costos. Página 6. 
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Consorcio y/o de sus miembros consorciados, como los que se señalan en el 
párrafo anterior. 

 
III.145 El Tribunal Arbitral puede apreciar que el costo de oportunidad relacionado a la 

falta de pago oportuno del monto de la liquidación no puede ser desatendido, toda 
vez que, que se trata de un concepto que deriva directamente de la injustificada e 
ilegal negativa del PNSU a reconocer y pagar el monto señalado en la liquidación 
practicada por el Consorcio, de conformidad con los hechos y el derecho aplicable 
al caso. 

 
Costo de oportunidad ocasionado por la renovación de la carta fianza de 
fiel cumplimiento 

 
III.146 Hemos podido advertir claramente la existencia del costo de oportunidad 

relacionado a la falta de pago oportuno del monto de la liquidación a favor del 
Consorcio. Sin embargo, previamente hemos demostrado que, a causa de un 
hecho imputable al PNSU, de conformidad con las disposiciones contractuales, el 
Consorcio mantuvo - y mantiene -  vigente la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. 
Asimismo, revisamos que este hecho constituye un costo que fue soportado 
innecesariamente por el Consorcio, ya que la liquidación debió ser aprobada para 
todo efecto el día 21 de diciembre de 2012. 

 
III.147 Sobre el particular, como señalamos previamente, los miembros integrantes del 

Consorcio se encuentran participando permanentemente en procesos de selección. 
Ello tiene como consecuencia natural que sean adjudicados con la buena pro de 
algunos de estos procesos de selección. Como bien es conocido en la práctica 
peruana y en las disposiciones legales que regulan la contratación pública, la 
presentación de cartas fianza que avalen el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales (Carta Fianza de Fiel Cumplimiento) es un requisito indispensable 
para suscribir los contratos derivados de la adjudicación de la buena pro. 

 
III.148 Entonces, resulta claro que el costo de la renovación de la Carta Fianza de Fiel 

Cumplimiento impide, y resta, capacidad crediticia y financiera del Consorcio y 
sus miembros consorciados ante las entidades del sistema financiero que se 
encuentran autorizados para emitir estos instrumentos. En ello es que consiste el 
costo de oportunidad inherente a la renovación de la Carta Fianza de Fiel 
Cumplimiento: ya que se trata de un costo que no debió ser incurrido por el 
Consorcio, en vista que se origina en el accionar infundado del PNSU, el 
Consorcio pierde credibilidad crediticia ante las entidades financieras y ello 
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menoscaba la posibilidad de gestionar las cartas fianza necesarias para suscribir 
otros contratos. 

 
III.149 El Tribunal Arbitral puede notar la presencia del costo de oportunidad 

relacionado a este aspecto. El costo financiero inherente a la renovación 
innecesaria de las cartas fianza no puede ser desatendido, en vista que fue 
originado como consecuencia directa de las acciones ilegales y negligentes del 
PNSU. Esta es una situación fáctica. Las cartas fianza siempre están sujetas al 
pago de una tasa o porcentaje que determinan todos los bancos. Además, es claro 
el menoscabo en la capacidad crediticia que los miembros del Consorcio están 
sufriendo sobre este tema, ya que el monto comprometido es bastante elevado27. 

 
Costo de oportunidad por la imposibilidad de utilizar el certificado de 
conformidad de los servicios para postular a nuevos procesos 

 
III.150 Como vimos, existe un costo de oportunidad relacionado al impago del monto de 

la liquidación practicada por el Consorcio y uno referente a la renovación 
innecesaria de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. Sin embargo, falta referirnos 
a un aspecto de suma importancia: el costo de oportunidad relacionado a la 
imposibilidad de utilizar el certificado de conformidad de los Servicios para 
postular a nuevos procesos de selección. 

 
III.151 Ante todo, cabe recordar que, a consecuencia del comportamiento negligente e 

ilegal del PNSU, no se aprobó la liquidación del Consorcio y tampoco emitió el 
certificado de conformidad respectivo. Al respecto, el objeto del Contrato consiste 
en la prestación de los servicios de consultoría para la supervisión de obras del 
Proyecto de Mejoramiento y Expansión de los Sistemas de Abastecimiento de 
Agua Potable y Alcantarillado de las ciudades de Piura-Castilla y Chimbote, 
conforme al mismo texto del Contrato y a lo dispuesto en su cláusula tercera28. 

III.152 En tal sentido, se aprecia que el Contrato es uno que comprende distintas 
actividades que se enmarcan dentro de los términos generales empleados en su 
texto, de acuerdo a los Términos de Referencia y otros documentos integrantes 

                                                           
27 El monto de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento asciende al diez por ciento (10%) del monto pactado como 
contraprestación del Consorcio, de acuerdo a lo señalado en el numeral 9.3.1 del Contrato. 
 
28 Literalmente, el numeral 3.1 del Contrato dispone que “El objeto del presente contrato es comprometer los 
servicios del CONSULTOR para la Revisión de los Diseños Definitivos, Apoyo al PRONAP en la Etapa de 
Licitación, Supervisión de la ejecución de las Obras y Supervisión de la Puesta en Marcha del Proyecto de 
Mejoramiento y Expansión de los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de las Ciudades de 
Piura-Castilla y Chimbote de acuerdo al contenido de los apéndice (sic) y anexos de la cláusula 12 y al orden de 
prelación previsto en la cláusula 1.2.2, así como a los Acuerdos adoptados en la negociación del presente contrato y 
normas complementarias” 
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que desarrollan al detalle el alcance de los Servicios, los mismos que fueron 
prestados oportuna y diligentemente por el Consorcio.  

 
III.153 Es de notarse que la prestación de servicios de consultoría otorga experiencia 

invaluable a quien los presta, la misma que constituye un aspecto fundamental 
para las empresas que se encuentran inmersas en el mercado de la ingeniería. En 
todo proceso de selección, cuyo objeto corresponda a la prestación de servicios de 
ingeniería y/o supervisión de obras, contar con experiencia en la prestación de 
servicios similares o que pertenezcan a la misma categoría (que se trate de 
consultoría en obras de saneamiento, por ejemplo) es un requisito indispensable.  

 
III.154 En la misma línea, la experiencia resulta un criterio de evaluación, en muchas 

ocasiones determinante, para la adjudicación de un proceso de selección, ya que la 
parte más importante consiste en acreditar que se prestará el servicio 
correctamente, para lo cual debe demostrarse que se cuenta con el nivel adecuado 
u óptimo de expertise de cara a los trabajos que se realizarán.  

 
III.155 Lo señalado anteriormente no requiere de prueba, ya que se trata de un hecho 

indiscutible que se encuentra presente en todo proceso de selección, 
particularmente, en el mercado de la prestación de servicios de ingeniería y 
supervisión. 

 
III.156 Determinada la importancia de la experiencia para la participación y postulación 

de procesos de selección, debemos recordar la forma de acreditación de esta 
experiencia. En la práctica, al menos en el Perú, al finalizar los servicios de 
ingeniería suele entregarse un documento que describe los trabajos prestados y los 
aspectos más importantes relacionados, tales como el cumplimientos de los 
términos contractuales, el monto pagado como contraprestación del servicio, entre 
otros. Este documento puede denominarse de distintas formas, entre ellas, 
certificado de conformidad, culminación, acta de recepción de servicios, entre 
otros. 

 
III.157 Para el presente caso, los Servicios prestados otorgaron una gran experiencia a 

las empresas miembros del Consorcio, considerando que se trata de una obra que 
tuvo una duración superior a los diez (10) años. Entonces, ocurre que respecto de 
los Servicios prestados por el Consorcio, repetimos, de forma oportuna y 
diligente, no se cumplió con emitir el respectivo certificado de conformidad, a 
pesar que estos ya se encontraban concluidos satisfactoriamente; ello significa que 
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el Consorcio no pudo emplear la experiencia obtenida en la ejecución del Contrato 
para participar en diversos procesos de selección con objeto equivalente. 

 
III.158 La situación descrita implica que, a causa del accionar del PNSU, el Consorcio 

perdió la oportunidad de obtener la ventaja y, eventualmente, ser adjudicado con 
la buena pro de diversos procesos de selección, ya que no se encontraba en la 
aptitud de acreditar la experiencia adquirida por la prestación de los Servicios, 
toda vez que el respectivo certificado de conformidad no había sido emitido. 

 
III.159 Es así que puede apreciarse un daño considerable que el PNSU ocasionó al 

Consorcio, por no emitir el certificado de conformidad correspondiente, el mismo 
que menoscaba la posibilidad de obtener nuevos contratos, lo cual suma al 
desmedro patrimonial ocasionado y soportado por el Consorcio. 

 
Elementos comunes de la responsabilidad del PNSU 

 
III.160 Hemos visto como existen diversos conceptos que son susceptibles de ser 

reconocidos y devueltos al Consorcio, en vista de la responsabilidad del PNSU 
derivada de su negativa a aprobar la liquidación, de conformidad con los términos 
legales aplicables al caso. 

 
III.161 En vista de lo anterior, es pertinente y necesario que pasemos a analizar los 

elementos legales de la responsabilidad civil sobre este aspecto que 
necesariamente deben concurrir para que se determine la responsabilidad del 
Consorcio (i) la antijuricidad (ii) el daño (iii) el nexo causal y (iv) el factor de 
atribución. 

 
En relación a la Antijuricidad 

 
III.162 Este concepto nos indica la existencia de la obligación de indemnizar en el caso 

que se haya producido un daño, a través de un comportamiento o conducta que no 
está permitida por la ley.  En el caso particular, el hecho de pagar la 
contraprestación debida al Consorcio lo coloca en la posición de acreedor y al 
PNSU en la posición de deudor. 

 
III.163 Es conocido que los contratos deben cumplirse de acuerdo a los términos 

expresados en ellos, de acuerdo al principio general del pact sunt servanda, y a lo 
señalado en el 1361 del Código Civil, cuando menciona lo siguiente: 
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“Los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.  
 
Se presume que la declaración expresada en el contrato responde a la 
voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia debe 
probarla.” 
 
(Resaltado y subrayado agregados) 
 

 
III.164 Asimismo, recordamos lo dispuesto en el artículo 1354 del Código Civil cuando 

señala la libertad contractual para que las partes determinen el contenido, los 
términos y condiciones del contrato salvo que se trate de disposiciones 
imperativas por ley29. Cabe indicar que la LCAE es de aplicación para el asunto 
discutido y se trata de una norma de derecho público y, por lo tanto, imperativa. 
Entonces, recordando lo regulado en el artículo 43 de la LCAE, es obligatorio 
cumplimiento lo dispuesto en este, respecto del procedimiento de aprobación de la 
liquidación. Además, recordamos que el Contrato nos remite a la forma de pago 
de la liquidación. 

 
III.165 Es evidente que el PNSU ha contrariado esta disposición legal, por cuanto no 

aprobó ni pago el monto de la liquidación, de conformidad con los términos 
legales y contractuales, por lo cual, ha tenido una conducta antijurídica, 
contrariándose la referida norma de la LCAE como se ha evidenciado 
previamente. 

 
En relación al Daño 

 
III.166 Ante todo, debemos recordar en qué consiste el daño, entendido como uno de los 

elementos que da origen a la responsabilidad. Para ello, recordamos las lecciones 
del Dr. Felipe Osterling30 respecto de la responsabilidad contractual, cuando 
señala que “el daño es todo detrimento que sufre una persona por la inejecución 
de la obligación”. Mediante la enumeración de argumentos fácticos y legales, 
hemos comprobado que la observación practicada por el PNSU a la liquidación es 

                                                           
29 El mencionado artículo 1354 del Código Civil reza textualmente que “las partes pueden determinar libremente el 
contenido del contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter imperativo.” 
 
30OSTERLING PARODI, Felipe. La indemnización por daños y perjuicios. 1980. Lima. 
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nula. Entonces, el PNSU, con base a esta observación nula, incumplió con el pago 
debido al Consorcio en forma oportuna. 

 
III.167 El daño que es jurídicamente indemnizable consiste en la lesión a un interés 

jurídicamente protegido, el de recibir el pago de la liquidación efectuada por el 
Consorcio. De otro modo, se estaría lesionando dicho interés. En efecto, en este 
caso, se ha menoscabado el referido interés, a pesar que la liquidación efectuada 
por el Consorcio es válida para todo efecto, el PNSU no cumplió con realizar el 
depósito en mérito de alegaciones infundadas. 

 
III.168 Al respecto, Leysser León indica que: 
 

“(…) el daño consiste en una valorización en términos económicos de 
la situación, nueva y desfavorable, propiciada por el evento; situación 
que impone al damnificado decidir si sobrelleva el estado de hecho (y 
mantiene viva su necesidad), o si actúa para erradicarlo (mediante 
alternativas satisfactorias) (…)”31 
(Resaltado y subrayado agregados) 

 
III.169 Así, es evidente que hubo un daño producido por el PNSU al Consorcio, al haber 

incumplido con el aprobación de lo liquidación y el pago del monto de esta, lo que 
ha ocasionado los daños referidos en el desarrollo de esta pretensión (el Consorcio 
incurrió en costos financieros, costos de oportunidad y, por lo tanto, merece el 
reconocimiento de estos, su resarcimiento y el pago de intereses). 

 
III.170 Queda demostrado entonces que hay una pérdida patrimonial para el Consorcio 

que deviene del incumplimiento de una obligación de hacer. 
 

Así, conforme a lo señalado por el doctor Lizardo Taboada Córdova: 
 

“[…] debe señalarse que en el campo contractual  el monto indemnizatorio 
será mayor o menor dependiendo del grado de culpabilidad del deudor.”32 

 

                                                           
31 LEÓN, Leysser. La Responsabilidad Civil. Líneas Fundamentales y nuevas Perspectivas. Lima: Editora 
Normas Legales, 2004, pp. 106 y 107. 
 
32 TABOADA CORDOVA, Lizardo. Elementos de la Responsabilidad Civil. Lima: Editora Jurídica Grijley, Segunda 
Edición, 2003, p. 70. 
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III.171 En tal sentido, es posible determinar la responsabilidad y consecuente obligación 
de indemnizar del PNSU, teniendo en consideración que su actuación con dolo, 
culpa inexcusable o culpa leve servirá básicamente para determinar el monto de la 
indemnización que nos corresponde. 

 
En relación a la causalidad 

 
III.172 La relación causal está referida a que la conducta antijurídica tenga como 

consecuencia el daño causado a la víctima. Ahora, no es cualquier causa, sino una 
causa adecuada, para lo cual tiene que haber un factor in concreto y un factor in 
abstracto. 

 
III.173 El factor in concreto consiste en que la conducta antijurídica del autor debe 

haber causado el daño directamente. En este caso, el PNSU ha incumplido con la 
obligación de aprobar la liquidación y pagar el monto señalado en esta, lo que ha 
generado un menoscabo en el patrimonio del Consorcio. 

 
III.174 El factor in abstracto consiste en que, de acuerdo a la experiencia normal y 

ordinaria de los acontecimientos, la conducta debe ser capaz de producir el daño. 
Sobre el particular, de acuerdo a los términos señalados en desarrollo de este 
punto, es evidente el daño que ha ocasionado la actuación negligente del PNSU al 
no aprobar la liquidación del Consorcio y no cancelar el monto señalado en esta. 
Estos daños, reiteramos, deben ser reconocidos y resarcidos junto con sus 
respectivos intereses. 

 
III.175 Estuvo siempre a cargo del PNSU el cumplimiento de pagar los montos 

valorizados por el Consorcio, de conformidad con los términos contractuales y 
legales, situación que no concretó para el caso bajo análisis. 

 
En relación al factor de conexión 

 
III.176 Como habíamos mencionado, este es uno de los requisitos con los que se debe 

cumplir para determinar la existencia de responsabilidad del PNSU. Pasaremos 
brevemente a definir los conceptos que componen el factor de atribución para una 
mejor comprensión de la responsabilidad incurrida por el PNSU, de conformidad 
con lo indicado en el Código Civil peruano. 

 
 Dolo: De conformidad con el artículo 1318, procede con dolo quien 

deliberadamente no ejecuta la obligación. 
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 Culpa inexcusable: De conformidad con el artículo 1319, incurre en 

culpa inexcusable quien por negligencia grave no ejecuta la 
obligación. 
 

 Culpa leve: De conformidad con el artículo 1320, actúa con culpa 
leve quien omite aquella diligencia ordinaria exigida por la naturaleza 
de la obligación y que corresponda a las circunstancias de las 
personas, del tiempo y del lugar. 

 
III.177 Una de las obligaciones entre el PNSU y el Consorcio consistía en el pago 

oportuno de las valorizaciones efectuadas por este último, de acuerdo a las 
disposiciones del Contrato. Pese al conocimiento del PNSU, respecto de las 
disposiciones legales aplicables a la liquidación de un contrato público, ya que la 
ley se presume conocida para todos, sin importarle dicha situación y de manera 
deliberada decidió desconocer el derecho del Consorcio a recibir el pago de su 
liquidación, incurriendo en los diversos conceptos desarrollados previamente. En 
este caso, hubo una conducta dolosa a todas luces o al menos una culpa 
inexcusable, pues el PNSU desconoció lo dispuesto en una norma imperativa, que 
regula el procedimiento de formulación y aprobación de liquidaciones33. 
Asimismo, no cumplió con el procedimiento previsto en el Contrato para realizar 
el pago. 

 
III.178 En tal sentido, no cabe dudas, señores miembros del Tribunal Arbitral que ha 

quedado demostrada la responsabilidad por el incumplimiento de la obligación de 
aprobación y pago de la liquidación efectuada por el Consorcio; y, en tal sentido, 
el daño causado al Consorcio. Por tanto, corresponde que el Tribunal Arbitral 
declare la obligación del PNSU de indemnizar al Consorcio. 

 
Cuantificación y posición del Consorcio respecto del costo de oportunidad 

 
III.179 Ya hemos determinado los aspectos inherentes y que se encuentran 

comprendidos dentro del costo de oportunidad soportado por el Consorcio (i) por 

                                                           
33 Recordamos que artículo 43 de la LCAE señala que “el contrato culmina con la liquidación, la misma 
que será elaborada y presentada a la Entidad por el contratista según los plazos y requisitos señalados 
en el Reglamento debiendo ésta pronunciarse sobre aquélla en un plazo máximo fijado también en el 
Reglamento bajo responsabilidad del funcionario correspondiente. De no emitirse resolución o acuerdo, 
debidamente fundamentado, en el plazo antes señalado la liquidación presentada por el contratista se 
tendrá por aprobada para todos los efectos legales. La liquidación debidamente aprobada cerrará el 
expediente de la contratación o adquisición.” (Resaltado y subrayado agregados) 
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la falta de pago oportuno del monto de la liquidación (ii) por la renovación de la 
carta fianza de fiel cumplimiento y (iii) por la imposibilidad de utilizar el 
certificado de conformidad de los servicios para postular a nuevos procesos de 
selección. 

 
III.180 En tal sentido, si bien el Consorcio ha cuantificado el monto por los conceptos 

señalados, mediante la aplicación de fórmulas y otros mecanismos técnicos, 
considera que siendo un derecho que asiste al Consorcio de solicitar el 
reconocimiento y pago de los montos correspondientes específicamente al costo 
de oportunidad, como muestra de buena fe, se desiste este extremo de la 
pretensión inicial expresada en la solicitud de arbitraje, es decir, no requerimos al 
señores miembros del Tribunal Arbitral que se pronuncien respecto del costo de 
oportunidad.  

 
III.181 Se solicita que se tome en cuenta que si bien el PNSU ha generado daños y 

perjuicios al Consorcio, el Consorcio solicita que se acepte su liquidación 
arreglada a Derecho, se otorgue su certificado de prestación y se reconozcan los 
sobrecostos e intereses por el exceso de mantenimiento de cartas fianza por causas 
imputables al PNSU como costo financiero. Asimismo, este desistimiento tiene el 
propósito de demostrar el compromiso del Consorcio con la resolución de las 
demás controversias generadas. De este modo, se evita la discusión sobre el 
particular, lo cual implicaría un prolongamiento innecesario del arbitraje.  

 
Devolución de carta fianza 

 
III.182 Finalmente, dentro de los límites fijados en el Acta de Misión del 19 de mayo de 

2015 solicitamos al Tribunal Arbitral no permitir más las transgresiones al 
Contrato y las normas por parte del PNSU puesto que las mismas pueden ser más 
perjudiciales para el Consorcio dado que el conservar una carta fianza hasta la 
fecha es un costo adicional al generado por los incumplimientos del PNSU y un 
riesgo de ejecución que el Consorcio ya no debe seguir asumiendo. En tal sentido, 
solicitamos que como consecuencia de la aprobación de la Liquidación del 
Consorcio por efecto de la aplicación del artículo 43° de la LCAE, y luego del 
reconocimiento del monto indemnizatorio por los daños generados al Consorcio 
por mantener vigente injustamente las cartas fianza, el Tribunal Arbitral ordene la 
devolución de las cartas fianza que se mantienen vigentes por efecto del Contrato.  
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III.183 La devolución de la carta fianza se encuentra señalada en el numeral 9.3 del 
Contrato, como obligación por parte del PNSU ( Antes PRONAP) hacía el 
Consorcio:  

 
“9.3 Cartas Fianzas 
9.3.1 Carta fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato 
El CONSULTOR entregará al PRONAP una Carta Fianza Bancaria otorgada 
por institución bancaria peruana con facultad legal para hacerlo o de banco 
extranjero que sea otorgada por un banco corresponsal en Lima y ejecutable en 
el país, que sea de carácter solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio 
de excusión y de realización automática al sólo requerimiento del PRONAP, en 
garantía por el Fiel Cumplimiento del Contrato, en favor del PRONAP, por 
una cantidad equivalente al DIEZ por ciento (10%) del monto del contrato. 
La carta fianza deberá ser emitida en Dólares Americanos de los E.E.U.U (sic) 
y Yenes Japoneses, de acuerdo a la composición del monto del CONTRATO 
por moneda. 
La referida Carta Fianza será entregada al PRONAP a la firma del 
CONTRATO y se devolverá al CONSULTOR cuando sea aprobada la 
liquidación del CONTRATO. 
La Carta Fianza tendrá una vigencia de cuarenta (40) meses y será renovada 
por el CONSULTOR las veces que sea necesario hasta la fecha de liquidación 
del CONTRATO. 
 
9.3.2 Carta fianza por Pago adelantado 
El CONSULTOR entregará al PRONAP una Carta Fianza Bancaria otorgada 
por institución bancaria peruana con facultad legal para hacerlo o de banco 
extranjero que sea otorgada por una banco corresponsal en Lima y ejecutable 
en el país, que sea de carácter solidaria, incondicional, irrevocable, sin 
beneficio de excusión y de realización automática al sólo requerimiento del 
PRONAP, en garantía por el Pago adelantado, en favor del PRONAP, por una 
cantidad igual al porcentaje de adelanto. 
La carta fianza deberá ser emitida en Dólares Americanos de los E.E.U.U (sic) 
y Yenes Japoneses, de acuerdo a la composición del monto del CONTRATO 
por moneda. 
La referida Carta Fianza será entregada al PRONAP previo al pago 
adelantado indicado en el acápite 9.4.2 a) y se devolverá al CONSULTOR a la 
amortización total del adelanto (sic) 
La Carta Fianza tendrá una vigencia de cuarenta (40) meses y será renovada 
por el CONSULTOR las veces que sea necesario hasta la fecha del último 
pago, pudiendo reducirse de manera de cubrir el saldo pendiente de amortizar. 

 
No se aceptarán cartas fianzas de financieras ni de compañías de seguros.”  
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(Subrayado agregado) 

 
 

III.184 Así pues, conforme a lo dispuesto por las partes en la Cláusula 9.3 del Contrato, 
el PNSU (Antes PRONAP) debió devolver al Consorcio la Carta Fianza cuando la 
liquidación quedase aprobada para todos los efectos. Esta obligación también ha 
sido incumplida por parte del PNSU, como pasaremos a explicar en las siguientes 
líneas. 

 
III.185 El Consorcio, probando su buena fe, ha venido cumpliendo con renovar esta 

Carta Fianza desde el año 2000 hasta la fecha, como se verifica con la última 
renovación realizada con fecha 02 de febrero del 2015 (Anexo A-13). Veamos: 

 

 

III.186 Ahora bien, dado que el pronunciamiento emitido con el Oficio N° 4247-
2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 por el PNSU no surte efectos para con el 
Consorcio, sino que en cambio sus defectos disponen que la liquidación 
presentada por el Consorcio se encuentra aprobada para todos los efectos legales, 
es que requerimos la devolución de la Carta Fianza mantenida hasta la fecha. 

 
III.187 El no devolver la Carta Fianza sería un perjuicio adicional al ya ocasionado al 

Consorcio, pues se ha violado el principio de legalidad que debe regir el actuar de 
programas como el PNSU, generando un perjuicio considerable al Consorcio. El 
PNSU ha transgredido dicho principio constitucional no sólo al intentar dar 
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carácter de resolución al Oficio N° 4247-2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 sino 
también al no motivar debidamente este documento conforme a lo requerido por 
nuestra normativa administrativa. 

 
 

Cuarta Pretensión: 
 

“Que el Tribunal Arbitral ordene al PNSU asumir y reembolsar  la 
integridad de los costos, honorarios de abogados, costas y gastos 
(administrativos de la Cámara de Comercio Internacional – Corte 
Internacional de Arbitraje y honorarios de los árbitros) vinculados a este 
procedimiento arbitral.” 

 
III.188 El artículo 37 del Reglamento de la ICC respecto de la decisión sobre los costos 

del arbitraje,  dispone lo siguiente: 
 

1. Los costos del arbitraje incluirán los honorarios y los gastos de 

los árbitros, así como los gastos administrativos de la CCI 

determinados por la Corte de conformidad con el arancel 

vigente en la fecha de inicio del arbitraje, los honorarios y los 

gastos de los peritos nombrados por el tribunal arbitral y los 

gastos razonables incurridos por las partes para su defensa 

en el arbitraje.  

(…)  

4. El laudo final fijará los costos del arbitraje y decidirá cuál de 
las partes debe pagarlos o en qué proporción deben 
repartirse entre ellas.  

5. Al tomar decisiones sobre costos, el tribunal arbitral podrá 
tomar en cuenta las circunstancias que considere relevantes, 
incluyendo la medida en la que cada parte haya conducido el 
arbitraje de forma expedita y eficaz en término de costos.  

    (…) (Resaltado agregado) 

 
III.189 Con relación a la decisión sobre los costos el ICC Commision Report  sobre 

Controlling Time and Costs in Arbitration señala que el Tribunal podrá tomar en 
consideración el grado en que cada parte ha llevado a cabo el arbitraje de una 
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manera rápida y rentable.34  Así, se indica que el Tribunal tendrá en cuenta la 
conducta que cada parte ha llevado durante el procedimiento y sancionar cualquier 
comportamiento irracional de una parte al decidir sobre los costos. Se debe tener 
en cuenta que un comportamiento irracional puede consistir en solicitudes 
excesivas de documentos, tácticas dilatorias, demandas exageradas,  entre otras 
que corresponderá al Tribunal Arbitral evaluar al determinar la responsabilidad 
sobre los costos y gastos.  

 
III.190 Es evidente que el PNSU desde el inicio de este arbitraje ha mostrado una 

actitud procesal perniciosa; toda vez que ha incurrido en prácticas dilatorias desde 
el inicio de la solicitud de arbitraje. Ello se refleja en las dos veces que el PNSU 
se opuso a los árbitros designados por el Consorcio sustentándose en argumentos 
de mala fe y disonantes a la realidad de la práctica arbitral en el Perú, país que 
constituye la sede de este arbitraje.  

 
III.191 Asimismo, en respuesta a nuestra Solicitud de Arbitraje, el PNSU procedió a 

formular una demanda reconvencional solicitando una cuantía exagerada y que no 
ha sido mérito de mayor sustento que justifique la razonabilidad de su pedido; 
razón por la cual, nuestra representada se vio en la necesidad de solicitar la 
provisión separada de los gastos arbitrales.  

 

III.192 El comportamiento de las partes del arbitraje resulta un criterio fundamental para 
determinar la proporción de los costos que cada una de las partes debe asumir 
respecto del procedimiento arbitral, tal y como es conocido en la práctica arbitral 
habitual. Sin embargo, el Tribunal Arbitral deberá tener en cuenta otros aspectos 
relevantes para fijar la proporción en la que cada una de las partes deberá asumir 
los costos y costas relacionados al mismo como, por ejemplo, el nivel de 
responsabilidad de tenga cada una de las partes respecto de las controversias 
suscitadas. 

 
III.193 Lo anterior es un criterio razonable, ya que, para este caso, el comportamiento 

ilegal y negligente del PNSU respecto tanto de la aprobación de la liquidación del 
                                                           
34 “It is expressly stated that, in making its decisions on costs, the tribunal may take into consideration 
the extent to which each party has conducted the arbitration in an expeditious and cost-effective manner. 
The Tribunal should consider informing the parties at the outset of the arbitration (e.g. at the case 
management conference) that it intends to take into account the manner in which each party has 
conducted the proceedings and to sanction any unreasonable behavior by a party when deciding on costs. 
Unreasonable behavior could include: excessive document requests, excessive legal argument, excessive 
cross-examination, dilatory tactics, exaggerated claims, failure to comply with procedural orders, 
unjustified applications for interim relief, and unjustified failure to comply with the procedural 
timetable.” ICC Commision Report.Controlling Time and Costs in Arbitration. Paris, 2012, pág.15. 
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Consorcio como por la negativa a llegar a consensos en las reuniones del acuerdo 
amigable, ocasionaron que el Consorcio tenga que acudir a la jurisdicción arbitral 
de la Corte de Arbitraje Internacional de la Cámara de Comercio Internacional 
para dar una solución definitiva para respecto de las controversias suscitadas. 

 
III.194 Al respecto, iniciar o apersonarse a un arbitraje implica una serie de costos y 

gastos. Entre estos costos y gastos encontramos el pago a la Secretaría Arbitral, el 
pago de honorarios de los miembros del Tribunal Arbitral, los honorarios de 
abogados para la defensa, la reproducción de los documentos elaborados, envío de 
documentos, entre otros que puedan surgir durante la ejecución de este arbitraje.  

 

III.195 Por otro lado, el Tribunal Arbitral puede tomar en consideración lo señalado el 
artículo 73° del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje del Perú que 
constituye la lex arbitri de este proceso: 

 
“Artículo 73.- Asunción o distribución de costos. 

 

1. El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o 
distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A 
falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la 
parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá 
distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima 
que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso.” 

    (Resaltado agregados) 

 
III.196 Así, estamos seguros que el Tribunal Arbitral valorará los fundamentos 

presentados en este Memorial, así como en otros Escritos del Consorcio, y tomará 
la decisión final en el sentido de declarar fundadas todas las pretensiones del 
Consorcio. Por tanto,  debido a los motivos y razones expuestas precedentemente, 
así como en aquellos que se encuentren desarrollados en otros documentos del 
Consorcio, corresponde que se condene al PNSU asumir y reembolsar  la 
integridad de los costos, honorarios de abogados, costas y gastos (administrativos 
de la Cámara de Comercio Internacional – Corte Internacional de Arbitraje y 
honorarios de los árbitros) vinculados a este procedimiento arbitral. 
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IV. MEDIOS PROBATORIOS 

Se ofrecen en calidad de medios probatorios los siguientes documentos: 

 Anexo A-1: Contrato de Préstamo PE-P25 
 Anexo A-2: Contrato de prestación de servicios de Consultoría entre en 

PRONAB y EL CONSORCIO (Condiciones Generales, Condiciones Especiales, 
Apéndice 1, Anexos A, B,C) 

 Anexo A- 3: Primera Adenda al Contrato de Consultoría de fecha 15 de enero 
del 2001. 

 Anexo A-4: Segunda Adenda al Contrato de Consultoría de fecha 26 de febrero 
del 2004. 

 Anexo A-5: Tercera Adenda al Contrato de Consultoría de fecha 11 de abril del 
2005. 

 Anexo A- 6: Cuarta Adenda al Contrato de Consultoría de fecha 2 de septiembre 
del 2005. 

 Anexo A- 7: Quinta Adenda al Contrato de Consultoría de fecha 9 de diciembre 
del 2005. 

 Anexo A- 8: Sexta Adenda al Contrato de Consultoría de fecha 13 de febrero del 
2006. 

 Anexo A- 9: Carta N° 147-2012/L/NK-OIST del 12 de noviembre del 2012, 
emitida por el Consorcio. 

 Anexo A- 10: Oficio N° 4247-2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 emitido por 
el PNSU el 21 de diciembre del 2012. 

 Anexo A-11: Oficio N° 3212-2012/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 emitido por 
el PNSU el 24 de agosto del 2012. 

 Anexo A-12: Certificados de Servicio de Consultoría emitidos por el PNSU al 
Consorcio. 

 Anexo A-13: Carta Fianza renovada por el Consorcio hasta el 31 de diciembre 
del 2012. 

 Anexo A-14: Documento con sustento del mantenimiento de Carta Fianza por 
parte del Consorcio. 
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POR TANTO: 

A ustedes, Señores Árbitros, solicitamos se sirva tener por presentada la demanda y 
declararla fundada en su oportunidad en todos sus extremos con expresa condena de 
costas y costos arbitral.  
 
 
 
Lima, 27 de julio del 2015. 

 

 

 
 
 

 












































































































































































